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1.  Disposiciones generales

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 27 de julio de 2010, de la Direc-
ción General de Planificación y Centros, por la que se 
efectúa la convocatoria para el año 2010 de las ayudas 
para la construcción y equipamiento de escuelas infan-
tiles cuya titularidad corresponda a Entidades Locales 
del territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
reguladas en la Orden de 25 de noviembre de 2009.

La Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de An-
dalucía, dispone en su artículo 41.3 que la Administración edu-
cativa garantizará progresivamente la existencia de puestos 
escolares en el primer ciclo de educación infantil para atender 
la demanda de las familias. 

El Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regu-
lan los centros que imparten el primer ciclo de la educación 
infantil, establece en el artículo 3, entre sus principios genera-
les, la cooperación de las Corporaciones Locales y otras enti-
dades con la Administración educativa para promover la oferta 
de plazas de primer ciclo de educación infantil. Asimismo, en 
el artículo 9, se regula que las Corporaciones Locales podrán 
proponer la creación de escuelas infantiles, de las que serán 
titulares.

La Consejería de Educación viene colaborando con el Mi-
nisterio de Educación en el marco del Plan de impulso de la 
Educación Infantil Educa3 para la financiación de plazas pú-
blicas de primer ciclo de educación infantil, que conllevará la 
firma de un nuevo convenio de colaboración para este año 
2010.

En este contexto, y con el fin de promover el aumento 
de puestos escolares públicos de primer ciclo de educación 
infantil, la Consejería de Educación publicó la Orden de 25 
de noviembre de 2009, por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones para la cons-
trucción y equipamiento de escuelas infantiles cuya titularidad 
corresponda a Entidades Locales del territorio de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía y se efectúa su convocatoria para 
el año 2009.

De conformidad con lo establecido en el artículo 9.1 de 
dicha Orden, corresponde a la persona titular de la Dirección 

General de Planificación y Centros realizar la convocatoria pú-
blica para acceder a las subvenciones reguladas en la misma.

En virtud de lo anterior y de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 7.2.i) del Decreto 121/2008, de 29 de abril, 
por el que se regula estructura orgánica de la Consejería de 
Educación, he resuelto:

Primero. Objeto, ámbito de aplicación.
La presente Resolución tiene por objeto convocar para el 

año 2010 las ayudas para la construcción y equipamiento de 
escuelas infantiles cuya titularidad corresponda a Entidades 
Locales del territorio de la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía. Convocatoria que se regirá por las bases reguladoras esta-
blecidas en la Orden de 25 de noviembre de 2009.

Segundo. Solicitudes y documentación.
Las solicitudes deberán formularse conforme a los mode-

los que figuran como Anexos a la Orden de 25 de noviembre 
de 2009, debiendo presentarse una solicitud por cada una de 
las modalidades de ayuda solicitada. La documentación que 
deberá acompañar a cada solicitud, según la modalidad de 
ayuda solicitada, será la que se detalla en el artículo 10 de 
dicha Orden.

No obstante, según lo dispuesto en el artículo 84.3 de la 
Ley 9/2007, de 22 de octubre, de Administración de la Junta 
de Andalucía, las Entidades Locales solicitantes tienen derecho 
a no presentar aquellos documentos que ya obren en poder 
de la Administración de la Junta de Andalucía, siempre que 
consignen cuándo la presentaron y para qué procedimiento, y 
sigan vigentes las declaraciones o circunstancias acreditadas.

Tercero. Plazo de presentación.
El plazo de presentación de solicitudes será desde el si-

guiente al de la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía hasta el 15 de sep-
tiembre.

Sevilla, 27 de julio de 2010.- La Directora General, Elena 
Marín Bracho. 
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2.  Autoridades y personal

2.2.  Oposiciones y concursos

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 5 de julio de 2010, de la Direc-
ción Gerencia del Distrito Sanitario Málaga, por la que 
se convoca concurso de méritos para la cobertura de 
un puesto, próximo a quedar vacante, de Coordinador 
de los Cuidados de Enfermería de Unidad de Gestión 
Clínica.

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasificado 
como cargo intermedio por el Decreto 197/2007, de 3 de julio, 
de la Consejería de Salud, por el que se regula la estructura, 
organización y funcionamiento de los servicios de atención pri-
maria de salud en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud, y 
de conformidad con lo establecido en la Ley 55/2003, de 16 
de diciembre, del Estatuto Marco del Personal Estatutario de 
los Servicios de Salud, así como en el Decreto 75/2007, de 
13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanita-
rios del Servicio Andaluz de Salud, la Dirección Gerencia del 
Distrito Sanitario Málaga

R E S U E L V E

Primero. Convocar concurso de méritos para la cobertura 
de un puesto, próximo a quedar vacante, clasificado como 
cargo intermedio, de Coordinador de los Cuidados de Enfer-
mería de Unidad de Gestión Clínica, en el Distrito Sanitario 
Málaga.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria 
y el baremo que se aplicará para la evaluación curricular y de 
las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. En 
lo no previsto en los mismos se regirá por lo dispuesto en el 
Decreto 197/2007, de 3 de julio, en el Decreto 75/2007, de 13 
de marzo, en la Orden de 10 de agosto de 2007, y en el resto 
de disposiciones vigentes que le sean de aplicación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del Ser-
vicio Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Málaga, 5 de julio de 2010.- El Director Gerente, P.A. (Re-
solución de 23.3.09), el Director de Gestión Económica y De-
sarrollo Profesional, Manuel Busto Palomo.

BASES REGULADORAS DEL CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA 
COBERTURA DE UN PUESTO DE COORDINADOR DE LOS 

CUIDADOS DE ENFERMERÍA DE UNIDADES DE GESTIÓN CLÍNICA

1. Sistema de provisión.
La provisión de los puestos convocados se llevará a cabo 

por el sistema de concurso de méritos, que constará de dos 
fases: evaluación curricular y de las competencias profesiona-
les y exposición de un proyecto de gestión relacionado con el 
cargo al que se opta.

1.1. Primera fase. Evaluación curricular y de las compe-
tencias profesionales. Consistirá en la evaluación curricular de 

los interesados, que permitirá conocer su experiencia y forma-
ción y en la evaluación de las competencias profesionales que 
permitirá conocer la pericia, la aptitud y la idoneidad acerca 
de las funciones a desarrollar en el puesto convocado, me-
diante la aplicación del baremo que se recoge como Anexo II a 
esta convocatoria.

1.2. La puntuación máxima que se podrá otorgar a la pri-
mera fase será de sesenta puntos, desglosados en las siguien-
tes puntuaciones máximas: evaluación curricular: 40 puntos 
y evaluación de las competencias profesionales: 20 puntos. 
Esta primera fase tiene carácter eliminatorio y para superarla 
deberá alcanzarse un mínimo de 10 puntos en el apartado 
correspondiente a la evaluación de las competencias profe-
sionales que figuran en el citado Anexo II (apartado 2). Las 
competencias profesionales se valorarán por la Comisión de 
Selección mediante el procedimiento que considere más ade-
cuado para contrastarlas.

1.3. Segunda fase. Proyecto de gestión. Superada la pri-
mera fase, cada candidato/a expondrá ante la Comisión de 
Selección un proyecto de gestión relacionado con el puesto 
al que se opta, cuyo contenido versará, al menos, sobre las 
siguientes cuestiones:

a) Análisis de situación para el puesto al que se opta.
b) Objetivos a conseguir.
c) Estrategias a seguir.
d) Evaluación  
e) Operativización y secuencia a seguir.
f) Implantación de Sistema de Gestión de Prevención de 

Riesgos Laborales. Participar y colaborar con la Unidad de 
Prevención de Riesgos Laborales del centro en la implantación 
efectiva de los procedimientos del Sistema de Gestión de la 
Prevención de Riesgos Laborales, de tal forma que las activi-
dades que puedan afectar a la seguridad y salud del personal 
de su Servicio/Unidad se realicen conforme a los establecido 
en los citados procedimientos. 

g) Formación. Facilitar y fomentar la participación y se-
guimiento del personal de su Servicio/Unidad en las activida-
des formativas de Prevención de Riesgos Laborales del centro.

h) Actividades preventivas. Todas aquellas actividades so-
licitadas por la Dirección Gerencia con el objetivo de conseguir 
una integración efectiva de la prevención de riesgos laborales 
en su Unidad /Servicio. 

i) Vigilancia de la Salud.. Facilitar la asistencia de su per-
sonal a las citaciones realizadas por el Servicio de Vigilancia 
de la Salud de su centro.

La exposición del proyecto de gestión será pública, siendo 
secretas las deliberaciones de la Comisión de Selección.

1.4. La puntuación máxima que se podrá otorgar a la se-
gunda fase será de cuarenta puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes 

deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española, de un Estado 
miembro de la Unión Europea o del Reino de Noruega, de 
Liechtenstein o de la República de Islandia; ser cónyuge, 
descendiente o descendiente del cónyuge de los españoles, 
o de los nacionales de países miembros de la Unión Euro-
pea, de Noruega, Liechtenstein o de la República de Islandia, 
siempre que no estén separados de derecho, menores de 
veintiún años o mayores de dicha edad que vivan a sus ex-
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pensas. Igualmente se extenderá a las personas incluidas en 
el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales cele-
brados por la Unión Europea y ratificados por España, en los 
que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores.

2.2. Estar en posesión del título de Diplomado Universita-
rio en Enfermería y/o ATS, expedido por el Ministerio de Edu-
cación y Ciencia, o por los órganos competentes de los paí-
ses citados en el apartado anterior, o por cualquier otro país 
siempre que esté oficialmente reconocido y/o homologado por 
el citado Ministerio; o en condiciones de obtenerlo dentro del 
plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el des-
empeño de las funciones que se deriven del correspondiente 
nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier Servicio de Salud o Adminis-
tración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, 
ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente pro-
fesión.

2.6. En el caso de los nacionales de otros Estados men-
cionados en el apartado 2.1, no encontrarse inhabilitado, por 
sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 
funciones o servicios públicos en un Estado miembro, ni haber 
sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Ad-
ministraciones o servicios públicos en los seis años anteriores 
a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el 
sistema de gestión de riesgos laborales, mediante la acredita-
ción del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales 
para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o 
estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presen-
tación de solicitudes.

3. Características y funciones del puesto convocado.
3.1. Características.
3.1.1. Denominación: Coordinador de Cuidados de Enfer-

mería de Unidad de Gestión Clínica.
Puestos ofertados: 1.
- Coordinador de Cuidados de Enfermería de Unidad de 

Gestión Clínica Victoria.
3.1.2. Dependencia Orgánica: Dirección de Cuidados de 

Enfermería.
3.1.3. Destino: Distrito Sanitario Málaga.
3.1.4. Grupo retributivo: B.
3.1.5. Nivel: 22.
3.2. Funciones:
- Impulsar la gestión de los cuidados de enfermería, espe-

cialmente de los domiciliarios, favoreciendo la personalización 
de la atención primaria en todos los procesos asistenciales, 
incorporando las actividades de promoción de la salud, de 
educación para la salud y de prevención de la enfermedad.

- Organizar la atención a los pacientes en situación de 
especial vulnerabilidad, con problemas de accesibilidad, que 
deban ser atendidos en el domicilio o en la unidad de gestión 
clínica.

- Promover y establecer mecanismos de coordinación en-
tre el personal de enfermería de atención primaria y el per-
sonal de enfermería de atención especializada, así como con 
otro personal de enfermería que realice atención en cuidados 
de enfermeros, de acuerdo con los criterios establecidos por 
la Dirección del Distrito y la Dirección de la unidad de gestión 
clínica, en el marco de las estrategias del Servicio Andaluz de 
Salud, para conseguir una continuidad de cuidados eficaz en 
todos los procesos asistenciales.

- Evaluar la efectividad, la calidad y la eficiencia de los 
cuidados de enfermería, que se prestan en los centros sanita-

rios adscritos a la unidad, proponiendo a la unidad de gestión 
clínica las medidas de mejora más adecuadas.

- Colaborar en las actuaciones que en materia de docen-
cia e investigación desarrolla la unidad de gestión clínica con 
especial énfasis en la valoración de necesidad de cuidados de 
enfermería y efectividad de la práctica cuidadora.

- Gestionar, de forma eficaz y eficiente, el material clínico 
de la unidad de gestión clínica y su mantenimiento, así como 
los productos sanitarios necesarios para la provisión de los 
cuidados más adecuados a la población.

- Proponer a la Dirección de la Unidad de Gestión Clínica 
cuantas medidas, iniciativas e innovaciones pudieran contri-
buir al mejor funcionamiento en el desarrollo de los cuidados 
de enfermería.

- Otras funciones que en materia de cuidados de enferme-
ría le sean atribuidos por la Dirección de la Unidad de Gestión 
Clínica. 

- Gestionar, organizar y promover todas las actividades 
necesarias para la integración efectiva y eficiente de la pre-
vención de riesgos laborales en la Unidad/Servicio, según las 
instrucciones recibidas por la Dirección Gerencia y en conso-
nancia con los objetivos marcados por la organización en ma-
teria de prevención de riesgos laborales.

3.3. De conformidad con lo previsto en el artículo 26.3 
del Decreto 197/2007, de 3 de julio, sin perjuicio de lo esta-
blecido en el artículo 30 de este Decreto, la persona titular de 
la coordinación de cuidados de enfermería, realizará, además, 
las funciones asistenciales propias de su categoría.

3.4. Las retribuciones serán las establecidas para el 
cargo convocado en la normativa vigente del Servicio Andaluz 
de Salud.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se ajustarán al modelo que figura en 

la presente convocatoria como Anexo I, que se podrá elabo-
rar por los propios interesados u obtenerla en la Unidad de 
Atención al Profesional o en el Registro General del Distrito 
Sanitario Málaga.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documen-
tación:

4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada del título exigido en la con-

vocatoria.
4.2.3. Relación de los méritos alegados y original o copia 

compulsada de las certificaciones o acreditaciones de los cita-
dos méritos.

4.2.4. Proyecto de gestión relacionado con el cargo al que 
se opta, cuyo contenido mínimo se recoge en el apartado 1.3 
de esta convocatoria.

4.2.5. Acreditación del Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a car-
gos intermedios.

4.2.6. La acreditación del requisito establecido en el apar-
tado 2.5 se efectuará en el momento de la toma de posesión.

4.3. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte 
días naturales contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (BOJA).

4.4. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente del 
Distrito Sanitario Málaga y se presentarán en el Registro Ge-
neral del Distrito Málaga, sito en C/ Sevilla, 23, sin perjuicio 
de lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común. En el caso 
de que se optara por presentar la solicitud ante una oficina 
de Correos se hará en sobre abierto, para que la instancia 
sea fechada y sellada por el funcionario de Correos antes de 
certificarse. Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán 
cursarse a través de las representaciones diplomáticas o con-
sulares españolas correspondientes, que las remitirán segui-
damente al Distrito Sanitario Málaga.
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5. Admisión de solicitudes.
5.1 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la 

Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Málaga aprobará re-
solución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, 
con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en 
su caso. En dicha resolución se designarán los miembros que 
compondrán la Comisión de Selección a la que alude el pun-
to 6 de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios 
del Distrito Sanitario Málaga y en la página web del SAS (www.
juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose 
dicha publicación como requerimiento a los interesados, a los 
efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra la lista de admi-
tidos y excluidos, los interesados podrán interponer reclama-
ción, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia 
del Distrito Sanitario Málaga.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional y, una vez resueltas las reclamaciones, se publi-
cará la lista definitiva de admitidos.

5.4. Una vez publicada el listado definitivo se constituirá 
la Comisión de Selección, al objeto de proceder a la valoración 
de los aspirantes admitidos. 

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con el artículo 12 del Decreto 

75/2007, la composición de la Comisión de Selección de la 
presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el titular de la 
Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Málaga, o persona en 
quien delegue.

6.1.2. Cuatro Vocalías designadas por la persona que 
ejerza la Presidencia:

6.1.2.1. Una Vocalía de entre las personas integrantes del 
Equipo de Dirección del Centro Sanitario.

6.1.2.2. Una Vocalía a propuesta de la Dirección a la que 
esté adscrito el puesto a proveer.

6.1.2.3. Una Vocalía de entre los cargos intermedios de 
igual o mayor jerarquía a la del puesto que se ha de proveer y 
de la misma área funcional a la que esté adscrito.

6.1.2.4. Una Vocalía de entre los profesionales pertene-
cientes al mismo grupo de titulación del puesto a proveer.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona 
que tenga encomendada la gestión de los recursos humanos 
del centro sanitario o persona en quien delegue, que actuará 
con voz pero sin voto.

6.2. Las personas que ocupen las Vocalías de la Comisión 
de Selección deberán estar en posesión de titulación de igual 
o superior nivel académico que la exigida para el acceso al 
puesto convocado.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comi-
sión de Selección deberán abstenerse de intervenir, notificán-
dolo a la Dirección Gerencia del Distrito, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 28 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. Asimismo, los aspirantes podrán promover 
recusación de los miembros de la Comisión de Selección, en 
los casos previstos en el párrafo anterior.

6.4. La composición de la Comisión de Selección aten-
derá al principio de presencia equilibrada de hombres y mu-
jeres, conforme a lo previsto en el artículo 12.4 del Decre-
to 75/2007.

7. Publicidad de la convocatoria.
La presente convocatoria se publicará en el Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía, en la página web del Servicio Anda-
luz de Salud, así como en los tablones de anuncios de todos 
los centros sanitarios del Área de Salud correspondiente y se 

remitirá para su publicación al Servicio Andaluz de Empleo de 
la provincia de Málaga.

8. Desarrollo del proceso selectivo.
8.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes 

admitidos y excluidos, la Comisión de Selección iniciará el pro-
ceso selectivo conforme a lo previsto en el apartado 1 de esta 
convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Distrito la 
propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, 
con indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los 
aspirantes. Dicha resolución podrá, motivadamente, declarar 
desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas 
idóneas para su desempeño de acuerdo con los requisitos de 
la convocatoria.

8.2. La Dirección Gerencia del Distrito dictará resolución 
provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que 
será publicada en el tablón de anuncios del Centro y en la 
página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha re-
solución las personas interesadas podrán presentar alegacio-
nes en el plazo de quince días naturales a contar desde el 
siguiente a la publicación de la misma.

8.3. La resolución definitiva será motivada, incluirá res-
puestas a las alegaciones presentadas a la resolución provi-
sional y contendrá el nombramiento de la persona que haya 
obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará 
desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será publi-
cada en los lugares citados en el apartado anterior.

8.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección 
Gerencia en el plazo máximo de seis meses a contar desde el 
día siguiente al de la inserción en el BOJA de la convocatoria. 
Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud.

8.5. Transcurrido el plazo a que se alude en el apartado 
anterior sin que se haya publicado la resolución del concurso, 
las personas aspirantes que hubieran participado en el mismo 
podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo. 

9. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y 
efectos.

9.1. La persona designada obtendrá un nombramiento 
para el desempeño del puesto por un período de cuatro años 
de duración, que habrá de ser, necesariamente, en régimen 
de dedicación exclusiva al Servicio Andaluz de Salud, y que, en 
ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, 
en su caso, sea titular.

9.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte 
nombrado con arreglo a lo establecido en el apartado anterior, 
se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con 
carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del 
cargo pudiera obtener en concurso de traslado. Si la ostenta 
con destino provisional o en interinidad, la reserva de la plaza 
de origen quedará condicionada al propio carácter de provi-
sionalidad del destino, o en el caso de tratarse de un nombra-
miento de interino quedará reservada, mientras tanto no sea 
cubierta por el procedimiento reglamentario correspondiente o 
se proceda a su amortización.

9.3. De resultar designada una persona procedente de 
otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de origen en la 
situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud, en el caso de no 
superar las evaluaciones que correspondan o ser cesada por 
cualquier otra de las causas previstas en el artículo 16 del De-
creto 75/2007.

9.4. A efectos de su continuidad en el puesto, la persona 
que resulte nombrada deberá superar la evaluación que se lle-
vará a cabo al final de cada período de cuatro años de desem-
peño efectivo del puesto y que consistirá en la evaluación del 
desempeño profesional y de los objetivos de la unidad en la 
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que ejerza su actividad. Superada favorablemente la misma, 
se prorrogará el nombramiento por un nuevo período de cua-
tro años. La evaluación se llevará a cabo por una Comisión de 
Evaluación de igual composición a la prevista en el apartado 6 
de esta convocatoria. 

9.5. Excepcionalmente, cuando concurran circunstancias 
que afecten al buen funcionamiento del servicio y aun cuando 
no hayan transcurrido los cuatro años de desempeño efectivo 
del puesto, la Dirección Gerencia del Distrito podrá instar la 
evaluación, conforme a lo previsto en el artículo 15.2 del De-
creto 75/2007.

9.6. El personal así nombrado podrá cesar por renuncia 
al puesto, por no superar la evaluación a que se refieren los 
apartados anteriores, o por sanción disciplinaria firme de se-
paración del servicio.

ANEXO I

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN

Don/Doña ............................................................................, 
con DNI núm. ............................................, y domicilio en ..........
........................................., calle/avda./pza. .................................
......................., tfnos. ......................................................., correo 
electrónico ................................................................., en pose-
sión del título de ...................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para 
la provisión de un puesto de Coordinador de los Cuidados de 
Enfermería de la Unidad de Gestión Clínica Victoria del Dis-
trito Sanitario Málaga, convocado por la Dirección Gerencia 
del Distrito Sanitario Málaga mediante Resolución de fecha 5 
de julio de 2010, y publicada en el BOJA núm. ...…., de fecha 
………………………….

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual 
aporta la siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

Sr. Director Gerente del Distrito Sanitario Málaga

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PARA LA EVALUACIÓN CURRICULAR 
Y DE LAS COMPETENCIAS PROFESIONALES

1. Evaluación curricular (máximo 40 puntos).
1.1. Experiencia profesional (máximo 20 puntos).
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados 

como ATS/DUE, Matrona, cargo intermedio o puesto directivo 
del área de enfermería, o puestos equivalentes en centros sa-
nitarios públicos de los países miembros de la Unión Europea: 
0,10 puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados 
en cualquier otra categoría básica, puesto directivo o cargo 
intermedio no descrito anteriormente, en Centros sanitarios 
públicos de los países miembros de la Unión Europea: 0,05 
puntos.

1.1.3. Por cada mes completo de servicios prestados 
como ATS/DUE, Matrona, cargos intermedios similares o 
puestos directivos en otras Administraciones Públicas: 0,05 
puntos.

1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados 
como ATS/DUE o Matrona en otros centros e instituciones sa-
nitarias no dependientes de Administraciones Públicas: 0,03 
puntos.

1.1.5. Por cada mes completo de servicios prestados 
como Profesor Titular vinculado a una plaza en centros sani-

tarios del Sistema Nacional de Salud y del Sistema Sanitario 
Público de Andalucía: 0,10 puntos.

1.2. Formación (máximo 8 puntos).
1.2.1 Por cada hora de formación como discente: 0,015 

puntos.
1.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de forma-

ción como discente: 0,15 puntos.
Solo serán valorables los créditos otorgados por la Univer-

sidad o por alguno de los órganos acreditadores que integran 
el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sis-
tema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.1 y 1.2.2 son 
excluyentes entre sí. Solo se computarán en el subapartado en 
el que les corresponda mayor valoración).

Las actividades de formación incluidas en los subapar-
tados 1.2.1 y 1.2.2 serán valoradas siempre que reúnan los 
siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con las categorías ATS/
DUE o Matrona, o con el cargo intermedio que se convoca.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las 
siguientes instituciones:

Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de 
Salud de las Comunidades Autónomas, Ministerio de Sanidad 
y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, Instituto 
Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las 
Comunidades Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscri-
tas a cualquiera de los organismos citados, Organizaciones 
Sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o 
entidades sin ánimo de lucro debidamente registradas entre 
cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.3. Por cada hora como docente en actividades de 
formación relacionadas con las categorías ATS/DUE, Matrona 
o con el cargo intermedio que se convoca e impartidos por 
Escuelas de Salud Pública homologadas por Ministerios de Sa-
nidad de la Unión Europea, Universidades o Centros Sanitarios 
del Sistema Nacional de Salud y por las Organizaciones Sindi-
cales dentro de los Planes de Formación de la Administración 
Publica: 0,05 puntos. 

1.2.4. Por cada curso académico desempeñando plaza de 
Profesor Titular o Profesor Asociado Universitario en Escuelas 
Universitarias de Enfermería: 1 punto. 

1.2.5. Por cada 12 meses de actividad como Tutor de los 
programas de formación postgraduada, con nombramiento de 
Tutor, relacionados con las categorías de ATS/DUE o Matrona: 
1 punto. 

1.2.6. Por cada Máster Universitario relacionado con las 
categorías ATS/DUE, Matrona o cargo intermedio que se con-
voca: 2,50 puntos. 

1.2.7. Por cada Diploma de Experto Universitario relacio-
nado con las categorías ATS/DUE, Matrona o cargo intermedio 
que se convoca: 1,50 puntos. 

1.2.8. Por cada mes de estancia formativa, tras la obten-
ción del título exigido en la convocatoria, en un centro sanita-
rio público distinto de aquel en el que presta servicios: 0,15 
puntos. 

1.3. Publicaciones científicas (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2 y 1.3.3 de este apartado se 

valoran solo los tres primeros autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros de carácter científico, 

relacionadas con la categoría de ATS/DUE, Matrona o cargo 
intermedio que se convoca, y que contengan ISBN o Depósito 
Legal: 

1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto 

anterior: 0,30 puntos (máximo 3 capítulos por libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revista de carácter 

científico relacionada las categorías de ATS/DUE, Matrona o 
cargo intermedio que se convoca: 

1.3.2.1. Indexación en Cuiden Citation: 
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1.3.2.1.1. Por cada publicación en revistas indexadas: 
0,10 puntos. 

1.3.2.1.2. Por cada publicación en revistas no indexadas: 
0,05 puntos. 

1.3.2.2. Nacionalidad: 
1.3.2.2.1. Por cada publicación en revista internacional: 

0,10 puntos. 
1.3.2.2.2. Por cada publicación en revista nacional: 0,05 

puntos. 
(Los apartados 1.3.2.1 y 1.3.2.2 son acumulativos.)
1.3.3. Publicaciones –en revista de carácter científico– de 

Ponencias o Comunicaciones en congresos y reuniones cientí-
ficas relacionadas con las categorías de ATS/DUE, Matrona o 
cargo intermedio que se convoca: 

1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos.
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 
1.3.3.2. Factor Impacto (FI). 
1.3.3.2.1. Publicadas en revista con Factor de Impacto: 

0,025 puntos. 
(Los apartados 1.3.3.1 y 1.3.3.2 son acumulativos. Las 

comunicaciones o ponencias publicadas exclusivamente en li-
bros de actas, abstracs o CD no serán valorables.) 

1.4. Investigación (máximo 4 puntos). 
1.4.1. Por premios de investigación relacionados con las 

categorías ATS/DUE o Matrona o cargo intermedio que se 
convoca, otorgado por sociedades científicas y/o organismos 
oficiales, o entidades sin ánimo de lucro debidamente registra-
das entre cuyos fines se encuentre la investigación: 

1.4.1.1. Por cada premio de ámbito internacional: 0,50 puntos. 
1.4.1.2. Por cada premio de ámbito nacional: 0,30 puntos.
1.4.1.3.Por cada premio de ámbito regional: 0,15 puntos. 
1.4.2. Por cada participación en proyectos de investiga-

ción del Ministerio de Salud o de las Comunidades Autónomas:
1.4.2.1. Como investigador principal: 1 punto. 
1.4.2.2. Como investigador colaborador: 0,50 puntos. 
1.4.3. Por pertenecer a Redes de Investigación del Insti-

tuto de Salud Carlos III: 
1.4.3.1. Por cada pertenencia a una Red Temática de In-

vestigación del ISCIII: 1 punto. 
1.4.3.2. Por cada participación en publicaciones asocia-

das a la Red o en proyectos de investigación de la Red: 0,5 
puntos. 

1.5. Otros méritos (máximo 3 puntos). 
1.5.1. Por títulos de Propiedad Industrial relacionados con 

las categoría ATS/DUE o Matrona: 
1.5.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto. 
1.5.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos. 
1.5.2. Por cada año formando parte de las distintas Comi-

siones de Calidad constituidas en centros sanitarios públicos: 
0,10 puntos. 

2. Evaluación de las competencias profesionales (máximo 
20 puntos).

Se valorarán las siguientes competencias profesionales:
2.1 Conocimientos:
2.1.1. Marco conceptual y metodología de cuidados.
2.1.2. Gestión de equipos sanitarios.
2.1.3. Cartera de Servicios de Atención Primaria.
2.2. Habilidades:
2.2.1. Desarrollo de relaciones de cooperación.
2.2.2. Negociación y resolución de conflictos.
2.2.3. Adaptación al cambio.
2.3. Actitudes:
2.3.1. Aprendizaje y mejora continua.
2.3.2. Trabajo en equipo.
2.3.3. Orientación al ciudadano.
2.3.4. Orientación a resultados. 

 RESOLUCIÓN de 9 de agosto de 2010, de la Ge-
rencia del Área de Gestión Sanitaria Campo de Gibral-
tar, por la que se convoca concurso de méritos para la 
cobertura de un puesto de Supervisor de Enfermería 
en el Hospital de La Línea, adscrito al AGS Campo de 
Gibraltar.

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasificado 
como cargo intermedio por la Orden de la Consejería de Sa-
lud, de 5 de abril de 1990, por la que se establece el régi-
men funcional de las plantillas de los Centros Asistenciales del 
Servicio Andaluz de Salud, y de conformidad con lo estable-
cido en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto 
Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud, así 
como en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de 
Salud, la Dirección Gerencia del AGS Campo de Gibraltar 

R E S U E L V E

Primero. Convocar concurso de méritos para la cobertura 
de un puesto de Supervisor de Enfermería, clasificado como 
cargos intermedios para el Hospital del SAS de La Línea, per-
teneciente al AGS Campo de Gibraltar.

Segundo. Aprobar las bases del concurso que regirá la 
convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en 
el Anexo II. En lo no previsto en los mismos se regirá por lo 
dispuesto en la Orden de 5 de abril de 1990, de la Consejería 
de Salud, en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo y en el resto 
de disposiciones vigentes que le sean de aplicación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante 
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Algeciras, 9 de agosto de 2010.- La Gerente, P.A. (Res. 
29/94, de 23.12), el Director E.A. y de SS.GG. (Res. 31/2003, 
de 24.1), Antonio Guerrero Montero.

BASES REGULADORAS DEL CONCURSO DE MÉRITOS 
PARA LA COBERTURA DE UN PUESTO DE SUPERVISOR DE 

ENFERMERÍA PARA EL HOSPITAL DE LA LÍNEA

1. Sistema de provisión.
La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por 

el sistema de concurso de méritos, que constará de dos fases: 
evaluación curricular y de las competencias profesionales y ex-
posición de un proyecto de gestión relacionado con el cargo al 
que se opta.

1.1. Primera fase. Evaluación curricular y de las compe-
tencias profesionales. Consistirá en la evaluación curricular de 
los interesados, que permitirá conocer su experiencia y forma-
ción y en la evaluación de las competencias profesionales que 
permitirá conocer la pericia, la aptitud y la idoneidad acerca 
de las funciones a desarrollar en el puesto convocado, me-
diante la aplicación del baremo que se recoge como Anexo II a 
esta convocatoria.

1.2. La puntuación máxima que se podrá otorgar a la pri-
mera fase será de sesenta puntos, desglosados en las siguien-
tes puntuaciones máximas: evaluación curricular: 40 puntos 
y evaluación de las competencias profesionales: 20 puntos. 
Esta primera fase tiene carácter eliminatorio y para superarla 
deberá alcanzarse un mínimo de 10 puntos en el apartado 
correspondiente a la evaluación de las competencias profe-
sionales que figuran en el citado Anexo II (apartado 2). Las 
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competencias profesionales se valorarán por la Comisión de 
Selección mediante el procedimiento que considere más ade-
cuado para contrastarlas.

1.3. Segunda fase. Proyecto de gestión.: Superada la pri-
mera fase, cada candidato/a expondrá ante la Comisión de 
Selección un proyecto de gestión cuyo contenido versará, al 
menos, sobre las siguientes cuestiones: Líneas de acción para 
la garantizar la calidad asistencial dirigidas hacia la seguridad 
del paciente y acciones encaminadas hacia la mejora continua 
dentro del marco de su competencias así como la incorpora-
ción de dinámicas de trabajo encaminadas a la consecución 
de los objetivos marcados por la dirección-gerencia del AGS 
y la Gestión de la Prevención de Riesgos Laborales: colabora-
ción y supervisión de las siguientes actuaciones:

- Implantación de Sistema de Gestión de Prevención de 
Riesgos Laborales. Participar y colaborar con la Unidad de 
Prevención de Riesgos Laborales del centro en la implantación 
efectiva de los procedimientos del Sistema de Gestión de la 
Prevención de Riesgos Laborales, de tal forma que las activi-
dades que puedan afectar a la seguridad y salud del personal 
de su Servicio/Unidad se realicen conforme a los establecido 
en los citados procedimientos. 

- Formación. Facilitar y fomentar la participación y se-
guimiento del personal de su Servicio/Unidad en las activida-
des formativas de Prevención de Riesgos Laborales del cen-
tro. 

- Actividades preventivas. Todas aquellas actividades soli-
citadas por la Dirección Gerencia con el objetivo de conseguir 
una integración efectiva de la prevención de riesgos laborales 
en su Unidad /Servicio.  

- Vigilancia de la Salud. Facilitar la asistencia de su perso-
nal a las citaciones realizadas por el Servicio de Vigilancia de 
la Salud de su centro.   

La exposición del proyecto de gestión será pública, siendo 
secretas las deliberaciones de la Comisión de Selección.

1.4. La puntuación máxima que se podrá otorgar a la se-
gunda fase será de cuarenta puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes 

deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa (65 años).

2.2. Poseer la nacionalidad española, de un estado miem-
bro de la Unión Europea o del Reino de Noruega, de Liechten-
stein o de la República de Islandia; ser cónyuge, descendiente 
o descendiente del cónyuge de los españoles, o de los nacio-
nales de países miembros de la Unión Europea, de Noruega, 
Liechtenstein o de la República de Islandia, siempre que no 
estén separados de derecho, menores de veintiún años o ma-
yores de dicha edad que vivan a sus expensas. Igualmente se 
extenderá a las personas incluidas en el ámbito de aplicación 
de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Euro-
pea y ratificados por España, en los que sea de aplicación la 
libre circulación de trabajadores.

2.3. Estar en posesión de la titulación de Diplomado en 
Enfermería y/o ATS, expedida por el Ministerio de Educación y 
Ciencia, o por los órganos competentes de los países citados 
en el apartado anterior, o por cualquier otro país siempre que 
estén oficialmente reconocidas y/o homologadas por el citado 
Ministerio, o estar en condiciones de obtener dicho título den-
tro del plazo de presentación de solicitudes.

2.4. Poseer la capacidad funcional necesaria para el des-
empeño de las funciones que se deriven del correspondiente 
nombramiento.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier servicio de Salud o Adminis-
tración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, 
ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 

funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente pro-
fesión.

2.6. En los casos de los nacionales de otros estados men-
cionados en el apartado 2.2, no encontrarse inhabilitado, por 
sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 
funciones o servicios públicos de un Estado miembro, ni haber 
sido separado, por sanción disciplinaria, de algunas de las Ad-
ministraciones o servicios públicos en los seis años anteriores 
a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el 
sistema de gestión de riesgos laborales, mediante la acredita-
ción del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales 
para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o 
estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presen-
tación de solicitudes.

3. Características y funciones del puesto convocado.
3.1. Características:
3.1.1. Denominación: 1 Supervisor responsable Seguridad 

y Mejora Continua.
3.1.2. Dependencia orgánica: Dirección de Enfermería del 

Hospital SAS de la Línea.
3.1.3. Dependencia funcional: Dirección de Enfermería 

del Hospital SAS de La Línea.
3.1.4. Destino: Hospital del SAS de La Línea.
3.1.5. Grupo Retributivo: B.
3.1.6. Nivel: 22.
3.2. Funciones: El cargo intermedio que se convoca reali-

zará las siguientes funciones en la unidad que corresponda:
1. Potenciar Espacios de desarrollo para la gestión de la 

Seguridad del Paciente.
2. Gestionar los cuidados de Enfermería. 
3. Cumplir los objetivos de Enfermería planificados.
4. Participar, desarrollar y potenciar la docencia e inves-

tigación. 
5. Gestionar y evaluar los recursos humanos. 
6. Gestionar los recursos materiales. 
7. Gestionar los servicios de soportes. 
8. Asegurar las condiciones para la comunicación y la co-

operación entre los profesionales, usuarios y familias. 
9. Gestionar adecuadamente las contingencias que se 

produzcan. 
10. Crear las condiciones para facilitar el compromiso 

profesional, institucional y personal. 
11. Asumir las funciones que, en su caso, les sean dele-

gadas por la Dirección de Enfermería. 
12. Gestionar, organizar y promover todas las activida-

des necesarias para la integración efectiva y eficiente de la 
prevención de riesgos laborales en el Servicio/ Unidad corres-
pondiente del Hospital del SAS de La Línea, según las instruc-
ciones recibidas por la Dirección Gerencia y en consonancia 
con los objetivos marcados por la organización en materia de 
prevención de riesgos laborales.

3.3. Las retribuciones para el cargo convocado serán las 
establecidas en la normativa vigente del Servicio Andaluz de 
Salud.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se ajustarán al modelo que figura en 

la presente convocatoria como Anexo I, que se podrá elaborar 
por los propios interesados u obtenerla en la Unidad de Aten-
ción al Profesional o en el Registro General del AGS Campo de 
Gibraltar.

4.2. A la solicitud acompañará la siguiente documenta-
ción: 

4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada del título exigido en la con-

vocatoria.
4.2.3. Relación de los méritos alegados y original o copia 

compulsada de las certificaciones o acreditaciones de los cita-
dos méritos. 
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4.2.4. Proyecto de gestión relacionado con el cargo al que 
se opta, cuyo contenido mínimo se recoge en el apartado 1.3  
de esta convocatoria. 

4.2.5. La acreditación del requisito establecido en el apar-
tado 2.5 se efectuará en el momento de la toma de posesión.

4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de 
riesgos laborales para cargos intermedios o aspirantes a car-
gos intermedios.

4.3. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte 
días naturales contados a partir del día siguiente al de la pu-
blicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía (BOJA).

4.4. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente del 
AGS Campo de Gibraltar y se presentarán en el Registro Ge-
neral del de este, sito en Hospital Punta de Europa, Ctra. de 
Getares, s/n, 11207, Algeciras (Cádiz), sin perjuicio de lo dis-
puesto en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común. En el caso de que 
se optara por presentar la solicitud ante una oficina de Correos 
se hará en sobre abierto, para que la instancia sea fechada y 
sellada por el funcionario de Correos antes de certificarse. Las 
solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse a través 
de las representaciones diplomáticas o consulares españolas 
correspondientes, que las remitirán seguidamente al Hospital 
Punta de Europa, Ctra. de Getares, s/n, 11207, Algeciras.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la 

Gerencia del AGS del Campo de Gibraltar aprobará resolución 
comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con expre-
sión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. 
En dicha resolución se designarán los miembros que compon-
drán la Comisión de Selección a la que alude el punto 6 de 
esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del 
AGS Campo de Gibraltar y en la página web del Servicio Anda-
luz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), 
considerándose dicha publicación como requerimiento a los 
interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra 
la lista de admitidos y excluidos, los interesados podrán inter-
poner reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, contados 
a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Gerencia 
del AGS Campo de Gibraltar.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, se publi-
cará la lista definitiva de admitidos.

5.4. Una vez publicada el listado definitivo se constituirá 
la Comisión de Selección, al objeto de proceder a la valoración 
de los aspirantes admitidos en las distintas fases del proceso 
de selección. 

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del 

Decreto 75/2007, la composición de la Comisión de Selección 
será la siguiente: la Presidencia será desempeñada por la Di-
rectora Gerente del AGS del Campo de Gibraltar o persona en 
quién delegue; cuatro Vocalías designadas por la persona que 
ejerce la Presidencia con las siguientes características: 

1.º Una Vocalía de entre las personas integrantes del 
equipo de Dirección del centro sanitario.

2.º Una Vocalía a propuesta de la dirección a la que esté 
adscrito el puesto a proveer.

3.º Una Vocalía de entre los cargos intermedios de igual 
o mayor jerarquía a la del puesto que se ha de proveer y de la 
misma área funcional a la que esté adscrito.

4.º Una Vocalía de entre los profesionales pertenecientes 
al mismo grupo de titulación del puesto a proveer.

La Secretaría será desempeñada por la persona que 
tenga encomendada la gestión de los recursos humanos del 
centro sanitario o persona en quien delegue, que actuará con 
voz, pero sin voto.

6.2. Las personas que ocupen las Vocalías de la Comisión 
de Selección deberán estar en posesión de una titulación de 
igual o superior nivel académico que la exigida para el acceso 
al puesto convocado.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comi-
sión de Selección deberán abstenerse de intervenir, notificán-
dolo a la Gerencia del área hospitalaria, cuando concurran en 
ellos alguna de las circunstancias previstas en el artículo 28 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Asimismo, los as-
pirantes podrán promover recusación de los miembros de la 
Comisión de Selección en los casos previstos en el párrafo 
anterior.

6.4. La composición de la Comisión de Selección aten-
derá al principio de presencia equilibrada de hombres y mu-
jeres, conforme a lo previsto en el artículo 12.4 del Decreto 
75/2007.

6.5. Las funciones de la Comisión de Selección serán las 
previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 del Decreto 
75/2007.

7. Publicidad de la convocatoria.
La presente convocatoria se publicará en el Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía, en la página web del Servicio Anda-
luz de Salud, así como en los tablones de anuncios de todos 
los centros sanitarios del Área de Salud correspondiente y se 
remitirá para su publicación al Servicio Andaluz de Empleo de 
la provincia de Cádiz.

8. Desarrollo del proceso selectivo.
8.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes 

admitidos y excluidos, la Comisión de Selección iniciará el pro-
ceso selectivo conforme a lo previsto en el apartado 1 de esta 
convocatoria y elevará a la Gerencia del AGS Campo de Gibral-
tar la propuesta de resolución provisional del concurso de mé-
ritos, con indicación de la puntuación obtenida por cada uno 
de los aspirantes. Dicha resolución podrá, motivadamente, de-
clarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran perso-
nas idóneas para su desempeño de acuerdo con los requisitos 
de la convocatoria.

8.2. La Gerencia del Hospital dictará resolución provisio-
nal con la propuesta de la Comisión de Selección, que será 
publicada en el tablón de anuncios del centro y en la página 
web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha resolución 
las personas interesadas podrán presentar alegaciones en el 
plazo de quince días naturales a contar desde el siguiente a la 
publicación de la misma.

8.3. La resolución definitiva será motivada, incluirá res-
puestas a las alegaciones presentadas a la resolución provi-
sional y contendrá el nombramiento de la persona que haya 
obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará 
desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será publi-
cada en los lugares citados en el apartado anterior.

8.4. La resolución definitiva se dictará por la Gerencia en 
el plazo máximo de seis meses a contar desde el día siguiente 
al de la inserción en el BOJA de la convocatoria. Contra dicha 
resolución podrá interponerse recurso de alzada ante la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio 
Andaluz de Salud.

8.5. Transcurrido el plazo a que se alude en el apartado 
anterior, sin que se haya publicado la resolución del concurso, 
las personas aspirantes que hubieran participado en el mismo 
podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo. 

9. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y 
efectos.

9.1. La persona designada obtendrá un nombramiento 
para el desempeño del puesto por un período de cuatro años 
de duración, que habrá de ser, necesariamente, en régimen 
de dedicación exclusiva al Servicio Andaluz de Salud, y que, en 
ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, 
en su caso, sea titular.
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9.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte 
nombrado con arreglo a lo establecido en el apartado anterior, 
se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con 
carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del 
cargo pudiera obtener en concurso de traslado. Si la ostenta 
con destino provisional o en interinidad, la reserva de la plaza 
de origen quedará condicionada al propio carácter de provi-
sionalidad del destino, o en el caso de tratarse de un nom-
bramiento de interino quedará reservada, mientras tanto no 
sea cubierta por el procedimiento reglamentario correspon-
diente o se proceda a su amortización.

9.3. De resultar designada una persona procedente de 
otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de origen en la 
situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud, en el caso de no 
superar las evaluaciones que correspondan o ser cesada por 
cualquier otra de las causas previstas en el artículo 16 del De-
creto 75/2007.

9.4. A efectos de su continuidad en el puesto, la persona 
que resulte nombrada deberá superar la evaluación que se lle-
vará a cabo al final de cada período de cuatro años de desem-
peño efectivo del puesto y que consistirá en la evaluación del 
desempeño profesional y de los objetivos de la unidad en la 
que ejerza su actividad. Superada favorablemente la misma, 
se prorrogará el nombramiento por un nuevo período de cua-
tro años. La evaluación se llevará a cabo por una Comisión de 
Evaluación de igual composición a la prevista en el apartado 6 
de esta convocatoria. 

9.5. Excepcionalmente, cuando concurran circunstancias 
que afecten al buen funcionamiento del servicio y aun cuando 
no hayan transcurrido los cuatro años de desempeño efectivo 
del puesto, la Dirección Gerencia del Centro podrá instar la 
evaluación, conforme a lo previsto en el artículo 15.2 del De-
creto 75/2007.

9.6. El personal así nombrado podrá cesar por renuncia 
al puesto, por no superar la evaluación a que se refieren los 
apartados anteriores o por sanción disciplinaria firme de sepa-
ración del servicio.

ANEXO I

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO SELECTIVO 
PARA LA COBERTURA DE UN PUESTO DE CARGO 

INTERMEDIO DE SUPERVISOR/A DEL HOSPITAL DEL SAS DE 
LA LÍNEA (INDICAR CON UNA CRUZ A LA QUE CONCURSA):

 SUPERVISOR RESPONSABLE DE SEGURIDAD Y
MEJORA CONTINUA.

Don/doña.............................................................................., 
con DNI número ............................, y domicilio en ......................
.................................................., número de teléfono .................., 
en posesión del título académico de ............................................
.......................................................................................................

SOLICITA

Participar en la convocatoria pública para la provisión del 
puesto de…………………………......................................................
..................., convocada mediante Resolución de la Gerencia 
del Área de Gestión Sanitaria Campo de Gibraltar de fecha 
30 de julio de 2010, y publicada en el BOJA núm. ............., de 
fecha ................., para lo cual, aporta la siguiente documenta-
ción (enumerar):

Fecha y firma

Sra. Gerente del AGS Campo de Gibraltar

ANEXO II

BAREMO PARA LA EVALUACIÓN CURRICULAR Y DE LAS 
COMPETENCIAS PROFESIONALES

1. Evaluación curricular (máximo 40 puntos).
1.1. Experiencia profesional (máximo 20 puntos).
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados 

como ATS/DUE, Matrona, cargo intermedio o puesto directivo 
del área de enfermería, o puestos equivalentes en centros sa-
nitarios públicos de los países miembros de la Unión Europea: 
0,100 puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados 
en cualquier otra categoría básica, puesto directivo o cargo 
intermedio no descrito anteriormente, en centros sanitarios 
públicos de los países miembros de la Unión Europea: 0,050 
puntos.

1.1.3. Por cada mes completo de servicios prestados 
como ATS/DUE, Matrona, cargos intermedios similares o 
puestos directivos en otras Administraciones Públicas: 0,050 
puntos.

1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados 
como ATS/DUE o Matrona en otros centros e instituciones sa-
nitarias no dependientes de Administraciones Públicas: 0,030 
puntos.

1.1.5. Por cada mes completo de servicios prestados 
como Profesor Titular vinculado a una plaza en centros sani-
tarios del Sistema Nacional de Salud y del Sistema Sanitario 
Público de Andalucía: 0,100 puntos.

1.2. Formación (máximo 8 puntos).
1.2.1 Por cada hora de formación como discente: 0,015 

puntos.
1.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de forma-

ción como discente: 0,15 puntos.
Solo serán valorables los créditos otorgados por la Univer-

sidad o por alguno de los órganos acreditadores que integran 
el sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sis-
tema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.1 y 1.2.2 son 
excluyentes entre sí. Solo se computarán en el subapartado en 
el que les corresponda mayor valoración).

Las actividades de formación incluidas en los subapar-
tados 1.2.1 y 1.2.2 serán valoradas siempre que reúnan los 
siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con las categorías 
ATS/DUE o Matrona, o con el cargo intermedio que se con-
voca.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las 
siguientes instituciones:

Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de 
Salud de las Comunidades Autónomas, Ministerio de Sanidad 
y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, Instituto 
Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las 
Comunidades Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscri-
tas a cualquiera de los organismos citados, Organizaciones 
sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o 
entidades sin ánimo de lucro debidamente registradas entre 
cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.3. Por cada hora como docente en actividades de 
formación relacionadas con las categorías ATS/DUE, Matrona 
o con el cargo intermedio que se convoca e impartidos por 
Escuelas de Salud Pública homologadas por Ministerios de Sa-
nidad de la Unión Europea, Universidades o Centros Sanitarios 
del Sistema Nacional de Salud y por las Organizaciones Sindi-
cales dentro de los Planes de Formación de la Administración 
Publica: 0,05 puntos.

1.2.4. Por cada curso académico desempeñando plaza de 
Profesor Titular o Profesor Asociado Universitario en Escuelas 
Universitarias de Enfermería: 1 punto. 
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1.2.5. Por cada 12 meses de actividad como Tutor de los 
programas de formación postgraduada, con nombramiento de 
Tutor, relacionados con las categorías de ATS/DUE o Matrona: 
1 punto. 

1.2.6. Por cada Máster Universitario relacionado con las 
categorías ATS/DUE, Matrona o cargo intermedio que se con-
voca: 2,50 puntos. 

1.2.7. Por cada Diploma de Experto Universitario relacio-
nado las categorías ATS/DUE, Matrona o cargo que se con-
voca: 1,50 puntos. 

1.2.8. Por cada mes de estancia formativa, tras la obten-
ción del título exigido en la convocatoria, en un centro sanita-
rio público distinto de aquel en el que presta servicios: 0,15 
puntos. 

1.3. Publicaciones científicas (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2, y 1.3.3 de este apartado, se 

valoran solo los tres primeros autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros de carácter científico, 

relacionadas con las categorías ATS/DUE, Matrona o cargo 
que se convoca, y que contengan ISBN o Depósito Legal: 

1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto 

anterior: 0,30 puntos (máximo 3 capítulos por libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revista de carácter 

científico relacionada las categorías de ATS/DUE, Matrona o 
cargo que se convoca: 

1.3.2.1. Indexación en Cuiden Citation: 
1.3.2.1.1. Por cada publicación en revistas indexadas: 

0,10 puntos. 
1.3.2.1.2. Por cada publicación en revistas no indexadas: 

0,05 puntos. 
1.3.2.2. Nacionalidad: 
1.3.2.2.1. Por cada publicación en revista internacional: 

0,10 puntos. 
1.3.2.2.2. Por cada publicación en revista nacional: 0,05 

puntos. 
(Los apartados 1.3.2.1 y 1.3.2.2 son acumulativos.) 
1.3.3. Publicaciones –en revista de carácter científico– de 

Ponencias o Comunicaciones en congresos y reuniones cien-
tíficas relacionadas con las categorías ATS/DUE, Matrona o 
cargo que se convoca: 

1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos.
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 
1.3.3.2. Factor Impacto (FI). 
1.3.3.2.1. Publicadas en revista con Factor de Impacto: 

0,025 puntos. 
(Los apartados 1.3.3.1 y 1.3.3.2 son acumulativos. Las 

comunicaciones o ponencias publicadas exclusivamente en li-
bros de actas, abstracs o CD no serán valorables.)

1.4. Investigación (máximo 4 puntos). 
1.4.1. Por premios de investigación relacionados con las 

categorías ATS/DUE o Matrona o cargo que se convoca, otor-
gado por sociedades científicas y/o organismos oficiales, o 
entidades sin ánimo de lucro debidamente registradas entre 
cuyos fines se encuentre la investigación: 

1.4.1.1. Por cada premio de ámbito internacional: 0,50 puntos.
1.4.1.2. Por cada premio de ámbito nacional: 0,30 puntos.
1.4.1.3. Por cada premio de ámbito regional: 0,15 puntos.
1.4.2. Por cada participación en proyectos de investigación 

del Ministerio de Salud o de las Comunidades Autónomas:
1.4.2.1. Como investigador principal: 1 punto. 
1.4.2.2. Como investigador colaborador: 0,50 puntos. 
1.4.3. Por pertenecer a Redes de Investigación del Insti-

tuto de Salud Carlos III: 
1.4.3.1. Por cada pertenencia a una Red Temática de In-

vestigación del ISCIII: 1 punto. 
1.4.3.2. Por cada participación en publicaciones asocia-

das a la Red o en proyectos de investigación de la Red: 0,5 
puntos. 

1.5. Otros méritos (máximo 3 puntos): 
1.5.1. Por títulos de Propiedad Industrial relacionados con 

las categoría ATS/DUE o Matrona o cargo que se convoca: 
1.5.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto. 
1.5.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos. 
1.5.2. Por cada año formando parte de las distintas Comi-

siones de Calidad constituidas en centros sanitarios públicos: 
0,10 puntos. 

2. Evaluación de las competencias profesionales (máximo 
20 puntos).

Se valorarán las siguientes competencias profesionales:
1. Metodología cuidados.
2. Metodología en seguridad.
3. Liderazgo y dirección de equipo.
4. Conocimiento sobre investigación.
5. Capacidad para asumir compromisos.
6. Respeto al principio de autonomía.
7. Valoración y atención a los valores, principios y creen-

cias de la persona.
8. Colaboración con los miembros del equipo.
9. Trabajo en equipo multidisciplinar.
10. Búsqueda de consenso, prevaleciendo los intereses 

del paciente y su familia.
11. Orientación hacia resultados.
12. Flexibilidad y autocrítica. 
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3.  Otras disposiciones

 CONSEJERÍA DE HACIENDA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 11 de agosto de 2010, de la Se-
cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el pro-
cedimiento abreviado 425/2010 ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Siete de Málaga.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo, comunicando la interposición del 
recurso contencioso-administrativo número 425/2010, inter-
puesto por doña Encarnación Moyano Martín contra la Reso-
lución de 11 de marzo de 2010, de la Consejería de Justicia y 
Administración Pública de la Junta de Andalucía, por la que se 
desestima el recurso de alzada contra la Resolución de 14 de 
diciembre de 2009, de la Delegación Provincial en Málaga, por 
la que se resuelve el concurso de méritos para la provisión de 
puestos de trabajo vacantes en el ámbito de dicha provincia, y 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Siete 
de Málaga.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse en 
Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el 
plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente 
Resolución.

Sevilla, 11 de agosto de 2010.- El Secretario General, José 
Ortiz Mallol. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

ORDEN de 9 de agosto de 2010, por la que se ga-
rantiza el funcionamiento del servicio público que pres-
tan los trabajadores de la empresa El Sur, S.A., que 
realiza los servicios municipales que corresponden al 
Área de Mantenimiento y Servicios del término munici-
pal del Ayuntamiento de El Ejido (Almería), mediante el 
establecimiento de servicios mínimos.

 Por el Secretario General de la Federación de Servicios a 
la Ciudadanía de CC.OO. en Almería, en nombre y representa-
ción de los trabajadores de la empresa El Sur, S.A., que realiza 
los servicios municipales que corresponden al Área de Mante-
nimiento y Servicios del término municipal del Ayuntamiento 
de El Ejido (Almería), ha sido convocada huelga para los días 
12 y 13 de agosto 2010, durante la jornada laboral, que, en su 
caso, podrá afectar a todos los trabajadores de la mencionada 
empresa. 

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a los 
trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus intere-
ses, también contempla la regulación legal del establecimiento 
de garantías precisas para asegurar el mantenimiento de los 

servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10 del Real 
Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de Trabajo, 
faculta a la Administración para, en los supuestos de huelgas 
de empresas encargadas de servicios públicos o de reconocida
e inaplazable necesidad, acordar las medidas necesarias a fin 
de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y 
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en ma-
teria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esen-
ciales de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente 
por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo, 
y ratificada en la de 29 de abril de 1993.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración 
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de 
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una 
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos, 
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan 
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por la 
huelga solamente en términos razonables».

Es claro que la empresa El Sur, S.A., que realiza los servi-
cios municipales que corresponden al Área de Mantenimiento 
y Servicios del Ayuntamiento de El Ejido (Almería), realiza un 
servicio esencial para la comunidad, cuya paralización total 
por el ejercicio de la huelga convocada podría afectar a bienes 
y derechos fundamentales de los ciudadanos reconocidos y 
protegidos en el Título primero de nuestra Constitución, fun-
damentalmente los derechos a la vida, a la protección de la 
salud, a un medioambiente adecuado, a la seguridad, artícu-
los 15, 43.1, 45.1 y 17.1, respectivamente. Por ello la Adminis-
tración se ve compelida a garantizar dichos servicios esencia-
les mediante la fijación de servicios mínimos, determinándose 
los mismos en el Anexo de esta Orden. 

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto 
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar 
los servicios mínimos necesarios, y habiendo sido esto úl-
timo posible, de acuerdo con lo que disponen los preceptos 
legales aplicables, artículos 28.2 y 43 de la Constitución; 
artículo 10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo;
artículo 63.5 del Estatuto de Autonomía de Andalucía, Real 
Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre; Decreto del Presi-
dente 14/2010, de 22 de marzo, sobre reestructuración de 
Consejerías; Decreto 136/2010, de 13 de abril, por el que se 
aprueba la estructuración orgánica de la Consejería de Em-
pleo y del Servicio Andaluz de Empleo, y la doctrina del Tribu-
nal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga convocada por los tra-
bajadores de la empresa El Sur, S.A., que realiza los servicios 
municipales que corresponden al Área de Mantenimiento y 
Servicios del término municipal del Ayuntamiento de El Ejido 
(Almería), convocada con carácter parcial para los días 12 y 
13 de agosto de 2010, durante la jornada laboral, que, en su 
caso, podrá afectar a todos los trabajadores de la mencionada 
empresa, deberá ir acompañada del mantenimiento de los
servicios mínimos que figuran en el Anexo de la presente Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte 
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios 
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales 
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977, 
de 4 de marzo.
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Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limita-
ción alguna de los derechos que la normativa reguladora de 
la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tampoco 
respecto de la tramitación y efectos de las peticiones que la 
motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía.

Sevilla, 9 de agosto de 2010

MANUEL RECIO MENÉNDEZ
Consejero de Empleo

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo.
Ilma. Sra. Delegada Provincial de la Consejería de Empleo de 
Almería.

A N E X O

SERVICIOS MÍNIMOS

- Mantenimiento de edificios públicos: 2 personas.
- Parques y jardines: 2 personas.
- Alumbrado público: 3 personas.
- Abastecimiento: 4 personas.
- Saneamiento: 5 personas.
- Vías públicas (señales, aceras y bacheo): 2 personas y 2 

personas más a requerimiento de la Policía Local en caso de 
peligro para la integridad de las personas.

Se entiende que las personas destinadas a cubrir los
servicios mínimos de cada una de las actividades no son acu-
mulables entre sí, prestarán exclusivamente servicio en la acti-
vidad indicada excepto el maquinista de la retroexcavadora. 

 ORDEN de 6 de agosto de 2010, por la que se 
garantiza el funcionamiento del servicio público que 
presta la empresa FCC, S.A., que realiza servicios de 
recogida de residuos sólidos urbanos, limpieza viaria, 
riego y conservación del alcantarillado en la localidad 
de El Puerto de Santa María (Cádiz), mediante el esta-
blecimiento de servicios mínimos.

Por el Comité de Empresa, en nombre y representación 
de los trabajadores de la empresa FCC, S.A., dedicada a la 
limpieza viaria, recogida de residuos sólidos urbanos, riego y 
conservación del alcantarillado en la localidad de El Puerto de 
Santa María (Cádiz), ha sido convocada huelga desde las 7,00 
horas del día 16 de agosto hasta las 7,00 horas del día 21 de 
agosto de 2010, que en su caso, podrá afectar a todos los 
trabajadores de la mencionada empresa. 

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a los 
trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus in-
tereses, también contempla la regulación legal del estableci-
miento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento 
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10 
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de 
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos de 
huelgas de empresa encargadas de servicios públicos o de re-
conocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas nece-
sarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 
y 33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en ma-
teria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esencia-
les de la comunidad, la cual ha sido resumida por la Sentencia 
de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo, y ratificada en 
la de 29 de abril de 1993.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración 
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de 
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una 
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos, 
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan 
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo 
procurando que el interés de la comunidad sea perturbado por 
la huelga solamente en términos razonables».

Es claro que la empresa FCC, S.A., que presta servicios 
de limpieza viaria, recogida de residuos sólidos urbanos, riego 
y conservación del alcantarillado en la localidad de El Puerto 
de Santa María (Cádiz), realiza un servicio esencial para la co-
munidad, cual es el mantenimiento de la salubridad, y por ello 
la Administración se ve compelida a garantizar dicho servicio 
esencial mediante la fijación de servicios mínimos, por cuanto 
que la falta de salubridad en la citada ciudad colisiona frontal-
mente con el derecho a la salud proclamado en el artículo 43 
de la Constitución Española. 

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto 
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar los 
servicios mínimos necesarios, y no habiendo sido esto último 
posible, de acuerdo con lo que disponen los preceptos lega-
les aplicables, artículos 28.2 y 43 de la Constitución; artícu-
lo 10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo; ar-
tículo 63.5 del Estatuto de Autonomía de Andalucía, Real De-
creto 4043/1982, de 29 de diciembre; Decreto del Presidente 
14/2010, de 22 de marzo, sobre reestructuración de Conseje-
rías; Decreto 136/2010, de 13 de abril, por el que se aprueba 
la estructuración orgánica de la Consejería de Empleo y del 
Servicio Andaluz de Empleo, y la doctrina del Tribunal Consti-
tucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga convocada por los tra-
bajadores de la empresa FCC, S.A., que presta el servicio de 
limpieza viaria, recogida de residuos sólidos urbanos, riego y 
conservación del alcantarillado en la localidad de El Puerto 
de Santa María (Cádiz), convocada desde las 7,00 horas del 
día 16 de agosto hasta las 7,00 horas del día 21 de agosto de 
2010 que, en su caso, podrá afectar a todos los trabajadores 
de la mencionada empresa, deberá ir acompañada del mante-
nimiento de los servicios mínimos que figuran en el Anexo de 
la presente Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo, por 
parte del personal necesario para el mantenimiento de los 
servicios esenciales mínimos determinados, serán considera-
dos ilegales a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-
Ley 17/1977, de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limita-
ción alguna de los derechos que la normativa reguladora de 
la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tampoco 
respecto de la tramitación y efectos de las peticiones que la 
motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Sevilla, 6 de agosto de 2010.- El Consejero de Empleo, 
P.S. (Orden de 19.7.2010), la Directora Gerente del Servicio 
Andaluz de Empleo, Alejandra M.ª Rueda Cruz.

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo. 
Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Empleo de Cádiz.
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A N E X O

SERVICIOS MÍNIMOS

1. Recogida de residuos sólidos urbanos.
 - 3 camiones con su dotación habitual. 
 - 1 mecánico.
 - 1 inspector.
Se garantizará la recogida de basura de los Centros de 

Salud, Hospitales, Mercados y Colegios, así como los servicios 
concretos que se fijen por la dirección de la empresa adjudica-
taria, a requerimiento del Excmo. Ayuntamiento de El Puerto 
de Santa María.

2. Limpieza viaria.
- El 20% de los trabajadores de la plantilla habitual de-

dicada a estas funciones, en días alternos. Estos días serán 
establecidos por la empresa, a propuesta del Excmo. Ayunta-
miento de El Puerto de Santa María. Así mismo, se garantizará 
la limpieza viaria cercana a los Centros de Salud, Hospitales, 
Mercados y Colegios. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 9 de junio de 2010, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la re-
misión del expediente administrativo requerido por la 
Sala Contencioso-Administrativo, TSJA, en Granada, en 
el recurso núm. 1012/2010 y se emplaza a terceros 
interesados.

En fecha 9 de junio de 2010 se ha dictado la siguiente 
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCIÓN DE 9 DE JUNIO DE 2010, DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL DEL 
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD POR LA QUE SE ACUERDA LA 
REMISIÓN DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO 
POR LA SALA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO T.S.J.A. EN 
GRANADA, EN EL RECURSO NÚM. 1012/2010, INTERPUESTO 
POR DOÑA EVA MARTOS COBO, Y SE EMPLAZA A TERCEROS 

INTERESADOS

Por la Sala Contencioso-Administrativo, TSJA, en Granada, 
se ha efectuado requerimiento para que se aporte el expediente 
administrativo correspondiente al recurso núm. 1012/2010, in-
terpuesto por doña Eva Martos Cobo contra la Resolución de 
9 de diciembre de 2009, de la Dirección General de Personal 
y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud, por la 
que se aprueban las listas definitivas de aspirantes que han 
superado el concurso oposición de Médicos de Familia SCCU, 
Médicos de Admisión y Documentación Clínica, y Odonto-Esto-
matólogos, se anuncia la publicación de dichas listas, se indi-
can las plazas que se ofertan y se inicia el plazo para solicitar 
destino, y contra Resolución de 25 de marzo de 2010, de la 
misma Dirección General, por la que se desestima recurso po-
testativo de reposición interpuesto contra la anterior.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de un 
índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente, para que puedan personarse ante el órgano 
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 9 de junio de 2010. 

El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. Fdo.: 
Antonio José Valverde Asencio.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 1012/2010.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve días los 
interesados puedan comparecer y personarse ante dicha Sala 
en forma legal.

Sevilla, 9 de junio de 2010.- El Director General, Antonio 
José Valverde Asencio. 

 RESOLUCIÓN de 11 de agosto de 2010, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido por 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del T.S.J.A. en 
Granada, en el recurso núm. 1724/2010 y se emplaza 
a terceros interesados.

En fecha 11 de agosto de 2010 se ha dictado la siguiente 
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«Resolución de 11 de agosto de 2010 de la Dirección Ge-
neral de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz 
de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente ad-
ministrativo requerido por la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del T.S.J.A. en Granada, en el recurso núm. 1724/2010 
interpuesto por la Asociación de Farmacéuticos Adjuntos de 
Sevilla, y se emplaza a terceros interesados.

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Granada, se ha 
efectuado requerimiento para que se aporte el expediente ad-
ministrativo correspondiente al recurso núm. 1724/2010 inter-
puesto por la Asociación de Farmacéuticos Adjuntos de Sevilla 
contra la Resolución de 24 de junio de 2010, de la Dirección 
General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio An-
daluz de Salud, por la que se convoca proceso de selección 
de personal estatutario temporal para la cobertura de plazas 
básicas (Farmacéuticos de Atención Primaria). 

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia prece-
dida de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente, para que puedan personarse ante el órgano 
jurisdiccional como demandados. Sevilla, 11 de agosto de 
2010. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. 
Fdo.: Antonio José Valverde Asencio.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por la 
Sala y a tenor de lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo número 1724/2010.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que 
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los interesados puedan comparecer ante dicho órgano juris-
diccional en el plazo de cinco días, si a su derecho conviene, 
personándose en forma legal.

Sevilla, 11 de agosto de 2010.- El Director General, Antonio 
J. Valverde Asencio. 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 9 de agosto de 2010, de la Secre-
taría General para el Deporte, por la que se amplía el pla-
zo de presentación de solicitudes para la concesión de 
becas correspondientes al Programa Salto, dirigidas al 
deporte andaluz de alto rendimiento, para el año 2010.

La Orden de 19 de septiembre de 2002, por la que se es-
tablecen las bases reguladoras de las becas correspondientes 
al Programa Salto, dirigidas al Deporte Andaluz de Alto Ren-
dimiento, publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía número 121, de 17 de octubre de 2002, establece que 
las becas irán dirigidas a los deportistas y entrenadores o téc-
nicos andaluces de alto rendimiento, con la finalidad de que 
alcancen la especialización y el perfeccionamiento necesario 
del deporte de alto nivel.

Con fecha 27 de julio se publicó en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, Resolución de 7 de julio de 2010, de la 
Secretaría General para el Deporte, por la que se convocan 
becas correspondientes al Programa Salto, dirigidas al deporte 
andaluz de alto rendimiento, para el año 2010. En el apartado 
quinto de la citada Resolución se establece que el plazo de 
presentación de las solicitudes será de un mes a contar desde 
el día siguiente al de la publicación de la misma en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Ante las dificultades que, según se ha manifestado por dis-
tintas federaciones deportivas andaluzas, plantea el plazo esta-
blecido por la Resolución de 7 de julio de 2010, a los deportistas 
y entrenadores o técnicos de alto rendimiento de Andalucía in-
cluidos en la Relación de Deporte de Rendimiento de Andalucía, 
correspondiente al primer listado de 2010, para la realización de 
los trámites dirigidos a la presentación de la solicitud de las be-
cas correspondientes a dicho programa, por cuanto muchos de 
aquellos se encuentran compitiendo fuera del territorio de nues-
tra Comunidad Autónoma, y para salvar cualquier circunstancia 
que pueda menoscabar la participación en dicha convocatoria 
de aquellos que puedan resultar beneficiarios conforme a lo dis-
puesto en el apartado segundo de tal Resolución, al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, resuelvo ampliar el 
plazo de presentación de solicitudes para la concesión de becas 
correspondientes al Programa Salto, dirigidas al Deporte Andaluz 
de Alto Rendimiento, para el año 2010, hasta el 10 de septiem-
bre de 2010 inclusive.

En su virtud, en uso de las atribuciones conferidas por la 
disposición adicional primera de la Orden de 19 de septiembre 
de 2002,

R E S U E L V O

Único. Ampliar el plazo de presentación de solicitudes 
para la concesión de becas correspondientes al Programa 
Salto, dirigidas al deporte andaluz de alto rendimiento, para el 
año 2010, hasta el 10 de septiembre de 2010 inclusive.

Sevilla, 9 de agosto de 2010.- El Secretario General,
Manuel Jiménez Barrios. 

 RESOLUCIÓN de 30 de julio de 2010, del Centro 
Andaluz de Medicina del Deporte, por la que se resuel-
ve el procedimiento de concesión de subvenciones en 
materia de investigación en el ámbito de la Medicina 
del Deporte (IMD) correspondiente al ejercicio 2010.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la 
Orden de 15 de diciembre de 2009, por la que se establecen 
las bases reguladoras de la concesión de subvenciones en ma-
teria de deporte, modalidad 5 «Investigación en el ámbito de la 
Medicina del Deporte» (BOJA núm. 252, de 29 de diciembre
de 2009), este Centro Andaluz de Medicina del Deporte ha re-
suelto conceder subvenciones a los siguientes solicitantes, que-
dando desestimadas el resto de las solicitudes presentadas:

Entidad pública: Universidad Pablo de Olavide.
Proyecto de investigación: Estudio de la relación de la activi-
dad física y el envejecimiento con parámetros bioquímicos y 
antioxidantes en sangre-2.
Presupuesto aceptado: 35.000,00 €.
Subvención concedida: 25.000,00 €.
Porcentaje de ayuda: 71,43%.

Entidad pública: Universidad de Granada.
Proyecto de investigación: Niveles de actividad física, condición 
física, salud y calidad de vida en población andaluza con fibro-
mialgia, efectos del ejercicio físico y determinantes genéticos.
Presupuesto aceptado: 18.750,00 €.
Subvención concedida: 15.000,00 €.
Porcentaje de ayuda: 80,00%.

Entidad pública: Universidad de Córdoba.
Proyecto de investigación: Análisis de los posibles efectos de 
altas cargas de entrenamiento aeróbico sobre la fertilidad 
masculina.
Presupuesto aceptado: 17.829,05 €.
Subvención concedida: 14.248,00 €.
Porcentaje de ayuda: 79,91%.

El contenido íntegro de dicha Resolución estará expuesto 
en el tablón de anuncios de este Centro Andaluz de Medicina 
del Deporte, sito en glorieta Beatriz Manchón, s/n, de Sevilla, 
así como en el tablón de anuncios de los Servicios Centrales 
de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte y en el sitio 
web de dicha Consejería, en la siguiente dirección: http://www.
juntadeandalucia.es/turismocomercioydeporte, a partir del 
mismo día de la publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

La presente Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá ser recurrida en los siguientes plazos a contar 
desde el día siguiente a su notificación:

a) Si el beneficiario es persona física o jurídica de carác-
ter privado, podrá interponer, potestativamente, en el plazo de 
un mes, recurso de reposición ante este órgano, o, en el plazo 
de dos meses, recurso contencioso-administrativo ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en 
los artículos 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 117.1 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

b) Si el beneficiario es entidad pública, podrá interponerse 
potestativamente requerimiento de anulación, ante este ór-
gano, en el plazo de dos meses, o directamente y en el mismo 
plazo, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo competente del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía. Cuando hubiera precedido el reque-
rimiento, el plazo se contará desde el día siguiente a aquel 
en que se reciba la comunicación del acuerdo expreso o se 
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entienda presuntamente rechazado el mismo, en virtud de lo 
establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de ju-
lio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 30 de julio de 2010.- El Director General, Ignacio 
Rodríguez Marín. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 9 de agosto de 2010, de la De-
legación Provincial de Jaén, por la que se aprueba el 
listado de apicultores de aprovechamientos apícolas en 
montes pertenecientes a la Comunidad Autónoma An-
daluza, para el período 2010-12.

Vistas las solicitudes presentadas de aprovechamientos 
apícolas, regulados por el Decreto 250/1997, de 28 de octubre, 
modificado por el Decreto 196/2008, de 6 de mayo, por el que 
se regulan los aprovechamientos apícolas en montes pertene-

cientes a la Comunidad Autónoma de Andalucía, y de acuerdo 
con lo previsto en el Programa Anual de Aprovechamientos de 
esta provincia,

HE RESUELTO

Aprobar la relación de apicultores de aprovechamientos 
apícolas, según el listado que se recoge en Anexo I de la pre-
sente Resolución.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el Di-
rector General de Gestión del Medio Natural en el plazo de 
un mes, a contar desde el día siguiente al de la publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en los térmi-
nos y condiciones previstos en los artículos 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, reformada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Jaén, 9 de agosto de 2010.- El Delegado, José Castro Zafra. 

ANEXO I

Relación de montes de la Comunidad Autónoma de Andalucía objeto de aprovechamientos gratuitos de asentamientos apícolas

PROVINCIA: JAÉN

MONTE CÓD. J.A T.M. COLMENAS PARAJE ADJUDICATARIO

Navahondona JA-10001-JA Cazorla

35 Poyo Nicolás Francisco José Moreno Hueso

65 Los Chorrillos María Victoria Martínez Perona

50 Cerro de la Alcuza Desierto

Cotos de la Villa JA-10052-JA Segura de la Sierra 50 Huerto del Hornero Desierto

Torre del Vinagre JA-10075-JA Santiago-Pontones 50 Collado de los Corzos Joaquín Mariano Franco Sánchez

Solana de Coto Ríos JA-10077-JA Santiago-Pontones 50 La Tobilla José Luna Vico

El Chortal JA-10117-JA Aldeaquemada

100 El Ibreño I Antonio Jesús López Bonet

100 El Ibreño II Antonio Jesús López Bonet

50 La Desesperada 2 Antonio Jesús López Bonet

Los Tejos JA-10187-JA Aldeaquemada
100 Cortijo de los Tejos Desierto

100 Camino Cortijo Alejandrillo Desierto

El Centenillo JA-10111-JA Baños de la Encina 80 Collado Ladrillo Catalina Alarcón Herrerías

Majada de las Cabras JA-10191-JA Castellar 100 Colmenar Majada de las Cabras Agustín Herrera Quel

El Dehesón JA-10126-JA Chiclana de Segura 100 Loma de las Terreras Desierto

Las Beatas JA-10130-JA Chiclana de Segura
100 Collado de Chiclana Desierto

100 Cortijillo de los Cazadores Desierto

Los Engarbos JA-10182-JA Chiclana de Segura

100 Los Candinolares Virginio Fernández Ramírez

100 Loma de la Parra Virginio Fernández Ramírez

100 Raso del Arca Virginio Fernández Ramírez

Sierra de la Cruz JA-10203-JA Jódar 100 Todo el monte Félix Gallardo Fernández

El Puerco JA-10135-JA Montizón 100 Silleta de los Corzos Desierto

Huelga de la Valera JA-10181-JA Navas de San Juan 100 Llanos de la Valera Agustín Herrera Quel

Los Cotos JA-10202-JA Pozo Alcón 75 La Torquilla Antonio López Lozano

Coto de los Viudos JA-10207-JA Quesada 50 Tomás Dimas Moreno Marín

Grupo de Montes Vertientes 
del Guadalquivir JA-11009-JA Santo Tomé

50 Clavelías Desierto

50 El Rincón Desierto
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 RESOLUCIÓN de 5 de agosto de 2010, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se aprueba el 
listado definitivo de apicultores de aprovechamientos 
apícolas en los montes pertenecientes a la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

Vistas las solicitudes presentadas de aprovechamientos 
apícolas, regulados por el Decreto 196/2008, de 6 de mayo, 
que modifica el Decreto 250/2008, de 28 de octubre, por 
el que se regulan los aprovechamientos apícolas en montes 
pertenecientes a la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 
de acuerdo con lo previsto en el Programa Anual de Aprove-
chamientos de esta provincia,

HA RESUELTO

Aprobar la relación definitiva de apicultores de aprove-
chamientos apícolas, según el listado que se recoge en el 
Anexo I de la presente Resolución.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el 
Excmo. Sr. Consejero de Medio Ambiente en el plazo de un 
mes, a contar desde el día siguiente al de la publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 115.1 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía (BOJA 
núm. 215, de 31 de octubre).

ANEXO I

ADJUDICACIÓN DEFINITIVA DE APROVECHAMIENTOS 
APÍCOLAS 2008-2010 SEVILLA 

LICITADOR MONTE

APELLIDOS 
Y NOMBRE

COLMENAS 
REGISTRADAS

COD. JA NOMBRE NÚM. 
ORDEN

TOTAL

RANCHAL MUÑOZ 
ISABEL

100 SE-10002-JA DEHESA
MADROÑALEJO

1 18

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 5 de agosto de 2010.- El Delegado, Fco. Javier 
Fernández Hernández. 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 28 de julio de 2010, de la Univer-
sidad de Granada, por la que se aprueba la supresión 
de fichero de datos de carácter personal.

El artículo 20 de la Ley Orgánica 15/1999, de Protección 
de Datos de Carácter Personal, establece que la creación, modi-
ficación o supresión de los ficheros de las Administraciones Pú-
blicas sólo podrá hacerse por medio de disposición general pu-
blicada en el Boletín del Estado o Diario Oficial correspondiente. 
La Universidad de Granada, como entidad con personalidad jurí-
dica, está incluida, respecto a los ficheros de datos de carácter 
personal, en el ámbito de aplicación de la mencionada Ley.

En su virtud, y de conformidad con los preceptos de las 
mencionadas normas, dispongo:

Primero. Objeto.
La presente Resolución tiene por objeto la supresión del fi-

chero «Gestión miembros del Claustro» aprobado por Resolución 
de 10 de noviembre de 2008 (BOJA núm. 241, de 4 de diciembre).

Segundo. Publicación.
De conformidad con las atribuciones que le confieren a 

este Rectorado la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades modificada por la Ley Orgánica 4/2007, y 
los Estatutos de la Universidad de Granada, se ordena que la 
presente Resolución sea publicada en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Tercero. Inscripción de la supresión del fichero en el Re-
gistro General de Protección de Datos.

La supresión del fichero «Gestión miembros del Claustro» 
será notificada a la Agencia Española de Protección de Datos 
por la Universidad de Granada, para la inscripción en el Re-
gistro General de Protección de Datos, mediante el traslado, 
a través del modelo normalizado elaborado a tal efecto por la 
Agencia, de una copia de la presente disposición.

Cuarto. Entrada en vigor.
La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Granada, 28 de julio de 2010.- El Rector, Francisco
González Lodeiro. 
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5.  Anuncios

5.1.  Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 2 de agosto de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, mediante la que se hace pú-
blico el resultado de las licitaciones para el otorgamiento 
de las concesiones administrativas que se citan.

En cumplimiento de lo establecido en el art. 138.2 de la 
Ley de Contratos del Sector Público, esta Delegación Provin-
cial hace pública la Resolución de adjudicación definitiva del 
contrato que se cita:

1. Entidad adjudicadora.
1.1. Organismo: Delegación Provincial de Sevilla de la 

CIBS.
1.2. Dependencia que tramita los Expedientes: Servicio 

de Administración General y Personal.
1.3. Número de expediente: CON - 01/10.
2. Lugar de ejecución: En cada uno de los Centros.
3. Plazo de ejecución: Diez años.
4. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
4.1. Tramitación: Ordinaria.
4.2. Procedimiento: Abierto.
5. Adjudicación.
5.1. Fecha: 28 de junio de 2010.
5.2. Objeto del contrato y adjudicatario.
5.2.1. Objeto: Concesión administrativa con destino a la 

actividad de Bar-Cafetería del Centro de Día de Mayores de 
Alcalá de Guadaíra.

Adjudicatario: Francisco Manuel Moreno Delgado, con 
DNI 34034149-Z.

5.2.2. Objeto: Concesión Administrativa con destino a la ac-
tividad de Peluquería del Centro de Día de Mayores de Camas.

Adjudicatario: M.ª Dolores García Patxot, con DNI 
28897105-C.

6. Licitaciones desiertas.
6.1. Bar-Cafetería del Centro de Día de Mayores de Pue-

bla del Río.
6.2. Bar-Cafetería del Centro de Día de Mayores de Lebrija.
6.3. Bar-Cafetería del Centro de Día de Mayores de Arahal.
6.4. Bar-Cafetería del Centro de Día de Mayores de Dos 

Hermanas.

Sevilla, 2 de agosto de 2010.- El Delegado (Decreto 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Esteban Mellado
Parreño. 

 CONSEJERÍA DE CULTURA

RESOLUCIÓN de 28 de julio de 2010, de la De-
legación Provincial de Almería, por la que se anuncia 
procedimiento abierto para la adjudicación del contrato 
de suministro. (PD. 2115/2010).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Cultura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación 

Provincial de Almería.
c) Número de expediente: D101058SU04AL.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de energía eléctrica 

en alta tensión para la sede del Museo de Almería.
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de entrega: Museo de Almería.
3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación. 155.254,24 euros, IVA: 

27.945,76 euros. Importe total: 183.200,00 euros.
5. Garantía provisional: No.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Almería, Sec. Habilit. 

y Gestión Económica.
b) Domicilio: Paseo de la Caridad, 125, 3.ª planta.
c) Localidad y código postal: Almería, 04071.
d) Teléfono: 950 011 113.
e) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación 
de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica 

o profesional: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Particu-
lares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación.

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales a con-
tar desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio 
en el BOJA. Si el final del plazo coincidiera en sábado o inhábil 
se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La especificada en el 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
1. Entidad: Registro General de la Delegación Provincial 

de Cultura de Almería.
2. Domicilio: Paseo de la Caridad, 125, 3.ª planta.
3. Localidad y código postal: Almería, 04701.
4. Telefax (si se opta por la presentación de la documen-

tación según el artículo 80.4 del RGLCAP): 950 011 109.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: 3 meses.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las proposiciones económicas.
a) Entidad: Delegación Provincial de Cultura.
b) Domicilio: Paseo de la Caridad, 125, 3.ª planta.
c) Localidad: Almería.
d) Fecha: La apertura de la proposiciones económicas en 

acto público se realizará el día y a la hora que determine la 
Mesa de Contratación, comunicándolo con una antelación, al 
menos, de 48 horas a los licitadores y publicándolo asimismo 
en la Plataforma de Contratación de la Junta de Andalucía 
(http://juntadeandalucia.es/contratacion).

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: El pago del presente anuncio 

será por cuenta del adjudicatario.
12. Fecha de envío del anuncio al Diario Oficial de la 

Unión Europea: No procede.
13. Los pliegos y la información relativa a la convocatoria 

podrán obtenerse, además de lo previsto en el apartado 6, en 
www.juntadeandalucia.es/contratacion.

Almería, 28 de julio de 2010.- La Delegada, Yolanda Callejón 
Maldonado. 



Página núm. 22 BOJA núm. 165 Sevilla, 24 de agosto 2010

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 13 de agosto de 2010, de la Di-
rección Gerencia de la Agencia Andaluza del Agua, por 
la que se anuncia licitación por procedimiento abier-
to para la contratación del servicio de asistencia a la 
dirección de las obras y coordinación de seguridad y 
salud de las conducciones generales de suministro al 
Campo de Gibraltar (Cádiz). (PD. 2114/2010).

1. Entidad adjudicadora.
Agencia Andaluza del Agua.
Dirección Gerencia.
Dirección: Plaza de España, Sector II. 41071 Sevilla.
Tlfno.: 955 926 392. Fax: 955 926 499.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Servicio de asistencia a la dirección de las obras 

y coordinación de seguridad y salud de las conducciones gene-
rales de suministro al Campo de Gibraltar (Cádiz).

b) Número de expediente: Expte. 56/2010/DGIYE/00.
c) Lugar de ejecución: Algeciras, Los Barrios, San Roque 

y La Línea de la Concepción (Cádiz).
d) Plazo de ejecución: 24 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Varios criterios de adjudicación.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe (IVA excluido): 808.367,00 euros.
IVA: 145.506,06 euros.
Total: 953.873,06 euros.
5. Garantías.
Provisional: No.
Definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación (IVA ex-

cluido).
6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar:
Perfil de contratante de la Agencia Andaluza del Agua. 

wwww.juntadeandalucia.es/agenciadelagua.
e-mail: sv-contratacion.agua@juntadeandalucia.es.
Agencia Andaluza del Agua.
Plaza de España – Sector II. 41071 Sevilla.
Tfno.: 955 926 101. Fax: 955 926 493.
b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Cinco días antes de la finalización del plazo de presenta-
ción de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No.
b) Otros: Se exige solvencia económica y financiera y téc-

nica o profesional. Asimismo, se exige solvencia técnica com-
plementaria y compromiso de dedicación de medios persona-
les y materiales. 

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación de proposiciones: 22 de 

septiembre de 2010, a las 14,00 horas.
b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación: Registro General de la Agencia 

Andaluza del Agua. Plaza de España, Sector II. 41071 Sevilla.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mante-

ner la oferta: Dos meses, desde el día siguiente al de la aper-
tura de proposiciones.

e) Admisión de mejoras o variantes de carácter técnico: 
Mejoras: Sí. Variantes: No.

f) Forma de presentación de las ofertas: Véase Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares.

9. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar:
Agencia Andaluza del Agua.
Plaza de España, Sector II. Sevilla 41071.
c) Fecha y hora:
Apertura del sobre 2: 8 de octubre de 2010, a las 9,30 

horas.
Apertura del sobre 3: 22 de octubre de 2010, a las 9,30 

horas.
10. Otras informaciones. 
a) Financiación: El presente contrato será cofinanciado 

con fondos europeos: Fondo de Cohesión. 80%.
b) Forma jurídica de Uniones de empresarios: Se ajustará 

a los requisitos previstos en el artículo 48 de la Ley 30/2007, 
de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.

c) Forma de pago: Pagos parciales de periodicidad mensual.
11. Gastos de anuncios: Serán por cuenta del adjudicatario. 
12. Envío del anuncio al Diario Oficial de la Unión Europea: 

13 de agosto de 2010.

Sevilla, 13 de agosto de 2010.- El Director Gerente, P.S. 
(Decreto 2/2009, de 7.1), el Director General de Dominio
Público Hidráulico, Javier Serrano Aguilar. 
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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA

ANUNCIO de 6 de agosto de 2010, de la Delega-
ción del Gobierno de Huelva, por el que se publica acto 
administrativo relativo a procedimientos sancionadores 
en materia de juegos y apuestas.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica al interesado que 
se relaciona el siguiente acto administrativo, para cuyo cono-
cimiento íntegro podrá comparecer en la sede de esta Delega-
ción del Gobierno, sita en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 
de Huelva:

Interesado: Don Antonio García Torres.
NIF: 28517093Z.
Expediente: H-31/10-JI.
Fecha: 29 de junio de 2010.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de expediente sancionador.
Materia: Juegos y apuestas.
Infracción: Muy grave, art. 28.1 de la Ley 2/1986, de 19 de 
abril, del Juego y Apuestas de la Comunidad Autónoma de An-
dalucía.
Plazo de alegaciones: Diez días hábiles, a contar desde el si-
guiente a la publicación del presente.

Huelva, 6 de agosto de 2010.- La Delegada del Gobierno, 
P.S. (Resolución de 2.7.2010), la Delegada Provincial de Huelva 
de la Consejería de Salud, María José Rico Cabrera. 

 ANUNCIO de 6 de agosto de 2010, de la Delega-
ción del Gobierno de Huelva, por el que se publica acto 
administrativo relativo a procedimientos sancionadores 
en materia de juegos y apuestas.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica al interesado que 
se relaciona el siguiente acto administrativo, para cuyo cono-
cimiento íntegro podrá comparecer en la sede de esta Delega-
ción del Gobierno, sita en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 
de Huelva:

Interesado: Don José Antonio Navarro Pareja.
NIF: 28565027Q.
Expediente: H-31/10-JI.
Fecha: 29 de junio de 2010.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de expediente sancionador.
Materia: Juegos y apuestas.
Infracción: Muy grave, art. 28.1 de la Ley 2/1986, de 19 de 
abril, del Juego y Apuestas de la Comunidad Autónoma de An-
dalucía.
Plazo de alegaciones: Diez días hábiles, a contar desde el si-
guiente a la publicación del presente.

Huelva, 6 de agosto de 2010.- La Delegada del Gobierno, 
P.S. (Resolución de 2.7.2010), la Delegada Provincial de Huelva 
de la Consejería de Salud, María José Rico Cabrera. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 12 de agosto de 2010, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se otorga trámite de 
audiencia a las entidades que a continuación se citan, en 
el proyecto de Orden por la que se establece el horario 
de dedicación del profesorado responsable de la coordina-
ción de los planes y programas estratégicos que desarrolla 
la Consejería competente en materia de educación.

En cumplimiento del artículo 59.5 de la Ley 30/1992, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, intentada la notifica-
ción, sin que se haya podido practicar, a las entidades que a 
continuación se relacionan del trámite de audiencia otorgado 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 6/2006, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en el 
proyecto de Orden por la que se establece el horario de dedi-
cación del profesorado responsable de la coordinación de los 
planes y programas estratégicos que desarrolla la Consejería 
competente en materia de educación, se comunica que el 
mencionado proyecto se puede consultar en las dependencias 
del Servicio de Legislación, Recursos y Relaciones con la Ad-
ministración de Justicia de esta Secretaría General Técnica,
C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana, planta 
baja (Sevilla), concediendo un plazo de siete días hábiles con-
tados a partir de la publicación de la presente Resolución, para 
formular las alegaciones y observaciones que estimen oportu-
nas, dado que el proyecto se tramita por el procedimiento de 
urgencia. 

Relación de entidades: F.S.I.E.

Sevilla, 12 de agosto de 2010.- El Secretario General
Técnico, Juan Manuel Pozuelo Moreno. 

 RESOLUCIÓN de 12 de agosto de 2010, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se otorga trámite 
de audiencia a las entidades que a continuación se ci-
tan, en el proyecto de Orden por la que se establece el 
procedimiento para la gestión de las sustituciones del 
profesorado de los centros docentes públicos.

En cumplimiento del artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, intentada la notificación, 
sin que se haya podido practicar, a las entidades que a con-
tinuación se relacionan del trámite de audiencia otorgado en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 6/2006, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en el pro-
yecto de Orden por la que se establece el procedimiento para 
la gestión de las sustituciones del profesorado de los centros 
docentes públicos del ámbito de gestión de la Consejería de 
Educación, se comunica que el mencionado proyecto se puede 
consultar en las dependencias del Servicio de Legislación, Re-
cursos y Relaciones con la Administración de Justicia de esta 
Secretaría General Técnica, C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, 
Edificio Torretriana, planta baja (Sevilla), concediendo un plazo 
de siete días hábiles contados a partir de la publicación de la 
presente Resolución, para formular las alegaciones y observa-
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ciones que estimen oportunas, dado que el proyecto se tra-
mita por el procedimiento de urgencia. 

Relación de entidades: Asadipre, Confapa, Confedampa, Aces, 
Fsie y Anpe.

Sevilla, 12 de agosto de 2010.- El Secretario General
Técnico, Juan Manuel Pozuelo Moreno. 

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN 
Y CIENCIA

RESOLUCIÓN de 9 de agosto de 2010, de la De-
legación Provincial de Huelva, por la que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de industria, energía y minas.

Habiéndose intentado notificar por el servicio de correos 
los siguientes actos administrativos a las personas que a conti-
nuación se relacionan, y no pudiéndose practicar, se hace por 
medio del presente anuncio, al venir así establecido en el ar-
tículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. Asimismo, y a tenor de lo dispuesto en 
los arts. 60 y 61 de la citada Ley, la publicación de los actos 
se hace conjunta al tener elementos comunes, y de forma so-
mera, concediéndose los plazos de alegaciones y presentación 
de documentación, que a continuación se indican.

Acuerdo de inicio: Quince días.
Requerimiento de acreditación representación: Diez días.

Expte.: S-94/2010.
Encausado: Hormigones América, S.L.
Acto que se notifica: Acuerdo de inicio.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Industria.

Expte.: S-107/2008.
Interesado: José Aragón Soltero.
Acto que se notifica: Requerimiento acreditación de represen-
tación.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Minas.

Para el contenido íntegro del acto, podrán comparecer los 
encausados en la Delegación Provincial de Economía, Innova-
ción y Ciencia, sita en Avda. Manuel Siurot, 4, en los mismos 
plazos que se indican respecto del acto notificado. 

Huelva, 9 de agosto de 2010.- La Delegada, Manuela A. 
de Paz Báñez. 

 ANUNCIO de 26 de julio de 2010, de la Delegación 
Provincial de Granada, por el que se somete a informa-
ción pública la solicitud de autorización administrativa 
previa, aprobación del proyecto de ejecución, y reco-
nocimiento, en concreto, de la utilidad pública del pro-
yecto denominado «Anexo al proyecto de gasoducto de 
transporte secundario para suministro al t.m. de Escú-
zar (Granada) y sus Reformados». (PP. 2014/2010).

Expte. TGC 02/10.
A los efectos previstos en los artículos 55 y 73 de la Ley 

34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos; el 
R.D. 1434/2002, de 27 de diciembre, por el que se regulan 
las actividades de transporte, distribución, comercialización, 

suministro y procedimientos de autorización de instalaciones 
de gas natural; y en particular la aplicación del su Título IV; 
el Real Decreto 2913/1973, de 26 de octubre, por el que se 
aprueba el Reglamento General del Servicio Público de Gases 
Combustibles, en cuanto que no se oponga al citado R.D. 
919/2006; la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada 
de la Calidad Ambiental de la Junta de Andalucía; así como el 
Decreto del Presidente de la Junta de Andalucía 14/2010, de 
22 de marzo, sobre reestructuración de Consejerías; Decreto 
134/2010, de 13 de abril; por el que se regula la estructura 
orgánica de la Consejería de Economía, Innovación y Ciencia; 
la Resolución de 28 de enero de 2004, de la Dirección General 
de Industria, Energía y Minas de la Junta de Andalucía, por la 
que se delegan competencias en materia de instalaciones de 
gas en las Delegaciones Provinciales, esta Delegación Provin-
cial somete a información pública la solicitud de autorización 
administrativa, aprobación del proyecto de ejecución así como 
el reconocimiento, en concreto, de la utilidad pública de las 
instalaciones que se detalla a continuación.

Se publica asimismo la relación concreta e individualizada 
de los interesados, bienes y derechos afectados por el proce-
dimiento expropiatorio en base a la documentación aportada 
por el beneficiario.

Peticionario: Endesa Gas Transportista, S.L., con CIF
B-50898352, y domicilio a efectos de notificaciones en Zara-
goza, C/ Doctor Aznar Molina, 2 (C.P. 50002).

Objeto de la petición: Autorización administrativa previa, 
aprobación del proyecto de ejecución, declaración en concreto 
de utilidad pública del proyecto denominado «Anexo al Pro-
yecto de gasoducto de transporte secundario para suministro 
al t.m. de Escúzar (Granada) y sus reformados». Expte. TGC 
02/10. En los términos municipales de Otura, Alhendín, La 
Malahá y Escúzar.

Descripción de las instalaciones:
a) Modificación del diámetro de 6” a 8” en la Canalización 

para suministro de gas natural al Polígono Industrial Marchal-
hendín, al núcleo urbano de la Malahá, a la industria Knauf, 
al polígono industrial Profitegra y al núcleo urbano de Escúzar.

b) Trazado: Origen en el gasoducto Granada-Motril exis-
tente en el término municipal de Otura, en la zona denomi-
nada El Esparragal y final en el término municipal de Escúzar, 
en el camino de Ácula, donde se ubica la posición 2.

c) Presión de operación: 59 bar (APB). Presión de diseño 
80 bar.

d) Longitud 12.361 m.
e) La tubería irá enterrada como mínimo 1 m. de profun-

didad sobre su generatriz superior.
f) Instalaciones auxiliares: Tres posiciones de válvulas, 

posición 0 en el término municipal de Otura, posición 1 en el 
término municipal de Alhendín (con ERM G-160 y válvula de 
seccionamiento) y posición 2 en el término municipal de Escú-
zar (con ERM G-650 y válvula de seccionamiento).

Presupuesto: 2.342.639,87 €.

Mediante Resolución de 19 de enero de 2010 de la De-
legación Provincial de la Consejería de Innovación, Ciencia y 
Empresa de Granada, actualmente denominada Consejería 
de Economía, Innovación y Ciencia, se autorizó administrati-
vamente, se aprobó el proyecto de ejecución de instalaciones 
y se reconoció, la utilidad pública de los proyectos «Gasoducto 
de transporte secundario para suministro al término municipal 
de Escúzar (Granada) y su Reformado II». Exptes. TGC 01/06 
y DGC 37/07, siendo notificada a los particulares afectados y a 
los interesados en el procedimiento.

Como consecuencia de la publicación de la Planificación 
de los sectores de electricidad y gas 2008-2016, por parte del 
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio se hace necesario 
la modificación del diámetro de las tuberías incluidas en el pro-
yecto «Gasoducto de transporte secundario para suministro al 
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término municipal de Escúzar (Granada) y su Reformado II». 
por lo que la Resolución de 19 de enero de 2010 queda sin 
efecto y se hace necesario someter a trámite de información 
pública una nueva autorización administrativa previa, aproba-
ción del proyecto de ejecución y declaración en concreto de 
utilidad pública del proyecto denominado «Anexo al proyecto 
de gasoducto de transporte secundario para suministro al t.m. 
de Escúzar (Granada y sus reformados» Expte. TGC 02/10. 

Afección a fincas de propiedad privada derivada de la 
construcción del proyecto y sus instalaciones auxiliares:

Uno. Expropiación forzosa de los terrenos sobre los que 
se han de construir los elementos de instalación fija en super-
ficie.

Dos. Para las canalizaciones:
A) Imposición de servidumbre permanente de paso de 

gas a lo largo del trazado de la conducción, con una anchura 
de dos metros, uno a cada lado del eje, por donde discurrirá 
enterrada la tubería o tuberías que se requieran para la con-
ducción del gas. Esta servidumbre que se establece estará 
sujeta a las siguientes limitaciones al dominio:

1. Prohibición de efectuar trabajos de cava, arada o simi-
lares a una profundidad superior a cincuenta centímetros, así 
como de plantar árboles o arbustos a una distancia inferior a 
dos metros, a contar del eje de la tubería.

2. Prohibición de realizar cualquier tipo de obras, cons-
trucción, edificación o efectuar acto alguno que pudiera dañar 
o perturbar el buen funcionamiento de las instalaciones, a una 
distancia inferior a diez metros del eje del trazado, a uno y otro 
lado del mismo. Esta distancia podrá reducirse siempre que 
se solicite expresamente y se cumplan las condiciones que en 
cada caso fije el Órgano competente de la Administración.

3. Libre acceso del personal y equipos necesarios para 
poder mantener, reparar o renovar las instalaciones con pago, 
en su caso, de los daños que se ocasionen.

4. Posibilidad de instalar hitos de señalización o delimita-
ción y los tubos de ventilación, así como de realizar las obras 
superficiales o subterráneas que sean necesarias para la eje-
cución o funcionamiento de las instalaciones.

B) Ocupación temporal de los terrenos necesarios para 
la ejecución de las obras, de la zona que se refleja para cada 
finca en los planos parcelarios de expropiación. En esta Zona 
se hará desaparecer, temporalmente, todo obstáculo y se rea-
lizarán las obras necesarias para el tendido e instalación de 

la canalización y elementos anexos, ejecutando los trabajos u 
operaciones precisas a dichos fines.

Tres. Para el paso de los cables de conexión y elementos 
dispersores de la protección catódica:

A) Imposición de servidumbre permanente de paso en 
una franja de terreno de dos metro de ancho, por donde dis-
currirán enterrados los cables de conexión. Para los lechos 
dispersores de la protección catódica, la franja de terreno, 
donde se establece la imposición de servidumbre permanente 
de paso, tendrá como anchura, la correspondiente a la de la 
instalación más un metro a cada lado. Estas franjas estarán 
sujetas a las siguientes limitaciones:

- Prohibición de efectuar trabajos de cava arada o simi-
lares a un profundidad superior a cincuenta centímetros, y a 
plantar árboles o arbustos a una distancia inferior a metro y 
medio, a cada lado del cable de conexión o del límite de la 
instalación enterrada de los lechos dispersores, y realizar cual-
quier tipo de obras, construcción o edificación a una distancia 
inferior a cinco metros, a cada lado del cable de conexión o 
del límite de la instalación enterrada de los lechos dispersores, 
pudiendo ejercer el derecho a talar o arrancar los árboles o 
arbustos que hubiera a distancia inferior a la indicada.

- Libre acceso del personal y elementos necesarios para 
poder vigilar, mantener, reparar o renovar las instalaciones, 
con pago en su caso, de los daños que se ocasionen.

B) Ocupación temporal, como necesidad derivada de la 
ejecución de las obras, de la zona que se refleja para cada 
finca en los planos parcelarios de expropiación, y en la que se 
podrá hacer desaparecer todo obstáculo, así como realizar las 
obras necesarias para el tendido y montaje de las instalacio-
nes y elementos anexos, ejecutando las obras u operaciones 
precisas a dichos fines.

Lo que se hace público para conocimiento general de to-
das aquellas personas o entidades que se consideren afecta-
das, para que puedan examinar el expediente esta Delegación 
Provincial de la Consejería de Economía, Innovación y Cien-
cia de la Junta de Andalucía en Granada, sita en C/ Joaquina 
Eguaras, núm. 2 y presentar por triplicado, en esta Delegación 
Provincial, las alegaciones que consideren oportunas en el 
plazo de veinte días, contados a partir del siguiente a la publi-
cación de este anuncio.

Granada, 26 de julio de 2010.- El Delegado, P.S.R. (Dto. 
21/85), la Secretaria General, Ángela Moreno Vida. 

RELACIÓN CONCRETA E INDIVIDUALIZADA DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS

ANEXO AL PROYECTO GASODUCTO DE TRANSPORTE SECUNDARIO PARA SUMINISTRO AL T.M. DE ESCÚZAR Y SUS REFORMADOS

TÉRMINO MUNICIPAL DE: OTURA

Abreviaturas utilizadas: SE: m2 –Expropiación en dominio; SP: m.l. -Servidumbre de paso; OT: m2 -Ocupación temporal; Pol: Polígono; PAR: Parcela

Finca Titular – Dirección – Población – Código postal SE SP OT POL PAR Naturaleza
GR-OT-1 Herederos de Cecilio Velasco Velasco - C/ Pintor Zuloaga, 14 3ºA, 

Granada – 18005
690 6920 7 24 labor secano

GR-OT-1PO Herederos de Cecilio Velasco Velasco - C/ Pintor Zuloaga, 14 3ºA, 
Granada – 18005

720 7 24 labor secano

GR-OT-2 Joaquin Velasco Sousa - C/ Doctor Tejerizo Figueroa, 10,
Otura (Granada) 18630

1 45 7 23 olivar riego

GR-OT-3 Emilia Cazorla Sánchez e Hijos – Desconocido. 257 2570 7 116 olivar riego

TÉRMINO MUNICIPAL DE: ALHENDÍN

Abreviaturas utilizadas: SE: m2 –Expropiación en dominio; SP: m.l. -Servidumbre de paso; OT: m2 -Ocupación temporal; Pol: Polígono; PAR: Parcela

Finca Titular – Dirección – Población – Codigo postal SE SP OT POL PAR Naturaleza
GR-AL-1 Emilia Cazorla Sánchez – Desconocido. 408 4080 8 117 labor secano

GR-AL-2 Ayuntamiento de Alhendín - Pza. de España, 11,
Alhendín (Granada) – 18620

6 camino
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GR-AL-3 Fundación Benéfica Asilo y Escuelas de la Purísima Concepción
C/ Molinos, 6, Alhendín (Granada) – 18620

1034 10340 8 83 labor secano

GR-AL-3BIS01 Jesús Pérez Flores – Álamos, 12 – Alhendín (Granada) – 18620. 152 1520 8 83 labor secano

GR-AL-3BIS02 Antonio Ianez y Aurelia Muñoz – Desconocido- 59 590 8 83 labor secano

GR-AL-3BIS03 Francisco García Velasco – C/ Ermita 15 – Otura (Granada) -18630. 65 650 8 83 labor secano

GR-AL-3BIS04 Francisco Morales Martínez – C/ Ponce de León, 3
Alhendín (Granada) 18620.

26 260 8 83 labor secano

GR-AL-3BIS05 Francisco Guerrero Canalejo – Desconocido. 28 280 8 83 labor secano

GR-AL-3BIS06 Jesús Pérez Benavides- Desconocido. 30 300 8 83 labor secano

GR-AL-3BIS07 Manuel Pérez García – Desconocido. 51 510 8 83 labor secano

GR-AL-3BIS08 Filomena García Gónzalez – Desconocido. 27 270 8 83 labor secano

GR-AL-3BIS09 Mariano Villegas Salas –C/ Larga, 15 – Alhendín (Granada) - 18620. 41 410 8 83 labor secano

GR-AL-3BIS10 Francisco Durán Torres- Cmo. Malaha, s/n
Alhendín (Granada) – 18620.

41 410 8 83 labor secano

GR-AL-3BIS11 Antonio Ianez Ortega – Desconocido 36 360 8 83 labor secano

GR-AL-3BIS12 Jesús Pérez Flores – C/ Álamos, 12 – Alhendín (Granada) - 18620. 41 410 8 83 labor secano

GR-AL-3BIS13 Francisco Durán Torres- Cmo. Malaha, s/n
Alhendín (Granada) – 18620.

126 1260 8 83 labor secano

GR-AL-3BIS14 José Ramírez Jiménez – Desconocido. 42 420 8 83 labor secano

GR-AL-3BIS15 Francisco Durán Torres- Cmo. Malaha, s/n
Alhendín (Granada) – 18620.

87 870 8 83 labor secano

GR-AL-3BIS16 José María Ortega García – Desconocido. 43 430 8 83 labor secano

GR-AL-3BIS17 Filomena García Gónzalez – Desconocido. 19 190 8 83 labor secano

GR-AL-3BIS18 Manuel Pérez García – Desconocido. 21 210 8 83 labor secano

GR-AL-3BIS19 María Ángeles Durán Pérez – Desconocido. 50 500 8 83 labor secano

GR-AL-3BIS20 Antonio Urbano Zurita – C/ Acequia, 38 – Otura (Granada) -18630. 59 590 8 83 labor secano

GR-AL-4 Ayuntamiento de Alhendín - Pza. de España, 11,
Alhendín (Granada) – 18620.

3 30 camino

GR-AL-5 Fundación Benéfica Asilo y Escuelas de la Purísima Concepción 
C/ Molinos, 6, Alhendín (Granada) – 18620

590 5900 8 84 labor secano

GR-AL-5BIS01 José Elvira Fernández – Desconocido. 71 710 8 84 labor secano

GR-AL-5BIS02 Miguel Guerrero Gamarra– Cmo. Jayena, 30
Alhendín (Granada) – 18620.

71 710 8 84 labor secano

GR-AL-5BIS03 Hermanos Moreno Villena- Desconocido. 111 1110 8 84 labor secano

GR-AL-5BIS04 Manuel Pérez García- Desconocido. 70 700 8 84 labor secano

GR-AL-5BIS05 Isabel Mª. Ruiz Romero – C/ Ribera del Genil nº 8, 6º- E.
Granada. 18005

114 1140 8 84 labor secano

GR-AL-5BIS06 Antonio Ianez Ortega- Desconocido. 75 750 8 84 labor secano

GR-AL-5BIS07 Hermanos Moreno Villena – Desconocido. 75 750 8 84 labor secano

GR-AL-6 María Aurora Vela Carriles - Cortijo de San Fernado,
Carretera de Otura, La Malahá (Granada) – 18130
Francisco Enrique Hitos Mendoza
C/ Cuesta de las Tomasas, 6, Granada – 18010.

594 5940 8 3 labor secano

GR-AL-6PO María Aurora Vela Carriles - Cortijo de San Fernado,
Carretera de Otura, La Malahá (Granada) – 18130.
Francisco Enrique Hitos Mendoza
C/ Cuesta de las Tomasas, 6, Granada – 18010.

1272 0 0 8 3 labor secano

GR-AL-7 Francisco Enrique Hitos Mendoza
C/ Csta de las Tomasas, 6 – Granada – 18010.
Fabrica y Drenajes Sociedad Limitada
Avda. Andalucía s/n Pol. Ind. El Florío Par. 30 Granada - 18014.

140 1400 8 4 olivar riego

GR-AL-7EPC Francisco Enrique Hitos Mendoza
C/ Csta de las Tomasas, 6 – Granada – 18010.
Fabrica y Drenajes Sociedad Limitada
Avda. Andalucía s/n Pol. Ind. El Florío Par. 30 Granada - 18014.

93 372 8 4 olivar riego

GR-AL-7PO Francisco Enrique Hitos Mendoza – C/ Csta de las Tomasas, 6 
– Granada – 18010.
Fabrica y Drenajes Sociedad Limitada Avda. Andalucía s/n Pol. Ind. 
El Florío Par. 30 Granada – 18014.

2280 0 0 8 4 olivar riego

GR-AL-7V Francisco Enrique Hitos Mendoza
C/ Csta de las Tomasas, 6 – Granada – 18010.
Fabrica y Drenajes Sociedad Limitada
Avda. Andalucía s/n Pol. Ind. El Florío Par. 30 Granada – 18014.

0 202 2150 8 4 labor secano-almendro

GR-AL- 9V Confederación Hidrográfica del Guadalquivir
Avd. Madrid, 7 – Granada - 18012.

0 20 280 - - Arroyo del Tarajal

GR-AL-10V Antonia Alférez Zapata - Pza. Santo, 5 - La Malahá – 18130. 0 62 866 8 1 labor secano

GR-AL-10V/1V Del. Provincial Obras Públicas y Vivienda de la J.J.A.A.
C/ Joaquina Eguaras, nº 2 – Granada- 18071.

0 10 100 - - carretera A-385

Finca Titular – Dirección – Población – Codigo postal SE SP OT POL PAR Naturaleza
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GR-AL-10V/2V María Luisa Guerrero Ruiz, Jesús Alférez Guerrero
y Luis Alférez Guerrero
Sta. Maria de la Cabeza nº 6. - La Malaha. (Granada) – 18130.
Francisco Javier Alférez Guerrero.
Av. De Alicante 59.Es:1 Pl:7 Pt:2 Elche-(Alicante) – 03202.

0 260 2739 9 82 almendros-labor 
secano

GR-AL-10V/3V María Lourdes Ferrer Martín y María Lourdes Martín Ruiz
C/ Zoraya, 6 – Casa 12 – Granada – 18008.

0 800 8000 9 76 Labor secano

GR-AL-10V/4V Fernando Villena Rubio - desconocido - 0 365 3654 9 23 labor secano

GR-AL-10V/5V Josefa Navarro Villegas - desconocido - 0 69 759 9 22 labor secano

GR-AL-10V/6V Josefa Navarro Villegas - desconocido - 0 149 1450 9 17 labor secano 

GR-AL-10V/7V Herederos de Antonio Villena Rubio – C/ Glorieta, 49
Padul (Granada) – 18640.

0 114 1127 9 16 labor secano

GR-AL-10V/8V Francisco Javier Villena Rubio –C/ Real, 42
Padul (Granada) – 18640.

0 55 507 9 15 labor secano

GR-AL-10V/9V Ayuntamiento de Alhendín - Pza. de España, 11,
Alhendín (Granada) – 18620.

0 139 1390 6431401VG3063S urbana

Finca Titular – Dirección – Población – Codigo postal SE SP OT POL PAR Naturaleza

TÉRMINO MUNICIPAL DE: ESCÚZAR

Abreviaturas utilizadas: SE: m2 –Expropiación en dominio; SP: m.l. -Servidumbre de paso; OT: m2 -Ocupación temporal; Pol: Polígono; PAR: Parcela

Finca Titular – Dirección – Población- Código Postal SE SP OT POL PAR Naturaleza
GR-ES-1/11V Ayuntamiento de Escuzar - Plaza de España, 14

Escuzar (Granada) – 18130.
0 3 24 - - viario

GR-ES-1/10V Ayuntamiento de Escuzar - Plaza de España, 14
Escuzar (Granada) – 18130.

0 100 981 3540102VG3034S urbana

GR-ES-1/12V Antonio Mariano Nuñez López – C/ Real, 6
Escuzar (Granada) – 18130.

0 105 1087 3 23 olivos secano

GR-ES-1/13V José Adelardo Jesús López Julia, María Elena López Capilla-
C/ Alhóndiga 6, 5º E- Granada – 18001.

0 123 1230 3 22 olivos regadio

GR-ES-1/14V Ayuntamiento de Escuzar - Plaza de España, 14
Escuzar (Granada) – 18130. 

0 3 30 - - camino

GR-ES-1/15V Francisco Rodriguez López – Carretera de Incar
Escuzar (Granada) - 18130.

0 253 2530 3 21 labor secano

GR-ES-1/2V Ayuntamiento de Escúzar - Plaza de España, 14
Escúzar (Granada) – 18130.

0 57 570 3540109VG3034S urbana

GR-ES-1/3V Ayuntamiento de Escúzar - Plaza de España, 14
Escúzar (Granada) – 18130.

0 42 434 - - viario

GR-ES-1/4V Ayuntamiento de Escúzar - Plaza de España, 14
Escúzar (Granada) – 18130.

0 369 3690 3544802VG3034S urbana

GR-ES-1/5V Ayuntamiento de Escúzar - Plaza de España, 14
Escúzar (Granada) – 18130.

0 30 292 - - viario

GR-ES-1/6V Ayuntamiento de Escúzar - Plaza de España, 14
Escúzar (Granada) – 18130.

0 363 3630 3242102VG3034S urbana

GR-ES-1/7V Ayuntamiento de Escúzar - Plaza de España, 14
Escúzar (Granada) – 18130.

0 28 280 - - viario

GR-ES-1/8V Ayuntamiento de Escúzar - Plaza de España, 14
Escúzar (Granada) – 18130.

0 839 8340 2738104VG3023N urbana

GR-ES-1/9V Ayuntamiento de Escúzar - Plaza de España, 14
Escúzar (Granada) – 18130.

0 54 540 - - viario

GR-ES-25V Mercedes Castillo Castillo – C/ Barcelona-Edf. crono, 604
Salou (Tarragona)- 43840.

0 332 3292 3 57 Olivos regadío

GR-ES-26V Manuel Guerrero López – C/ Real, 8 – Escúzar (Granada) – 18130. 0 108 1104 3 56 Olivos regadió

GR-ES-27V Ayuntamiento de Escúzar - Plaza de España, 14
Escúzar (Granada) -18130.

0 3 30 - - camino

GR-ES-28V Francisco Marín Martín - Pz España, 5 – Escúzar (Granada)- 18130. 0 41 396 3 63 olivos regadío

GR-ES-29V Paulino Ortiz Dionisio - Valle Angustias, 4 – Escúzar (Granada) - 18130 0 44 440 3 62 olivos regadío

GR-ES-30V Herederos de Narciso Martín Dionisio - C/ San Blas, 15
Escúzar (Granada) – 18130.

0 37 500 3 61 labor secano, olivos 
regadío

GR-ES-31V Diputación Provincial de Granada. Servicio Carreteras - Periodista 
Barrios Talavera, 1 – Granada – 18014.

0 9 90 - - carretera GR-SO-09 
de Escuzar a la A-338

GR-ES-32V Carmen Pérez Moles - Lope Vega, 17 – Escúzar (Granada) – 18130. 0 131 1359 2 36 Olivos regadío

GR-ES-33V Francisco Javier Guerrero López – C/ Sinies, 4
Salou (Tarragona) – 43840. 

0 70 705 2 35 Olivos regadío

GR-ES-34/1V José Núñez Palma – C/ López de Vega, 31 – Escúzar (Granada)- 18130. 0 285 2907 2 34 Olivos regadío

GR-ES-35/1V Francisco Moreno López - Av. Doctor Olóriz, 4-4A – Granada-18012. 0 224 2247 2 32 Olivos regadío

GR-ES-36/1POV Luis Serrano Fernández y Rosario Lorca Rodríguez
C/ Libreros, 2 – Granada- 18001.
Asunción Fonseca Andrade – Desconocido.
Rosario Fonseca Andrade – Desconocido.
María Luisa Fonseca Andrade – Desconocido.

2623 0 0 2 29 Olivos regadío
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GR-ES-36/1V Luis Serrano Fernández y Rosario Lorca Rodríguez
Libreros, 2 – Granada-18001.
Asunción Fonseca Andrade – Desconocido.
Rosario Fonseca Andrade – Desconocido.
María Luisa Fonseca Andrade – Desconocido.

0 311 3090 2 29 Olivos regadío
Finca Titular – Dirección – Población- Código Postal SE SP OT POL PAR Naturaleza

TÉRMINO MUNICIPAL DE: LA MALAHÁ

Abreviaturas utilizadas: SE: m2 –Expropiación en dominio; SP: m.l. -Servidumbre de paso; OT: m2 -Ocupación temporal; Pol: Polígono; PAR: Parcela

Finca Titular – Dirección – Población – Código Postal SE SP OT POL PAR Naturaleza
GR-MA-1/11V Francisco Navarro Fernandez - San Jose Baja, 46-4A – Granada – 18005. 0 32 320 6 56 labor secano

GR-MA-1/10V Francisco Navarro Fernandez - San Jose Baja, 46-4A – Granada – 18005. 0 18 175 6 55 labor secano

GR-MA-1/12V Francisco Castillo Ortíz - Nuestra Sra Rosario, 4
Escúzar (Granada) – 18130.

0 72 720 6 57 olivos secano

GR-MA-1/13V José Matute Benavides - San José, 12 - La Malahá (Granada) – 18130. 0 23 230 6 58 labor secano

GR-MA-1/14V Carmen Perez Moles - Lope de Vega, 17 – Escúzar (Granada) – 18130. 0 20 192 6 59 labor secano

GR-MA-1/15V Manuel Alférez Zapata - Pz España, 4 – Escúzar (Granada) – 18130. 0 42 420 6 60 labor secano

GR-MA-1/16V Magdalena Cardenete Castro – C// Recogidas, 10 - 2 E – Granada – 18005. 0 215 2103 6 61 labor secano

GR-MA-1/17V Ayuntamiento de La Malahá - Plaza de la Libertad, 1
La Malahá (Granada) – 18130. 

0 4 35 - - camino

GR-MA-1/18V Magdalena Cardenete Castro – C// Recogidas, 10 - 2 E
Granada – 18005 .

0 49 482 6 62 labor secano

GR-MA-1/19V Confederación Hidrográfica del Guadalquivir - Avd. Madrid, 7 
Granada-18012.

0 14 140 - - arroyo

GR-MA-1/1V Maria Rosa Lorenzo Villegas - C/ Concepción 20.
La Malahá (Granada) – 18130.

0 14 140 5 53 labor secano

GR-MA-1/2V Confederación Hidrográfica del Guadalquivir - Avd. Madrid, 7 
Granada – 18012.

0 21 290 - - arroyo

GR-MA-1/3V Sebastián Lorenzo Villegas – Bo. Nuevo, 3
La Malahá (Granada) – 18130.

0 43 557 6 42 olivos secano

GR-MA-1/4V María Luisa Alférez Alférez – Avda. de la Estación 23, 3º,6
Almería – 04005.

0 17 184 6 48 labor secano

GR-MA-1/5V Rafael Lorenzo Villegas - Real, 40 - La Malahá (Granada) – 18130. 0 212 2103 6 50 almendro secano

GR-MA-1/6V Ayuntamiento de La Malahá - Plaza de la Libertad, 1 - La Malahá 
(Granada) – 18130. 

0 5 50 - - camino

GR-MA-1/7V José Pedro Moreno Villena.- Real, 39-2 – Padul (Granada) – 18640. 0 45 479 6 52 labor secano

GR-MA-1/8V Magdalena Cardenete Castro – C// Recogidas, 10 - 2 E
Granada – 18005.

0 38 380 6 53 labor secano

GR-MA-1/9V Ernesto Bimbela García – C/ Galeón de los Planetas, 1
La Malahá (Granada) – 18130.

0 34 340 6 54 olivos secano

GR-MA-57/1V Ayuntamiento de La Malahá - Plaza de la Libertad, 1
La Malahá (Granada) – 18130.

0 9 90 - - camino

GR-MA-57/2V Magdalena Cardenete Castro – C// Recogidas, 10 - 2 E
Granada – 18005.

0 43 442 6 245 labor secano

GR-MA-57/3V Herederos de María Josefa García Pérez - Av. Cervantes, 14
Escúzar (Granada) – 18130.

0 260 2570 6 265 labor secano

GR-MA-57/4V Confederación Hidrográfica del Guadalquivir - Avd. Madrid, 7 
Granada – 18012.

0 8 80 - - arroyo

GR-MA-57/5V Herederos de María Josefa García Pérez - Av. Cervantes, 14
Escúzar (Granada) – 18130.

0 52 593 6 264 labor secano

GR-MA-57V Magdalena Cardenete Castro – C/ Recogidas, 10 - 2 E
Granada – 18005.

0 1057 10600 6 267 labor secano

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

RESOLUCIÓN de 27 de julio de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se anuncia la 
relación de solicitantes de descalificaciones de vivien-
das protegidas, a los que no ha sido posible notificar 
diferentes resoluciones.

Intentadas las notificaciones, sin haber podido practicarse, 
de resoluciones a los interesados que se relacionan, en los 
domicilios que constan en los expedientes, y de conformidad 
con lo establecido en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-

blicas y del Procedimiento Administrativo Común, se publica el 
presente anuncio significándole que, en el plazo de diez días 
hábiles contados desde el día siguiente al de la publicación, que-
dan de manifiesto los expedientes en la Delegación Provincial de 
Obras Públicas y Vivienda (Servicio de Arquitectura y Vivienda), 
sita en Avda. de la Aurora, núm. 47 (Edificio Servicios Múltiples, 
planta 14), pudiendo conocer el contenido íntegro de acto.

Contra las mencionadas resoluciones, que no agotan la vía 
administrativa, podrán interponer recurso de alzada ante la Ilma. 
Sra. Consejera de Obras Públicas y Vivienda, en el plazo de un 
mes contado desde el día siguiente al de la presente notificación, 
de acuerdo con lo establecido en los artículos 114 y 115 de la Ley 
30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
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NOMBRE Y APELLIDOS DNI DESCALIF.

ROCIO ROMERO SUAREZ 78971522X 29-DS-0409/10

CARMEN SUAREZ ROMERO 24781842D 29-DS-0409/10

Málaga, 27 de julio de 2010.- El Delegado, Enrique Benítez 
Palma. 

 RESOLUCIÓN de 29 de julio de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por la que se anuncia la relación 
de solicitantes de transmisiones de viviendas protegidas.

Intentadas las notificaciones, sin haber podido practicarse, 
de resoluciones a los interesados que se relacionan, en los domi-
cilios que constan en los expedientes y de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, se publica el presente anun-
cio significándole que en el plazo de diez días hábiles contados 
desde el día siguiente al de la publicación, quedan de manifiesto 
los expediente en la Delegación Provincial de Obras Públicas y 
Vivienda (Servicio de Vivienda), sita en C/ Compositor Lehmberg 
Ruiz, núm. 23, pudiendo conocer el contenido íntegro de acto.

Contra las mencionadas resoluciones, que no agotan la vía 
administrativa, podrán interponer recurso de alzada ante la llma. 
Sra. Consejera de Obras Públicas y Viviendas, en el plazo de un 
mes contado desde el día siguiente al de la presente notificación, 
de acuerdo con lo establecido en los artículos 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

NOMBRE Y APELLIDOS DNI TRANSMISIONES
FERMÍN GARCÍA HERRERA 08917211L 29-TV-0171/08
JOSÉ MANUEL CIEZAR LÓPEZ 25690364P 29-TV-0248/09
JOSÉ LUIS RUMBADO ESPIGARES 53692193G 29-TV-0249/09
MARÍA DEL MAR PEREÑA RUIZ 74863342K 29-TV-0156/10
JUAN MIGUEL FLORES PEÑA 78978817Z 29-TV-0179/10
JUAN ANTONIO PLAZA PLAZA 27391642E 29-TV-0195/10
JAVIER GARCÍA RÍOS 74873518P 29-TV-0198/10
ELADIO JOSÉ PALOMO GARCÍA 25722553C 29-TV-0202/10
JOSÉ AVILES ALCARAZ 25587255D 29-TV-0208/10
CRISTINA MARTÍN DÍAZ 53656831Q 29-TV-0210/10
LEO STANKEWILLI X0911690Q 29-TV-0210/10
CRISTÓBAL HIDALGO MOLERO 24892904G 29-TV-0222/10
MONTSERRAT JIMÉNEZ LÓPEZ 33385341J 29-TV-0225/10

Málaga, 29 de julio de 2010.- El Delegado, Enrique Benítez 
Palma. 

 RESOLUCIÓN de 6 de agosto de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se anuncia la 
relación de solicitantes de descalificaciones de vivien-
das protegidas, a los que no ha sido posible notificar 
diferentes resoluciones.

Intentadas las notificaciones, sin haber podido practicarse, 
de resoluciones a los interesados que se relacionan, en los do-
micilios que constan en los expedientes y de conformidad con lo 
establecido en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se publica el presente 
anuncio significándole que en el plazo de diez días hábiles con-
tados desde el día siguiente al de la publicación, quedan de ma-
nifiesto los expediente en la Delegación Provincial de Vivienda y 
Ordenación del Territorio (Servicio de Arquitectura y Vivienda), 

sita en Avda. de la Aurora, núm. 47 (Edificio Servicios Múltiples, 
planta 14), pudiendo conocer el contenido íntegro de acto.

Contra las mencionadas resoluciones, que no agotan la vía 
administrativa, podrán interponer recurso de alzada ante la Ilma. 
Sra. Consejera de Obras Públicas y Vivienda, en el plazo de un 
mes contado desde el día siguiente al de la presente notificación, 
de acuerdo con lo establecido en los artículos 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

NOMBRE Y APELLIDOS DNI DESCALIF.
LOTTIE CATHERINE OWEN X4716807J 29-DS-0179/10
JOSE JOAQUIN CENTELLA HERNANDEZ 51656591V 29-DS-0417/10
TOMASA HERNANDEZ CARRASCAL 00179878H 29-DS-0417/10
MARIA LOPEZ MUÑOZ 52577102E 29-DS-0386/10
ANTONIO FERRER SANTOS 74717342W 29-DS-0309/10
MARIA DE LOS ANGELES CASTRO VIDA 45295550V 29-DS-0309/10
ANTONIO JOSE VAZQUEZ REINA 28903256F 29-DS-0293/10
AMALIA JURADO VALLEJO 24853160G 29-DS-0168/10
MANUEL ROMERO MARTIN 08917517A 29-DS-0132/10
JUANA VERA GARRIDO 08919112B 29-DS-0132/10

Málaga, 6 de agosto de 2010.- El Delegado, P.A. (Decreto 
21/1985, de 5.2), la Secretaria General, Yolanda Agudo Pérez. 

 ANUNCIO de 29 de julio de 2010, de la Delegación 
Provincial de Málaga, por la que se hace pública rela-
ción de solicitantes de transmisiones de viviendas pro-
tegidas, a los que no ha sido posible notificar diferentes 
actos administrativos.

Intentadas las notificaciones, sin haber podido practicarse, 
actos administrativos a los interesados que se relacionan, en los 
domicilios que constan en los expedientes y de conformidad con 
lo establecido en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, se publica el presente 
Anuncio significándole que en el plazo de diez días hábiles con-
tados desde el día siguiente a la publicación del mismo, queda 
de manifiesto el expediente en la Delegación Provincial de Obras 
Públicas y Vivienda de Málaga (Servicio de Vivienda), sita en Com-
positor Lehmberg Ruiz, núm. 23, pudiendo conocer el contenido 
íntegro de acto de requerimiento de documentación para poder 
continuar con la tramitación de las solicitudes de transmisión de 
viviendas protegidas, advirtiéndole que, de no hacerlo en dicho 
plazo, se le tendrá por desistido de su petición. 

NOMBRE Y APELLIDOS DNI TRANSMISIONES

APLICACIONES TÉCNICAS DASER, S.L. B92480680 29-TV-0085/10

SALVADOR RODRÍGUEZ PÉREZ 24761916R 29-TV-0212/10

Málaga, 29 de julio de 2010.- El Delegado, Enrique Benítez 
Palma. 

 ANUNCIO de 6 de agosto de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por la que se hace pública 
relación de solicitantes de descalificaciones de vivien-
das protegidas.

Intentadas las notificaciones, sin haber podido practi-
carse, de actos administrativos a los interesados que se re-
lacionan, en los domicilios que constan en los expedientes y 
de conformidad con lo establecido en el art. 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se publica el presente anuncio significándole que en 
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el plazo de diez días hábiles contados desde el día siguiente a 
la publicación del mismo, queda de manifiesto el expediente 
en la Delegación Provincial de Vivienda y Ordenación del Te-
rritorio de Málaga (Servicio de Arquitectura y Vivienda), sita 
en Avda. de la Aurora, núm. 47 (edificio Servicios Múltiples, 
planta 14), pudiendo conocer el contenido íntegro de acto de 
requerimiento de documentación para poder continuar con la 
tramitación de las solicitudes de descalificación de viviendas 
protegidas.

Nombre y apellidos: Domingo García Avalos.
DNI: 30393194M.
Descalif.: 29-DS-0451/10.

Málaga, 6 de agosto de 2010.- El Delegado (Decreto 
21/1985, de 5.2), la Secretaria General, Yolanda Agudo Pérez. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

ANUNCIO de 6 de julio de 2010, de la Dirección 
Provincial de Córdoba del Servicio Andaluz de Empleo, 
referente a la notificación de diversos actos adminis-
trativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, se procede mediante este acto a notificar los expedientes 
que a continuación se relacionan, dado que la notificación per-
sonal realizada en el domicilio que venía reflejado en la solicitud 
de ayuda (último domicilio conocido) ha resultado infructuosa.

El requerimiento de documentación se encuentra en la 
Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo (Servicio 
de Empleo), sito en C/ Tomás de Aquino, s/n.

Expediente: CO/TPE/00653/2008 (fecha solicitud 31.7.2008).
Entidad: Dipas Impresiones, S.L.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: Diez días.

Expediente: CO/TPE/00106/2010 (fecha solicitud 29.1.2010).
Entidad: Neumáticos Puente Genil, S.L.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: Diez días.

Expediente: CO/TPE/00133/2010 (fecha solicitud 21.1.2010).
Entidad: Tratamientos Termoplásticos, S.L.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: Diez días.

Expediente: CO/TPE/00175/2010 (fecha solicitud 29.1.2010).
Entidad: Terrero Complementos, S.L.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: Diez días.

Expediente: CO/TPE/00229/2010 (fecha solicitud 29.1.2010).
Entidad: Fernández Cachinero Rufino y Otro, C.B.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: Diez días.

Expediente: CO/TPE/00231/2010 (fecha solicitud 29.1.2010).
Entidad: Vodafitel, S.L.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: Diez días.

Córdoba, 6 de julio de 2010.- El Director, Antonio Fernández 
Ramírez. 

 ANUNCIO de 6 de julio de 2010, de la Dirección 
Provincial de Córdoba del Servicio Andaluz de Empleo, 
referente a la notificación de diversos actos adminis-
trativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, se procede mediante este acto a notificar los 
expedientes que a continuación se relacionan, dado que la 
notificación personal realizada en el domicilio que venía re-
flejado en la solicitud de ayuda (último domicilio conocido) 
ha resultado infructuosa. El requerimiento de documenta-
ción se encuentra en la Dirección Provincial del Servicio 
Andaluz de Empleo (Servicio de Empleo), sito en C/ Tomás 
de Aquino, s/n.

Expediente: CO/TRA/00679/2007 (fecha solicitud 27.7.2007).
Entidad: María Gema Dueñas Baema.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: Diez días.

Expediente: CO/TRA/00467/2008 (fecha solicitud 7.7.2008).
Entidad: Promotora Wda. Alcaide Marta, S.L.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: Diez días.

Expediente: CO/TRA/00703/2008 (fecha solicitud 30.7.2008).
Entidad: Creaciones Romero Bisutería y Plata, S.L.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: Diez días.

Expediente: CO/TRA/00731/2008 (fecha solicitud 31.7.2008).
Entidad: Tecnología y Fijación Aixatel, S.L.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: Diez días.

Expediente: CO/TRA/00308/2009 (fecha solicitud 26.1.2009).
Entidad: 3 Artes Estudio de Córdoba, S.L.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: Diez días.

Expediente: CO/TRA/00630/2009 (fecha solicitud 24.7.2009).
Entidad: Franquiciadores y Asociados, S.L.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: Diez días.

Expediente: CO/TRA/00773/2009 (fecha solicitud 31.7.2009).
Entidad: Canalizaciones y Urbanizaciones Zare, S.L.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: Diez días.

Expediente: CO/TRA/00779/2009 (fecha solicitud 31.7.2009).
Entidad: José Rubio Pérez.
Acto notificado: Requerimiento Documentación.
Plazo de presentación de la documentación: Diez días.

Expediente: CO/TRA/00108/2010 (fecha solicitud 26.1.2010).
Entidad: Pérez Muñoz, David.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: Diez días.

Expediente: CO/TRA/00140/2010 (fecha solicitud 27.1.2010).
Entidad: Ayudas Vitales del Sur, S.L.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: Diez días.
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Expediente: CO/TRA/00176/2010 (fecha solicitud 29.1.2010).
Entidad: Recrativos Sain, S.L.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: Diez días.

Expediente: CO/TRA/00245/2010 (fecha solicitud 28.1.2010).
Entidad: Grupo Melvar, S.L.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: Diez días.

Expediente: CO/TRA/00353/2010 (fecha solicitud 29.1.2010).
Entidad: Neo Gymnos Córdoba, S.L.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: Diez días.

Expediente: CO/TRA/00358/2010 (fecha solicitud 28.1.2010).
Entidad: Grupo Pacc, Correduría de Seguros, S.A.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: Diez días.

Córdoba, 6 de julio de 2010.- El Director, Antonio Fernández 
Ramírez. 

  ANUNCIO de 6 de julio de 2010, de la Dirección 
Provincial de Córdoba del Servicio Andaluz de Empleo, 
referente a la notificación de diversos actos adminis-
trativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se procede mediante este acto a notificar los expe-
dientes que a continuación se relacionan, dado que la notifica-
ción personal realizada en el domicilio que venía reflejado en 
la solicitud de ayuda (último domicilio conocido) ha resultado 
infructuosa. El requerimiento de documentación se encuen-
tra en la Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo 
(Servicio de Empleo), sito en C/ Tomás de Aquino, s/n.

Expediente: CO/NCA/00018/2010 (fecha solicitud 21.1.2010).
Entidad: Alicia Cano Mafe.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: Diez días.

Córdoba, 6 de julio de 2010.- El Director, Antonio Fernández 
Ramírez. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 28 de julio de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se hace pública 
la resolución relativa a expediente sancionador en ma-
teria de Salud.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, se noti-
fica al interesado que a continuación se especifica que en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento de la localidad que 
también se indica aparece publicada la Resolución adoptada 
en el expediente sancionador que se le sigue, significándose 
que en la Sección de Procedimiento de la Delegación Provin-
cial de Salud de Málaga, C/ Córdoba, núm. 4, se encuentra 
a su disposición dicho expediente sancionador, informándole 
que el plazo para la interposición del recurso de alzada que 

procede es de un mes, y comienza a contar desde la fecha 
de esta publicación.

Núm. Expte.: 36/10-S.
Notificado: Santos Velasco Soto.
Último domicilio: Urb. Euromar, bloq. Panorama, 2-B, 29793, 
Torrox-Costa.
Trámite que se notifica: Resolución.

Málaga, 28 de julio de 2010.- La Delegada, M.ª Antigua 
Escalera Urkiaga. 

 RESOLUCIÓN de 2 de agosto de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se hace pública 
la propuesta de resolución relativa a expediente sancio-
nador en materia de Salud.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica al 
interesado que a continuación se especifica que en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento de la localidad que también se 
indica aparece publicada la propuesta de resolución adoptada 
en el expediente sancionador que se le sigue, significándose 
que en la Sección de Procedimiento de la Delegación Provin-
cial de Salud de Málaga, C/ Córdoba, núm. 4, se encuentra 
a su disposición dicho expediente sancionador, informándole 
que el plazo para presentar alegaciones que procede es de 15 
días, y comienza a contar desde la fecha de esta publicación.

Núm. Expte.: 080/10-S.
Notificado: La Flauta del Pollo, S.L.
Último domicilio: C/ Tabega, Edf. Miramar I, Local 1, 29640, 
Fuengirola.
Trámite que se notifica: Propuesta resolución.

Málaga, 2 de agosto de 2010.- La Delegada, M.ª Antigua 
Escalera Urkiaga. 

 ANUNCIO de 6 de agosto de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, por el que se notifican liqui-
daciones practicadas en procedimientos sancionadores 
en materia relativa al reglamento de las piscinas de uso 
colectivo.

A los efectos previstos en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica a 
los interesados que seguidamente se relacionan, e intentada 
sin efecto la notificación, que en el Servicio de Tasas (Ges-
tión Económica) de la Delegación Provincial de Huelva, sita 
en Gran Vía, 6, se encuentra a disposición de los mismos la 
documentación que se reseña, acordada en expediente de li-
quidación de sanción, por un importe de 600 euros, hacién-
dose constar que el plazo para hacer efectiva la deuda, en 
conformidad con lo establecido en el art. 20 del Reglamento 
General de Recaudación de Tributos, comienza a contar desde 
la fecha de esta publicación.

Núm. Expte.: S21-2072009.
Cdad. de Propietarios Aljapark M3. 
Urb. Aljapark, Manzana 3, 21110, Aljaraque (Huelva).
Acto que se notifica: Liquidación de deuda en período volunta-
rio de 600 euros.

Huelva, 6 de agosto de 2010.- La Delegada, María José 
Rico Cabrera. 
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 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 28 de julio de 2010, de la Direc-
ción General de Planificación y Ordenación Turística, 
por la que se somete a información pública el expe-
diente para la declaración de campo de golf de interés 
turístico «Castellar Golf» en el municipio de Castellar 
de la Frontera (Cádiz).

En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 4 del ar-
tículo 28 del Decreto 43/2008, de 12 de febrero (BOJA núm. 41, 
de 27 de febrero), regulador de las condiciones de implantación 
y funcionamiento de campos de golf en Andalucía, modificado 
por el Decreto 309/2010, de 15 de junio (BOJA núm. 119, 
de 18 de junio), y conforme a lo dispuesto en la Disposición 
Transitoria Única de este último,

R E S U E L V O

Primero. Acordar la apertura del trámite de información 
pública del expediente de declaración de interés turístico del 
campo de golf «Castellar Golf» por el plazo de un mes, con-
tados a partir del día siguiente al de la publicación de la pre-
sente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
al objeto de que cualquier persona interesada pueda examinar 
el texto del Proyecto y formular las alegaciones y propuestas 
que estime oportunas.

Segundo. El acceso a la citada documentación queda a 
disposición de los interesados en la sede de la Dirección Gene-
ral de Planificación y Ordenación Turística de la Consejería de 
Turismo, Comercio y Deporte, calle Juan Antonio Vizarrón, s/n, 
Edif. Torretriana, en Sevilla.

Tercero. Igualmente, se podrá acceder al contenido del 
expediente para la declaración de campo de golf de interés 
turístico «Castellar Golf» en la página web de la Consejería de 
Turismo, Comercio y Deporte (http://www.juntadeandalucia.
es/turismocomercioydeporte).

Sevilla, 28 de julio de 2010.- El Director General, Antonio 
Muñoz Martínez. 

 RESOLUCIÓN de 4 de agosto de 2010, de la Direc-
ción General de Comercio, por la que se hace pública 
la declaración del municipio de Isla Cristina (Huelva) 
como zona de gran afluencia turística, a los efectos de 
horarios comercia les.

De conformidad con lo establecido en el artículo 10.2 de 
la Orden de 24 de julio de 1996, por la que se regula el pro-
cedimiento para la determinación de las zonas que tengan la 
condición de gran afluencia turística a efectos de horarios co-
merciales, se hace público que, por Orden de la Consejería de
Turismo, Comercio y Deporte de fecha 29 de julio de 2010, 
se declara el término municipal de Isla Cristina (Huelva) zona 
de gran afluencia turística a efectos de horarios comerciales, 
teniendo los establecimientos ubicados en el municipio liber-
tad horaria durante los siguientes períodos:

a) Semana Santa, comprendiendo desde el Domingo de 
Ramos al Sábado Santo, ambos incluidos, de los años 2011, 
2012 y 2013.

b) Desde el 8 de agosto hasta el 15 de septiembre de 
2010, ambos incluidos.

c) Desde el 1 de julio al 15 de septiembre, ambos inclui-
dos, de los años 2011, 2012 y 2013. 

Sevilla, 4 de agosto de 2010.- La Directora General, 
M.ª Dolores Atienza Mantero. 

 ANUNCIO de 9 de agosto de 2010, de la Dirección 
General de Comercio, por el que se notifica la Resolución 
de reintegro recaído en el expediente que se indica.

Intentada la notificación de la Resolución de reintegro, re-
caída en el expediente que se indica, sin que se haya podido 
practicar, por medio de la presente y de conformidad con los 
artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se procede a la notifi-
cación de dicha Resolución, comunicándoles que para cono-
cer el texto íntegro podrán comparecer, en horas de 9 a 14, 
cualquier día hábil de lunes a viernes en el plazo de diez días 
hábiles a contar desde el siguiente a esta publicación, en la 
Dirección General de Comercio, Servicio de Promoción Comer-
cial y Artesanía, sito en C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, de 
Sevilla. Si transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, 
la notificación se entenderá producida a todos los efectos lega-
les desde el día siguiente del vencimiento del plazo señalado 
para comparecer.

Expediente de subvención:
Beneficiario: Don Antonio Pulido Lara.
Expediente: PROEXP07 EH2301 2008/021.
Objeto subvención: 4(PRO) Promoción Comercial.
Acto: Resolución de Reintegro de 27 de mayo de 2010.
Resumen del contenido: Obligación de Reintegro del pago 

efectuado por la cantidad de 4.137,21 € (cuatro mil ciento 
treinta y siete euros y veintiún céntimos de euro), que se de-
duce de la Resolución de reintegro de fecha 27 de mayo de 
2010, debido al incumplimiento de la obligación de justifica-
ción de la subvención concedida al amparo de la Orden de 
9 de noviembre de 2006, por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones en materia de 
Comercio y Artesanía.

Sevilla, 9 de agosto de 2010.- La Directora General, 
M.ª Dolores Atienza Mantero. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 10 de agosto de 2010, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por la que se hace públi-
ca la relación de solicitantes de reconocimiento de la 
situación de dependencia y del derecho a las presta-
ciones del sistema para la autonomía y atención a la 
dependencia.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se noti-
fica a los interesados diferentes Resoluciones y Actos Admi-
nistrativos referentes al reconocimiento de la situación de de-
pendencia. 
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EXPEDIENTE NOMBRE, APELLIDOS Y LOCALIDAD CONTENIDO DEL ACTO 

SAAD01-11/1092741/2008-74 JUAN UBANET GUERRERO 
CHICLANA DE LA FRONTERA 

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y EL 
BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO Y NIVEL DE DEPENDENCIA. 

SAAD01-11/1092835/2008-47 JUANA MUÑOZ SAUCEDO 
CHICLANA DE LA FRONTERA 

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y EL 
BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO Y NIVEL DE DEPENDENCIA. 

SAAD01-11/1093951/2008-03 CATALINA DIAZ MORALES 
CHICLANA DE LA FRONTERA 

RESOLUCION DE REVISION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL PARA LA 
IGUALDAD Y EL BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO Y NIVEL DE 
DEPENDENCIA. 

SAAD01-11/1142009/2008-02 FRANCISCA NATERA VAZQUEZ 
CHICLANA DE LA FRONTERA 

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y EL 
BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO Y NIVEL DE DEPENDENCIA. 

SAAD01-11/1169425/2008-75 JUAN RODRIGUEZ DOMINGUEZ 
CHICLANA DE LA FRONTERA 

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y EL 
BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO Y NIVEL DE DEPENDENCIA. 

SAAD01-11/1169545/2008-88 Mª ANDREA FORERO MAGARIÑO 
CHICLANA DE LA FRONTERA 

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y EL 
BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO Y NIVEL DE DEPENDENCIA. 

SAAD01-11/1169648/2008-45 MANUELA COBELO AGUILAR 
CHICLANA DE LA FRONTERA 

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y EL 
BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO Y NIVEL DE DEPENDENCIA. 

SAAD01-11/1208032/2008-84 ROSARIO GALVAN CANTOS 
CHICLANA DE LA FRONTERA 

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y EL 
BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO Y NIVEL DE DEPENDENCIA. 

SAAD01-11/1255944/2008-30 ISABEL RUIZ GARCIA 
CHICLANA DE LA FRONTERA 

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y EL 
BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO Y NIVEL DE DEPENDENCIA. 

SAAD01-11/1256051/2008-23 ANTONIO MORENO FLORES 
CHICLANA DE LA FRONTERA 

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y EL 
BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO Y NIVEL DE DEPENDENCIA. 

SAAD01-11/1256055/2008-59 TOMAS JIMENEZ PRIETO 
CHICLANA DE LA FRONTERA 

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y EL 
BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO Y NIVEL DE DEPENDENCIA. 

SAAD01-11/1288346/2008-66 ANA TOCINO GOMEZ 
CHICLANA DE LA FRONTERA 

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y EL 
BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO Y NIVEL DE DEPENDENCIA. 

SAAD01-11/1288680/2008-65 FRANCISCO MARIN AMAYA 
CHICLANA DE LA FRONTERA 

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y EL 
BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO Y NIVEL DE DEPENDENCIA. 

SAAD01-11/1289370/2008-67 JOSE CARLOS SUAREZ VEGA 
CHICLANA DE LA FRONTERA 

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y EL 
BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO Y NIVEL DE DEPENDENCIA. 

SAAD01-11/1302945/2008-22 FRANCISCO NUÑEZ NUÑEZ 
CHICLANA DE LA FRONTERA 

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y EL 
BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO Y NIVEL DE DEPENDENCIA. 

SAAD01-11/600405/2008-44 Mª CARMEN TRUJILLO ROMERA 
TARIFA 

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y EL 
BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO Y NIVEL DE DEPENDENCIA. 

SAAD01-11/431543/2008-82 SALVADOR MATEO MORALES 
TARIFA 

RESOLUCION DE REVISION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL PARA LA 
IGUALDAD Y EL BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO Y NIVEL DE 
DEPENDENCIA. 

SAAD01-11/1170433/2008-29 MANUEL MUÑOZ BENITEZ 
TARIFA 

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y EL 
BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO Y NIVEL DE DEPENDENCIA. 

SAAD01-11/1008788/2008-30 FERNANDO CAMPOS DE LOS SANTOS
CHIPIONA 

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y EL 
BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO Y NIVEL DE DEPENDENCIA. 

SAAD01-11/1008800/2008-41 VICENTE CAMPOS DE LOS SANTOS 
CHIPIONA 

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y EL 
BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO Y NIVEL DE DEPENDENCIA. 

Cádiz, 10 de agosto de 2010.- La Delegada (por Decreto 21/1985), el Secretario General, José R. Galván de la Torre. 

 ACUERDO de 1 de julio de 2010, de la Delegación 
Provincial de Málaga, para la notificación por edicto de 
acuerdo de trámite de audiencia que se cita.

Acuerdo de  fecha 1 de julio de 2010, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
acuerdo de trámite de audiencia a don Jesús Fernández Galán 
al haber resultado en ignorado paradero en el domicilio que 
figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por 
ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, podrá 
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Protec-
ción de Menores, sito en C/ Tomas Heredia, 18, Málaga, para 
la notificación del contenido íntegro de acuerdo de trámite de 
audiencia de fecha 25 de junio de 2010 del menor A.F.M., ex-
pediente núm. 352/2004/29000255, significándole que contra 
esta Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado 
de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites 
del proceso especial de oposición a las resoluciones administra-
tivas en materia de protección de menores, de conformidad con 
los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 1 de julio de 2010.- La Delegada, P.A. (Decreto 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado 
Expósito. 

 NOTIFICACIÓN de 9 de agosto de 2010, de la De-
legación Provincial de Sevilla, del trámite de audiencia 
de la propuesta de ratificación del desamparo provisio-
nal respecto a la menor L.A.D.

SPM/EM7/MFM.
Nombre y apellidos: Vanesa Díaz Osorno.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta la im-
posibilidad de contactar con el interesado, no pudiendo, por 
tanto, haberle sido practicada notificación por otros medios; 
se publica extracto del acto dictado, por considerarse que la 
notificación íntegra por medio de anuncios lesionaría los dere-
chos inherentes a los menores afectados. Para conocimiento 
del contenido íntegro del acuerdo dictado podrán los intere-
sados comparecer en la Delegación Provincial para la Igual-
dad y Bienestar Social en Sevilla, sita en C/ Federico García 
Lorca, 3.

Lo que se notifica a los efectos legales oportunos, hacién-
dole saber que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 
24.1 del referido Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del ré-
gimen de desamparo, tutela y guarda administrativa, dispone 
de un plazo de diez días hábiles a contar desde el siguiente 
a la notificación de este trámite de audiencia, para aportar 
cuantas alegaciones y documentos estime convenientes y en 
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su caso proponer pruebas concretando los medios de que pre-
tenda valerse.

Así mismo, se le informa sobre la posibilidad de intervenir 
en dicho procedimiento por medio de representante, pudiendo 
solicitar ante el Colegio de Abogados competente el Beneficio 
de Justicia Gratuita y el nombramiento en su caso de Letrado 
que le asista, en defensa de sus intereses, de acuerdo con los 
requisitos y procedimientos establecidos legalmente al efecto.

Sevilla, 9 de agosto de 2010.- El Delegado (Decreto 
21/1985, de 5.2) el Secretario General, Esteban Mellado 
Parreño. 

 ANUNCIO de 6 de agosto de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Almería, para la notificación por edic-
tos del siguiente acto que se cita.

Con fecha 27 de julio de 2010, la Comisión Provincial 
de Medidas de Protección de la Delegación Provincial para la 
Igualdad y Bienestar Social en Almería, en el expediente 352-
2006-040000377-1, referente a la menor J.M.G.M., acuerda 
el archivo del procedimiento de desamparo.

Por la presente, se ordena la notificación del presente 
acto a don Francisco García Morales, al hallarse en ignorado 
paradero en el expediente incoado, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Contra esta Resolución no será necesario interponer 
reclamación previa a la vía judicial civil ante la Excma. Sra. 
Consejera para la Igualdad y Bienestar Social, pudiendo for-
mularse oposición en el plazo de dos meses ante el Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de Almería, por los trámites 
que establecen los artículos 779 y siguientes de la Ley de En-
juiciamiento Civil.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los 
derechos inherentes al menor, podrá comparecer en el plazo 
de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en 
la localidad de Almería, C/ Real, núm. 5, para su completo 
conocimiento.

Almería, 6 de agosto de 2010.- El Delegado, P.A. (Decreto 
21/85, de 5.2), el Secretario General, Cesare Luigi Carini 
Martínez. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 3 de agosto de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por la que se notifica a los 
interesados los actos relativos a determinados proce-
dimientos sancionadores.

Contenido del acto: En virtud de lo dispuesto en los ar-
tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, habida cuenta de que no 
ha sido posible la notificación en el último domicilio conocido 
de los interesados, por el presente anuncio se notifica a los 
interesados que se relacionan los siguientes actos administra-
tivos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en
la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación Provin-
cial de la Consejería de Medio Ambiente en Granada, sita en 
C/ Marqués de la Ensenada, núm. 1, en Granada, concedién-
dose los plazos de contestación y recurso que, respecto de 
acto notificado, se indican a continuación:

1. Interesado: Don Pablo Ernesto Castro. DNI: X5060868V.
Acto notificado: Acuerdo de inicio del procedimiento san-

cionador núm. GR/2010/646/PA/PES.
Contenido del acuerdo de inicio: Infracción tipificada en 

los artículos 79.1 y 82.1.a) de la Ley 8/2003, de 28 de octu-
bre, de Flora y Fauna Silvestres, siendo calificada como leve.

Sanción: Multa de 60,1 euros con el descuento del 30%, 
si la abona en el plazo de quince días hábiles siguientes al de 
la publicación de la presente Resolución.

Plazo de alegación: Quince días hábiles, a partir del si-
guiente al de la presente publicación.

2. Interesado: Petru Georgiu. DNI: X5840142M.
Acto notificado: Acuerdo de inicio y formulación de cargos 

del procedimiento sancionador núm. GR/2010/695/AG.MA/PES.
Contenido del acuerdo de inicio: Infracciones tipificada en 

los artículos 79.1, 79.11 y 82.1.a) de la Ley 8/2003, de 28 de 
octubre, de Flora y Fauna Silvestres, siendo calificadas, am-
bas, como leves.

Sanción: Multa de 120,02 euros con el descuento del 
30%, si la abona en el plazo de quince días hábiles siguientes 
al de la publicación de la presente Resolución.

Plazo de alegación: Quince días hábiles, a partir del si-
guiente al de la presente publicación.

3. Interesado: Carlos Díaz Castón. DNI: 30543076L.
Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento 

sancionador núm. GR/2010/406/G.C/PES.
Contenido de la resolución definitiva del procedimiento 

sancionador: Infracciones tipificadas en los artículos 79.2, 
81.2, 82.1.a) y 82.1.b) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, 
de Flora y Fauna Silvestres, calificadas la 1.ª como leve y la 
2.ª grave.

Sanción: Multa de 300 euros con el descuento del 30%, si 
la abona en el plazo de quince días hábiles siguientes al de la 
publicación de la presente Resolución.

Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el Ilmo. Vicecon-
sejero de Medio Ambiente, en el plazo de un mes a contar 
desde el día de su notificación.

4. Interesado: Don Pedro Javier Parra Rodríguez. DNI: 
23277515-C.

Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento 
sancionador núm. GR/2010/184/G.C/CAZ.

Contenido de la resolución definitiva del procedimiento 
sancionador: Infracciones tipificadas en los artículos 76.6, 
77.9, 82.2.a) y 82.2.b); de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, 
de Flora y Fauna Silvestres, siendo calificadas, la 1.ª como 
leve y la 2.ª infracción como grave.

Sanción: Multa de 661 euros.
Obligación no pecuniaria: Suspensión o inhabilitación para 

la obtención de la licencia de caza por un periodo de un año.
Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el Ilmo. Vicecon-

sejero de Medio Ambiente, en el plazo de un mes a contar 
desde el día de su notificación.

5. Interesado: Mircea Resipitu. DNI: X6310617S.
Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento 

sancionador núm. GR/2009/623/G.C/PES.
Contenido de la resolución definitiva del procedimiento 

sancionador: Infracciones tipificadas en los artículos 79.1, 79.2, 
82.1.a) y 82.2.a) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de Flora y 
Fauna Silvestres, siendo calificadas, ambas, como leves.

Sanción: Multa de 120 euros con el descuento del 30%, si 
la abona en el plazo de quince días hábiles siguientes al de la 
publicación de la presente Resolución.

Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el Ilmo. Vicecon-
sejero de Medio Ambiente, en el plazo de un mes a contar 
desde el día de su notificación.
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6. Interesado: M.ª Filomena Vargas Moreno.
DNI: 23.790.569-J.
Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento 

sancionador núm. GR/2010/125/OTROS FUNCS/COS.
Contenido de la resolución definitiva del procedimiento 

sancionador: Infracción tipificada en los artículos 90.c), 
91.2.g), 95.1 y 97.1.a) de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de 
Costas, siendo calificada como grave.

Sanción: Multa por importe de 1.000 euros.
Obligación no pecuniaria: Devolved el terreno al estado an-

terior, desmontando el chiringuito y las instalaciones anexas.
Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el Ilmo. Vicecon-

sejero de Medio Ambiente, en el plazo de un mes a contar 
desde el día de su notificación.

7. Interesado: Cárnicas Guadix, S.L. CIF: B-18387910.
Acto notificado: Propuesta de resolución del procedi-

miento sancionador núm. GR/2009/953/OTROS FUNCS/PA.
Contenido de la propuesta de resolución del procedi-

miento sancionador: Infracción tipificada en los artículos 
139.1.c), 139.2 y 162.f) de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, siendo calificada 
como leve.

Sanción: Multa por importe de 3.000 euros. 
Obligación no pecuniaria: Obligación de presentar por 

duplicado Informe de Inspección realizado por entidad cola-
boradora.

Plazo de alegación: Quince días hábiles, a partir del si-
guiente al de la presente publicación.

Granada, 3 de agosto de 2010.- El Delegado, Francisco J. 
Aragón Ariza. 

 ANUNCIO de 10 de agosto de 2010, de la Dirección 
General de Dominio Público Hidráulico de la Agencia 
Andaluza del Agua, notificando propuesta de resolución 
favorable a expediente de autorización de vertidos de 
aguas residuales.

No habiéndose podido practicar la notificación de la co-
municación de propuesta de resolución favorable relativo al 
expediente que abajo se cita, se hace público el presente 
anuncio, de conformidad con lo previsto en el art. 59.5 de la 
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, a fin de que 
en el plazo de quince días los interesados puedan comparecer 
en el Servicio de Calidad de Aguas de la Agencia Andaluza del 
Agua, sita en Plaza de España, S-II, de Sevilla, para mantener 
conocimiento del contenido del expediente y, en su caso, for-
mular las alegaciones o interponer los recursos procedentes. 
Se indica: Número de expediente, titular y término municipal. 

UR0459/SE-7948. Julio Liñán Piñanes. Sevilla.

Sevilla, 10 de agosto de 2010.- El Director General, Javier 
Serrano Aguilar. 

 ANUNCIO de 10 de agosto de 2010, de la Di-
rección General de Dominio Público Hidráulico de la 
Agencia Andaluza del Agua, notificando resolución de-
negatoria a expediente de autorización de vertidos de 
aguas residuales.

No habiéndose podido practicar las notificaciones de 
las comunicaciones de resolución denegatoria relativa al 
expediente que abajo se cita, se hace público el presente 
anuncio, de conformidad con lo previsto en el art. 59.5 de la 
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones 

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a fin de 
que en el plazo de quince días los interesados puedan com-
parecer en el Servicio de Calidad de Aguas de la Agencia An-
daluza del Agua, sita en Plaza de España, Sector II, de Sevilla, 
para mantener conocimiento del contenido del expediente y, 
en su caso, formular las alegaciones o interponer los recursos 
procedentes. 

A continuación se indican: Número de expediente; titular y 
término municipal de notificación. 

AL0307/JA-5962. Los Naranjos (Antonio del Águila Goi-
coechea). Jaén.

Sevilla, 10 de agosto de 2010.- El Director General, Javier 
Serrano Aguilar. 

 ANUNCIO de 9 de agosto de 2010, de la Dirección 
Provincial de Córdoba de la Agencia Andaluza del Agua, 
sobre incoaciones y pliego de cargos relativos a los ex-
pedientes sancionadores tramitados por infracción al 
Texto Refundido de la Ley de Aguas.

No habiéndose podido practicar las notificaciones de in-
coaciones y pliego de cargos, relativos a los expedientes san-
cionadores que abajo se relacionan, se hace público el pre-
sente anuncio, de conformidad con lo previsto en el artículo 
59.5 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
a fin de que en el plazo de quince días los interesados puedan 
comparecer en el Departamento de Actuación Jurídico Admi-
nistrativa de la Agencia Andaluza del Agua, sita en Avda. del 
Brillante, núm. 57, de Córdoba, para tener conocimiento del 
contenido del expediente y, en su caso, formular las alegacio-
nes o interponer los recursos procedentes. Se indica: Número 
de expediente; expedientado y término municipal.

Núm. Ref. Expediente.
0114/10-COR;  Agroalimentarios de Córdoba, S.L., t.m. de 

Moriles (Córdoba). 
0151/10-COR;  Artacho Ropero, Francisco, t.m. de Cuevas 

Bajas (Málaga).
0175/10-COR; Reina Pulido, José, t.m. Priego de Córdoba.
0185/10-COR; Rivera Ordóñez, Antonio, t.m. Cabra (Córdoba).

Córdoba, 9 de agosto de 2010.- El Director, Luis Rey 
Yébenes. 

 ANUNCIO de 9 de agosto de 2010, de la Direc-
ción Provincial de Córdoba de la Agencia Andaluza del 
Agua, sobre propuestas de resolución relativas a los 
expedientes sancionadores tramitados por infracción al 
Texto Refundido de la Ley de Aguas.

No habiéndose podido practicar la notificación de las pro-
puestas de resolución, relativas a los expedientes sanciona-
dores que abajo se relacionan, se hace público el presente 
anuncio, de conformidad con lo previsto en el artículo 59.5 de 
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a fin de 
que en el plazo de quince días los interesados puedan compa-
recer en el Departamento de Actuación Jurídico Administrativa 
de la Agencia Andaluza del Agua, sita en Avda. del Brillante, 
núm. 57, de Córdoba, para tener conocimiento del contenido 
del expediente y, en su caso, formular las alegaciones o inter-
poner los recursos procedentes. Se indica: Número de expe-
diente; expedientado y término municipal.



Página núm. 36 BOJA núm. 165 Sevilla, 24 de agosto 2010

Núm. Ref. Expediente.
SAN-013/09-CB;  Garrido Ramos, Ignacio, t.m. de Baena 

(Córdoba)
SAN-174/09-CB; Hormigones Posadas, S.L., t.m. Córdoba.

Córdoba, 9 de agosto de 2010.- El Director, Luis Rey 
Yébenes. 

 DIPUTACIONES

ANUNCIO de 29 de julio de 2010, de la Diputación 
Provincial de Granada, Patronato Provincial de Turismo, 
de bases para la selección de plaza de Técnico/a Medio 
de Gestión.

Con fecha de 22 de abril de 2010, el Presidente del Patro-
nato Provincial de Turismo de Granada, ha dictado la siguiente:

R E S O L U C I Ó N

Vista la propuesta de la Dirección del Patronato Provincial 
de Turismo de Granada, con el Visto bueno del Vicepresidente 
de 20 de abril de 2010.

Vista la Oferta de Empleo Público del Patronato Provincial 
de Turismo de Granada, aprobada mediante resolución de Pre-
sidencia de 1 de julio de 2008, y publicada en el Boletín Oficial 
de la Provincia núm. 141, de 25 de julio de 2008.

Vista la plantilla y la relación de puestos de trabajo para el 
año 2010, de este organismo autónomo.

Vistos el informe jurídico y los documentos que obran en 
el expediente.

Y, en uso de las atribuciones que me están conferidas por 
el artículo 34 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 
las Bases del Régimen Local, y en aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 27 del R.D. 364/1995, de 10 de marzo, y en la 
disposición adicional primera del R.D. 896/1991, de 7 de junio, 
así como en el art. 7, apartado A), de los Estatutos del Patronato 
Provincial de Turismo de Granada, publicados en el BOP núm. 
233, de 3 de diciembre de 2004, tengo a bien resolver:

Primero. Aprobar la Convocatoria para la Selección de 
Personal Funcionario de carrera: Técnico Medio de Gestión y 
sus Bases, que son como siguen: 

BASES POR LAS QUE SE REGIRÁ EL PROCESO SELECTIVO 
PARA PROVEER UNA PLAZA DE TÉCNICO/A MEDIO DE 
GESTIÓN PARA EL PATRONATO PROVINCIAL DE TURISMO 
DE GRANADA MEDIANTE EL PROCESO DE CONCURSO-

OPOSICIÓN LIBRE

1. Naturaleza y características de la plaza a cubrir y sis-
tema selectivo elegido.

1.1. El objeto de la presente convocatoria es la provisión 
por el sistema de concurso-oposición libre de una plaza de 
Técnico/a Medio de Gestión, de la plantilla de funcionarios de 
carrera del Patronato Provincial de Turismo de Granada, en-
cuadrada en la Escala de Administración General, Subescala 
de Gestión, y dotada con el sueldo correspondiente al Grupo A,
Subgrupo A2, dos pagas extraordinarias, trienios y demás retri-
buciones que correspondan con arreglo a la legislación vigente.

2. Condiciones y requisitos que deben reunir o cumplir el 
personal aspirante.

2.1. Para la admisión a la realización de las presentes 
pruebas selectivas para el acceso a la plaza convocada, el per-
sonal aspirante debe reunir los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española o la de un Estado miem-
bro de la Unión Europea, de conformidad con lo establecido 
en el art. 57 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto 
Básico del Empleado Público. 

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas correspondientes a la plaza convocada.

c) Tener cumplidos 16 años de edad y no exceder, en su 
caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. Solo por ley 
podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de 
jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Pú-
blicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación abso-
luta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o 
para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en 
el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o 
inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido so-
metido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

e) Estar en posesión del título de Ingeniería Técnica, Di-
plomatura Universitaria, Arquitectura Técnica, Formación Pro-
fesional tercer grado o equivalente o en condiciones de obte-
nerlo en la fecha en que concluya el plazo de presentación de 
instancias. Se entiende que se está en condiciones de obtener 
el título académico cuando se han abonado los derechos por 
su expedición, de conformidad con lo establecido en el art. 
76 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público.

2.2. Los requisitos establecidos en esta Base deberán re-
unirse el último día del plazo de presentación de instancias y 
mantenerlos durante el proceso selectivo.

3. Instancias y documentación a presentar.
3.1. Los/las aspirantes presentarán instancia, ajustada al 

modelo que se publica en el Anexo II, en el Registro del Patro-
nato Provincial de Turismo de Granada, sito en Plaza Mariana 
Pineda, núm. 10, planta 2.ª, 18009, Granada, de lunes a vier-
nes de 9 a 14 horas, donde serán debidamente registradas.

El plazo de presentación es de 20 días naturales a partir 
del siguiente al de la publicación del anuncio de la convocato-
ria en el Boletín Oficial del Estado.

3.2. La citada instancia deberá dirigirse al Excmo. Sr. Pre-
sidente del Patronato, bastando que el/la aspirante manifieste 
reunir las condiciones exigidas en la Base 2.ª de la presente 
convocatoria, referidas a la fecha de expiración del plazo seña-
lado para la presentación de instancias.

3.3. También podrán presentarse las instancias en la 
forma que determina el art. 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán 
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del 
interesado.

3.5. Los derechos de examen serán de 25 euros que se 
ingresarán en la cuenta del Patronato Provincial de Turismo 
de Granada número 2031 0301 60 0100234602, o bien me-
diante giro postal o telegráfico o mediante transferencia diri-
gida a la misma, de conformidad con el art. 38.7 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre.

A la instancia habrá de adjuntarse justificante del ingreso 
indicado expedido por el órgano competente, y Documento 
Nacional de Identidad.

Procederá la devolución del importe de los derechos de 
examen cuando por causas no imputables al sujeto pasivo, 
no se realice la actividad técnica y/o administrativa, a que se 
refiere el art. 2.1 de la correspondiente ordenanza fiscal, por 
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causas no imputables a las personas físicas que soliciten la 
inscripción como aspirantes en las pruebas selectivas de esta 
convocatoria.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 7 de la orde-
nanza fiscal reguladora de la tasa por derechos de examen, 
están exentos de pago de la tasa:

Los sujetos pasivos que acrediten un grado de discapaci-
dad igual o superior al 33%.

Los sujetos pasivos que acrediten, mediante el correspon-
diente título, su condición de miembros de familias numerosas.

3.6. Quienes pretendan puntuar en la fase de concurso 
presentará junto a la instancia antes señalada los documen-
tos que justifiquen los méritos y servicios a tener en cuenta 
de acuerdo con el baremo contenido en el apartado 6 de las 
bases de la presente convocatoria. La justificación documen-
tal relativa a méritos formativos consistirá en la aportación de 
fotocopia por su anverso y reverso bajo el texto «es copia del 
original» suscrito por la persona solicitante, que se responsa-
biliza de su veracidad. Asimismo, en la instancia deberán enu-
merarse los documentos aportados.

Para acreditar los servicios prestados en la Administra-
ción Pública deberá aportarse la correspondiente certificación 
expedida por el organismo competente y/o los correspondien-
tes contratos laborales visados por el SAE. También deberá 
aportarse el certificado acreditativo de la vida laboral.

3.7. Los méritos o servicios a tener en cuenta en el con-
curso se refieren a la fecha en que expire el plazo de presen-
tación de instancias.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias el 

Excmo. Sr. Presidente del Patronato, dictará resolución, decla-
rando aprobada la lista de personas admitidas y excluidas, pu-
blicándose en el Boletín Oficial de la Provincia y exponiéndose 
además en el tablón de anuncios del Patronato Provincial de 
Turismo. 

4.2. En dicha resolución se indicará el plazo de subsana-
ción, en los términos del art. 71 de la Ley 30/92, se concede 
a los aspirantes excluidos, y se determinará el lugar, fecha y 
hora del comienzo del primer ejercicio.

La publicación de esta resolución en el Boletín Oficial de 
la Provincia será determinante de los plazos a efectos de posi-
bles impugnaciones o recursos.

4.3. Subsanados, en su caso, los defectos que hubiesen 
sido apreciados, la lista definitiva de personas aspirantes ad-
mitidas y excluidas se expondrá en el tablón de anuncios del 
Patronato. 

5. Tribunal.
5.1. El Tribunal de selección será designado por resolu-

ción del Presidente del Patronato Provincial de Turismo de 
Granada, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 60 
de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Em-
pleado Público y 4 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 
y se compondrá de presidente/a, 4 vocales y secretario/a. Se 
designará el mismo número de miembros titulares y suplentes 
para los supuestos de ausencia, enfermedad, abstención o re-
cusación por la concurrencia de alguno de los casos previstos 
en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación o espe-
cialización igual o superior a las exigidas para el acceso a las 
plazas convocadas.

Tal resolución será publicada en el tablón de anuncios del 
Patronato Provincial de Turismo de Granada, Plaza Mariana Pi-
neda, núm. 10, 2.ª planta.

Los miembros del Tribunal deberán poseer titulación o es-
pecialización igual o superior a las exigidas para el acceso a 
las plazas convocadas.

5.2. Le corresponde al Tribunal el desarrollo y calificación 
de las pruebas selectivas a que hace referencia la Base 6.ª de 
la presente convocatoria.

5.3. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis-
tencia de la Presidencia, Secretaría y la mitad al menos de los 
vocales, pudiendo acudir indistintamente a cada sesión que se 
produzca los miembros titulares o sus suplentes.

5.4. El Tribunal podrá acordar la incorporación a las se-
siones de personas especialistas que le asesoren en los ejer-
cicios de la oposición. Tales asesores se limitarán al ejercicio 
de sus especialidades técnicas, en base exclusivamente a las 
cuales colaborarán con el órgano de selección, actuando por 
tanto con voz pero sin voto.

5.5. Las personas miembros del Tribunal deberán abste-
nerse de formar parte del mismo cuando concurra alguna de 
las circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 30/92, o 
hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a prue-
bas selectivas de acceso a la función pública, relacionadas o 
que presenten una relación de vinculación con esta convocato-
ria, en los cinco años anteriores a la publicación de esta con-
vocatoria.

5.6. Las personas interesadas podrán promover recusa-
ción en cualquier momento del proceso selectivo cuando con-
curran las anteriores circunstancias.

5.7. Las personas que componen el Tribunal son perso-
nalmente responsables del estricto cumplimiento de las bases 
de la convocatoria, de la sujeción a los plazos establecidos 
para la realización y valoración de las pruebas y para la publi-
cación de los resultados.

5.8. La Presidencia del Tribunal exigirá a sus componen-
tes declaración expresa de no hallarse incurso en las circuns-
tancias anteriormente previstas.

5.9. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han su-
perado el proceso selectivo un número superior al de vacan-
tes convocadas. Las propuestas de personas aprobadas que 
contravengan este límite serán nulas de pleno derecho. No 
obstante lo anterior, se estará a lo dispuesto en el art. 61.8, 
último párrafo, de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto 
Básico del Empleado Público.

5.10. Las resoluciones de los Tribunales vinculan a la 
Administración, sin perjuicio de que esta, en su caso, pueda 
proceder a su revisión, conforme a lo previsto en el art. 102 y 
siguientes de la Ley 30/92.

5.11. El Tribunal queda autorizado para resolver cuantas 
cuestiones se susciten referentes a la interpretación de las 
presentes Bases y su desarrollo.

6. Procedimiento de selección.
6.1. El procedimiento de selección de los aspirantes cons-

tará de las siguientes fases:
a) Concurso.
b) Oposición.
6.2. Previamente a la fase de oposición se realizará la 

fase de concurso, que no tendrá carácter eliminatorio.
6.3. El Tribunal se reunirá antes de la celebración del pri-

mer ejercicio, para valorar los méritos y servicios de la fase de 
concurso. La valoración resultante ha de contener para cada 
aspirante la puntuación global obtenida en la fase de con-
curso, con indicación, además, de la puntuación por méritos 
profesionales, cursos, seminarios, congresos y jornadas, no 
debiendo, en ningún caso, sobrepasar los límites que se expre-
san en el apartado de la Base 6.10 «aplicación del concurso». 
Dicha valoración ha de publicarse en el tablón de anuncios del 
Patronato Provincial de Turismo de Granada (Plaza Mariana 
Pineda, núm. 10, 2.ª planta), con al menos una antelación de 
48 horas a la realización del primer ejercicio.

6.4. La realización del primer ejercicio de la oposición se 
llevará a efecto en la fecha, lugar y hora que indique la resolu-
ción de la Presidencia a la que hace referencia la base 4.ª

6.5. La fecha, lugar y hora de realización de los sucesi-
vos ejercicios se anunciarán con una antelación mínima de 48 
horas, en el tablón de anuncios del Patronato Provincial de 
Turismo de Granada, en Plaza Mariana Pineda, núm. 10, de 
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Granada. Por tanto, no será obligatoria su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia. Desde la terminación de un ejer-
cicio y el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo 
mínimo de 72 horas y un máximo de 45 días.

6.6. La actuación de los opositores/as se iniciará por or-
den alfabético, a partir del primero de la letra «J», según lo 
establecido en la resolución de la Secretaría de Estado para la 
Función Pública, de 26 de enero de 2010.

6.7. Los/las aspirantes serán convocados para cada ejer-
cicio en llamamiento único, siendo excluidas de la oposición 
quienes no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debi-
damente acreditada y libremente apreciada por el Tribunal.

6.8. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a 
las personas opositoras para que acrediten su personalidad.

6.9. Los candidatos y las candidatas deberán acudir provis-
tos del DNI o, en su defecto, pasaporte o carné de conducir.

6.10. Valoración de méritos.
Por cada mes completo de servicios prestados en plaza o 

puesto de igual categoría y funciones que las plazas objeto de 
la presente convocatoria:

Fase de concurso:
a) En Patronatos Provinciales de Turismo de la Adminis-

tración Pública: 0,10 puntos.
b) En otras Administraciones Públicas: 0,05 puntos.
Los servicios prestados se acreditarán mediante la corres-

pondiente certificación expedida por el órgano competente.
A estos efectos no se computarán servicios que hubieran 

sido prestados simultáneamente con otros igualmente alegados y 
se valorarán proporcionalmente los prestados a tiempo parcial.

Sin embargo, en los casos establecidos en el art. 56 de la 
Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efec-
tiva de mujeres y hombres (régimen de excedencias, reduc-
ciones de jornada, permisos u otros beneficios con el fin de 
proteger la maternidad y facilitar la conciliación de la vida per-
sonal, familiar y labora, así como el permiso de paternidad), se 
computará en todo caso como jornada completa. 

B) Cursos y seminarios, congresos y jornadas.
Siempre que se encuentren relacionados con la plaza a 

que se opta y sean impartidos u homologados por entidades, 
instituciones o centros públicos, incluidas todas las acciones 
formativas realizadas al amparo de los Acuerdos de Formación 
Continua de las Administraciones Públicas, cuyo contenido 
guarde relación directa con las funciones propias de la plaza 
a la que se opta.

a) Por la participación como asistente:
Hasta 14 horas o 2 días: 0,10 puntos.
De 15 a 40 horas de duración o de 3 a 7 días: 0,20 puntos. 
De 41 a 70 horas de duración o de 8 a 12 días: 0,30 

puntos.
De 71 a 100 horas de duración o de 13 a 20 días: 0,50 

puntos.
De 101 a 200 horas de duración o de 21 a 40 días: 1,00 

punto.
De 201 horas en adelante o más de 40 días: 2,00 puntos.
Los cursos en los que no se exprese duración alguna se-

rán valorados con la puntuación mínima a que se refiere la 
anterior escala.

b) Por la participación como director, coordinador o po-
nente: 0,20 puntos.

La participación en una misma actividad docente como 
director o coordinador y ponente o como ponente en varias 
materias sólo será objeto de una única puntuación.

Se valorarán otras titulaciones académicas complementa-
rias y directamente relacionadas con la plaza, a razón de 1,00 
punto por titulación.

Aplicación del concurso.
Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán 

a la puntuación obtenida en la fase de oposición a efectos de 
establecer el orden definitivo de aprobados.

Estos puntos no podrán ser aplicados para superar los 
ejercicios de la fase de oposición.

El número máximo de puntos que se otorguen en la fase 
de concurso será el siguiente:

Méritos profesionales: 5 puntos. 
Méritos formativos: 2 puntos.
6.11. Fase de oposición: constará de los siguientes ejerci-

cios, eliminatorios y obligatorios para todos los aspirantes:
Primer ejercicio: consistirá en contestar por escrito, un 

cuestionario de 125 preguntas tipo test, con tres respuestas 
alternativas, en un tiempo de ciento cuarenta minutos, elabo-
rado por el Tribunal inmediatamente antes de su realización, 
en relación con el temario de esta convocatoria, debiendo con-
signarse un número de preguntas proporcional al número de 
temas de dicho Anexo. 

El criterio de corrección será el siguiente: por cada pre-
gunta contestada erróneamente se restará un tercio del valor 
de cada pregunta contestada correctamente.

Cuando resulten contestadas correctamente el 50% del to-
tal de las preguntas del cuestionario, una vez restadas las erró-
neas según la proporción citada, corresponderá a 5,00 puntos, 
puntuación mínima requerida para superar el ejercicio.

Segundo ejercicio: consistirá en contestar por escrito, 
durante un período de una hora y media, 15 preguntas que 
versarán sobre los temas incluidos en el Bloque II del temario 
que se recoge en el Anexo I de la convocatoria.

Tales preguntas serán elaboradas por el Tribunal inmedia-
tamente antes del inicio del ejercicio.

Tercer ejercicio: se desarrollará por escrito, durante un 
periodo máximo de dos horas, y consistirá en la resolución de 
uno o varios supuestos prácticos fijados por el Tribunal inme-
diatamente antes del comienzo de los ejercicios sobre mate-
rias objeto de la plaza que se convoca.

Durante el desarrollo de esta prueba, los aspirantes po-
drán en todo momento hacer uso de los textos legales.

6.12. La puntuación máxima que se podrá otorgar para 
cada ejercicio será de 10 puntos, siendo necesario para supe-
rarlo obtener un mínimo de 5 puntos.

6.13. El cómputo de la puntuación de los ejercicios se-
gundo y tercero se hará mediante la media aritmética de las 
notas dadas por los miembros del Tribunal, desechándose la 
nota más alta y más baja.

6.14. La calificación final de las pruebas vendrá determi-
nada por la suma de las puntuaciones de la fase de oposición 
y de la del concurso. En caso de empate se resolverá a favor 
de quien haya obtenido mayor puntuación en la fase de oposi-
ción, si persistiera el empate se estará a quien haya obtenido 
mayor puntuación en el tercer ejercicio, y si continuase el em-
pate, a quien haya obtenido mayor puntuación en el segundo 
ejercicio.

7. Listas de personas aprobadas.
7.1. Una vez finalizada la oposición, el Tribunal hará pú-

blica en el tablón de anuncios del Patronato la relación de los 
candidatos y las candidatas que hubiesen superado la misma, 
en la que constarán las calificaciones obtenidas en cada uno 
de los ejercicios y de la fase de concurso.

7.2. La relación definitiva de personas aprobadas será ele-
vada al Excmo. Sr. Presidente del Patronato de Turismo, con 
propuesta de nombramiento de funcionario de carrera.

7.3. Los opositores y opositoras que no se hallen incluidos 
en tales relaciones tendrán la consideración de no aptos a to-
dos los efectos.

7.4. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han su-
perado las pruebas selectivas un número superior de aspiran-
tes al de las plazas convocadas. 

7.5. Las publicaciones de todas las listas, así como la pro-
puesta de resolución será expuesta en el Tablón de Anuncios 
del Patronato Provincial de Turismo de Granada, con ello se 
entenderán realizadas todas las notificaciones.
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8. Presentación de documentos.
8.1. Los aspirantes aprobados dispondrán de un plazo de 

20 días naturales desde que se haga pública la relación defini-
tiva de aprobados para presentar en el Registro del Patronato 
Provincial de Turismo de Granada, los documentos que acredi-
ten los requisitos y condiciones de capacidad establecidos en 
estas Bases.

8.2. Quienes ostenten la condición de funcionarios públi-
cos y/o personal laboral fijo de plantilla, estarán dispensados 
de aportar aquellos documentos que justifiquen las condicio-
nes necesarias para su nombramiento, siendo para ello válido 
la presentación de la certificación del organismo o entidad de 
la que dependen acreditando la condición y demás circunstan-
cias que constan en su expediente personal.

8.3. Quienes dentro del plazo fijado y salvo en los casos 
de fuerza mayor, debidamente justificados, no presentasen la 
documentación o del examen de la misma se dedujese que ca-
recen de los requisitos señalados en las Bases de la convoca-
toria, no podrán ser nombrados funcionario de carrera para la 
plaza a la que se opta y quedarán anuladas sus actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiesen incurrido 
por falsedad en la solicitud inicial.

9. Nombramiento de funcionarios de carrera y toma de 
posesión.

9.1. Transcurrido el plazo de presentación de documen-
tos, el Excmo. Sr. Presidente del Patronato Provincial de Tu-
rismo de Granada, nombrará funcionarios de carrera a la per-
sona que haya aprobado el proceso selectivo.

9.2. El plazo para tomar posesión será de un mes a con-
tar desde el día siguiente a la notificación de la resolución de 
nombramiento.

9.3. De no tomarse posesión en el plazo requerido sin 
causa justificada, se entenderá como renuncia a la plaza ob-
tenida.

10. Bolsa de contratación.
Con las personas aspirantes que superen el primer ejer-

cicio, se formará una bolsa de trabajo «de 5 aspirantes como 
regla general», que seguirá vigente para futuras contratacio-
nes del mismo tipo, categoría y perfil, siempre que no existan 
otras bolsas con prioridad sobre ésta, y su vigencia máxima 
será de tres años.

11. Base final.
11.1. Al presente concurso-oposición le será de aplicación 

la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Em-
pleado Público, la Ley 30/84, la Ley 30/84, de 2 de agosto, de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública, la Ley 7/85, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, el 
R.D.L. 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en materia 
de Régimen Local, el Real Decreto 896/91, de 7 de junio, las 
Bases de la presente convocatoria, junto con los Anexos que 
la acompañan, y, supletoriamente, el Real Decreto 364/95, de 
10 de marzo.

11.2. Contra la convocatoria y sus bases contenidas en 
la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrán 
interponer los interesados recurso contencioso-administrativo 
ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en 
Granada, en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente al de publicación de su anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado (art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

No obstante podrán interponer recurso potestativo de 
reposición ante el propio órgano que ha dictado el acto admi-
nistrativo, en el plazo de un mes a contar del día siguiente al 
de la indicada publicación o cualquier otro recurso que estime 
procedente.

Segundo. Ordenar la publicación del anuncio de la convo-
catoria en el Boletín Oficial del Estado y las bases en el Boletín 
Oficial de la Provincia y en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, así como su exposición en el tablón de anuncios del 
Patronato Provincial de Turismo de Granada.

ANEXO I

T E M A R I O

BLOQUE I

1. El concepto de Constitución. La Constitución como 
Norma Jurídica. La Constitución Española de 1978: Título pre-
liminar y Estructura. 

2. Los Derechos fundamentales en la Constitución Espa-
ñola. Garantías y Suspensión.

3. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Dere-
cho. Fuentes del Derecho público. La ley. Clases de leyes.

4. Órganos dependientes de las Cortes Generales: El Tri-
bunal de Cuentas. El Defensor del Pueblo y otros órganos aná-
logos de las Comunidades Autónomas.

5. Distribución de competencias entre el Estado y las Co-
munidades Autónomas en la Constitución española y en los 
Estatutos de Autonomía. El ámbito competencial de la Junta 
de Andalucía: Especial referencia a las Competencias en mate-
ria de Régimen Local.

6. Las relaciones entre Administraciones Públicas. Las 
relaciones entre el Estado y las Comunidades Autónomas: 
Mecanismos de cooperación y coordinación. El control sobre 
la actividad de las Comunidades Autónomas. Las relaciones 
entre las Comunidades Autónomas y la Administración Local.

7. La Administración Autonómica: Principios informadores 
y organización. Los Consejeros, Viceconsejeros, Directores Ge-
nerales y Secretarios Generales Técnicos. La Administración 
Periférica de la Junta de Andalucía. La Administración Institu-
cional de la Junta de Andalucía. La Ley 9/2007 de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía.

8. El Derecho Administrativo: concepto y contenido. Tipos 
históricos de sometimiento de la Administración al Derecho. 
Sistemas contemporáneos. Normas y realidad social. La apli-
cación del Derecho.

9. La Administración Pública: Concepto. Las Administra-
ciones y las funciones y poderes del Estado. Gobierno y Ad-
ministración. Control legislativo, jurisdiccional y político de la 
Administración. La Administración y la norma jurídica: El prin-
cipio de legalidad.

10. Fuentes del Derecho Administrativo: Concepto y cla-
ses. Jerarquía normativa. Autonomía y sistema de fuentes. El 
valor de la Costumbre y los Principios Generales del Derecho.

11. El Reglamento. Clases. Fundamento y límites de la po-
testad reglamentaria. Reglamentos ilegales. Los Reglamentos 
de los órganos constitucionales.

12. La relación jurídico-administrativa. Concepto. Sujetos. 
El administrado. Los derechos públicos subjetivos. Los inte-
reses legítimos. La acción popular. Los actos jurídicos de los 
administrados.

13. El acto administrativo. Concepto, clases y elementos. 
Motivación, notificación y eficacia.

14. La validez de los actos administrativos. La revisión de 
oficio de los actos administrativos: anulación y revocación.

15. La obligación de la Administración Pública de resol-
ver: especial referencia a los actos presuntos. Los actos de la 
Administración en régimen jurídico privado.

16. El Procedimiento Administrativo. Principios informa-
dores. Las fases del procedimiento: Iniciación, Ordenación, 
Instrucción y Terminación. Procedimientos de ejecución.

17. La revisión de los actos en vía administrativa: La revi-
sión de oficio. Los recursos administrativos. Las reclamacio-
nes previas al ejercicio de acciones en vía judicial.
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18. La Jurisdicción Contencioso-Administrativa: Concepto 
y naturaleza. Extensión y límites. El recurso contencioso: Las 
partes, procedimiento, recursos contra sentencias y ejecución 
de sentencias.

19. La Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del 
Sector Público. Los contratos del sector público. Elementos 
del contrato. Garantías. El expediente de contratación. Adjudi-
cación y formalización.

20. El patrimonio de las Administraciones públicas. El do-
minio público. Adquisición de bienes y derechos. Inventario de 
bienes, régimen registral.

21. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de 
Riesgos Laborales. Objeto, ámbito de aplicación. Derechos y 
obligaciones. Servicios de prevención.

22. La Unión Europea. Los tratados originarios y modifi-
caciones: especial referencia al Tratado de la Unión Europea. 
Objetivos y naturaleza jurídica de las Comunidades. La unión 
política. El proceso de integración de España en la Comunidad 
Económica Europea.

23. Las Instituciones europeas. El consejo y la Comisión. 
El Parlamento europeo. El Tribunal de Justicia. El proceso de-
cisorio. La Carta Europea de la Autonomía Local. Contenido. 
Posición y significación en el ordenamiento jurídico español.

24. Las libertades básicas del sistema comunitario: libre 
circulación de mercancías, personas, servicios y capitales. 

25. Ley 12/2007, de 26 de noviembre para la promoción 
de la igualdad de género en Andalucía: Objeto de la ley, con-
ceptos básicos, principios generales y políticas públicas para 
la promoción de la igualdad de género. Ley 13/2007, de 26 
de noviembre, de medidas de prevención y protección integral 
contra la violencia de género: Objeto de la ley, concepto y tipos 
de violencia de género. Principios rectores y derechos de las 
mujeres.

BLOQUE II

26. La provincia en el Régimen Local. La regulación cons-
titucional de la provincia en España. organización y competen-
cias. Relación entre las Comunidades Autónomas y la Provincia. 

27. Entidades locales autónomas. Las Comarcas. Las 
Mancomunidades de municipios. Las Áreas Metropolitanas.

28. El municipio. El término municipal. La población 
municipal. Consideración especial del vecino. El empadrona-
miento municipal.

29. Organización y competencias municipales. Especial 
referencia a los municipios de gran población.

30. Régimen de sesiones y acuerdos de los órganos cole-
giados locales. Tipos de sesiones, orden del día, convocatoria, 
constitución, debates, intervenciones, votaciones y mayorías. 
El libro de actas. Certificaciones y acuerdos.

31. La Potestad Sancionadora de las Entidades Locales. 
32. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales. 

Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.
33. Autonomía local y control de legalidad.
34. El personal al servicio de la Entidad Local. Sus clases. 

Selección de personal permanente y no permanente al servi-
cio de las Entidades Locales. Las situaciones administrativas 
de los Funcionarios Públicos Locales. 

35. Derechos del personal al servicio de las Entidades Lo-
cales. Deberes del personal al servicio de las Entidades Loca-
les. Incompatibilidad, responsabilidad y régimen disciplinario. 
Las retribuciones complementarias del Patronato Provincial de 
Turismo de Granada.

36. Los bienes de las Entidades Locales. La Ley de Bie-
nes de las Entidades Locales de Andalucía. Régimen jurídico 
de los bienes de las entidades locales. Procedimiento de tra-
mitación en el Patronato Provincial de Turismo de Granada.

37. El servicio público en la esfera local. Los modos de 
gestión de los servicios públicos. Consideración especial de 

la concesión de servicios. Actividades que realiza el Patronato 
Provincial de Turismo de Granada.

38. Participación, cooperación y competencias que, de 
acuerdo con la Legislación Autónoma Andaluza, les correspon-
den a las Entidades Locales en materia de Turismo, Comercio 
y Deportes.

39. Las formas de actividad de las entidades locales. La 
intervención administrativa local en la actividad privada. Las 
licencias y autorizaciones administrativas: Sus clases. La acti-
vidad de fomento en la esfera local.

40. La actividad de fomento: sus formas. Especial refe-
rencia a la subvención. Procedimiento de concesión y gestión 
de subvenciones. Control financiero. Infracciones y sanciones 
administrativas en materia de subvenciones.

41. La Administración Institucional en los ámbitos, auto-
nómico y local. Tipología. Régimen Jurídico. Los organismos 
Autónomos y las entidades públicas empresariales. La Ad-
ministración Corporativa. Empresas Públicas. El Patronato 
Provincial de Turismo de Granada: Estructura y Órganos de 
Gobierno.

42. La Hacienda Local en la Constitución. El régimen ju-
rídico de las Haciendas Locales: criterios inspiradores del sis-
tema de recursos y principios presupuestarios.

43. Los recursos de las Haciendas locales en el marco 
de su ley reguladora: de los municipios, las provincias y otras 
entidades locales. Ordenanzas fiscales. Recursos de los que 
se nutre el Patronato Provincial de Turismo de Granada. Im-
posición, ordenación y recaudación de tributos y el estableci-
miento de recursos no tributarios.

44. La potestad tributaria de los Entes Locales. La potes-
tad reglamentaria tributaria: las Ordenanzas Fiscales. Procedi-
miento de aprobación y publicación, recursos contra los actos 
de imposición, ordenación y aplicación de tributos.

45. Tasas y precios públicos. Principales diferencias. Las 
contribuciones especiales anticipo y aplazamiento de cuotas y 
colaboración ciudadana.

46. La participación de municipios y provincias en los 
tributos del Estado y de las Comunidades Autónomas. La co-
operación económica del estado y de las Comunidades Autó-
nomas a las inversiones de las Entidades Locales.

47. El Presupuesto General de las Entidades Locales. Es-
tructura presupuestaria. Elaboración y aprobación: especial 
referencia a las Bases de ejecución del Presupuesto. Las Ba-
ses de ejecución del Presupuesto del Patronato Provincial de 
Turismo de Granada. La prórroga del Presupuesto. 

48. Los créditos del presupuesto de gastos: delimitación, 
situación y niveles de vinculación jurídica. Los niveles de vin-
culación jurídica en el Patronato Provincial de Turismo de Gra-
nada. Las modificaciones de crédito: clases, concepto, finan-
ciación y tramitación.

49. La clasificación funcional en el presupuesto de gastos 
de la entidad local. Concepto. Niveles de agregación. Código 
de la clasificación funcional de los gastos. Código de clasifica-
ción del Patronato Provincial de Turismo de Granada.

50. La clasificación económica en el presupuesto de gas-
tos de la entidad local. Concepto. Niveles de agregación. Có-
digo de la clasificación económica de los gastos.

51. La clasificación económica en el presupuesto de in-
gresos de la entidad local. Concepto. Niveles de agregación. 
Código de la clasificación económica de los ingresos.

52. La ejecución del presupuesto de ingresos. Fases. Re-
caudación de los ingresos.

53. La ejecución del presupuesto de gastos. Fases y si-
tuaciones de los créditos. Especial referencia a la tramitación 
de las fases del presupuesto del Patronato Provincial de Tu-
rismo de Granada.

54. Los pagos a justificar. Concepto. Régimen jurídico. 
Supuestos en los que procede su expedición. Obligaciones y 
limitaciones. Contabilización de las operaciones propias de pa-
gos a justificar.
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55. Los anticipos de caja fija. Concepto. Régimen jurídico. 
Obligaciones y limitaciones. Contabilización de las operaciones 
propias de los anticipos de caja fija. Requisitos y limitaciones 
en el Patronato Provincial de Turismo de Granada.

56. La liquidación del presupuesto. Concepto. Confec-
ción. Aprobación. Los remanentes de crédito. El resultado pre-
supuestario. El remanente de tesorería.

57. La Cuenta General de las Entidades Locales. Los es-
tados y cuentas anuales y anexos de la Entidad Local y sus 
Organismos Autónomos: contenido y justificación. Tramitación 
de la Cuenta General. Otra información a suministrar al pleno, 
a los órganos de gestión y a otras Administraciones Públicas.

58. El crédito Local. Clases de operaciones de crédito. 
Naturaleza Jurídica de los contratos: Tramitación. Las opera-
ciones de crédito a largo plazo. Finalidad y duración. Compe-

tencia. Límites y requisitos para la concertación de operacio-
nes de crédito a largo plazo. La concesión de avales por las 
entidades locales.

59. El control interno de la actividad económico-financiera 
de las Entidades locales y sus entes dependientes. La función 
interventora: ámbito subjetivo, ámbito objetivo, modalidades y 
reparos.

60. El control externo de la actividad económico-finan-
ciera de las entidades locales y sus entes dependientes. El 
Tribunal de Cuentas. La Cámara de Cuentas de Andalucía. Las 
funciones fiscalizadora y jurisdiccional.

Granada, 29 de julio de 2010.- El Presidente en funciones 
del Patronato, José López Gallardo. 



Página núm. 42 BOJA núm. 165 Sevilla, 24 de agosto 2010

  

ANEXO II 

SOLICITUD DE ADMISIÓN A PRUEBAS SELECTIVAS 

1. PLAZA A QUE SE ASPIRA: 
 Plaza incluida en la Oferta de Empleo Público del año 2009 

RÉGIMEN     Funcionarial
Laboral

Especialidad, en su caso: 

2. CONVOCATORIAS: 
Publicación en el Boletín Oficial de la Provincia: Número             Fecha 

SISTEMA DE ACCESO 
 OPOSICIÓN LIBRE
 CONCURSO-OPOSICIÓN LIBRE
 CONCURSO-OPOSICIÓN LIBRE CONSOLIDACIÓN EMPLEO TEMPORAL
 CONCURSO-OPOSICIÓN LIBRE RESERVA A MINUSVALÍA

3. DATOS PERSONALES: 

Nombre:                                                                                          D.N.I.: 
Apellidos:
Domicilio a efectos de notificaciones: 
Población:                                                                                       Código Postal: 
Provincia:
Teléfonos de contacto: 
Fecha de nacimiento:                                    Nacionalidad: 

MANIFIESTA: Que reúne las condiciones exigidas en las Bases de la convocatoria 

4. TITULACIÓN: 

5.  DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA JUSTIFICATIVA DE LOS MÉRITOS ALEGADOS: 
1. Justificante de ingreso derechos examen en la cuenta del Patronato P. de Turismo núm. 2031 0301 60 
0100234602
2.
3.
4.

  El abajo firmante, solicita ser admitido a las pruebas selectivas a que se refiere la presente instancia y 
declara que son ciertos los datos consignados en ella y que reúne las condiciones señaladas en la
convocatoria anteriormente citada, comprometiéndose a probar documentalmente todos las datos que 
figuran en esta solicitud. 

En                          a                 de                  de 

AL EXCMO SR. PRESIDENTE DEL PATRONATO PROVINCIAL DE TURISMO DE GRANADA
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 ANUNCIO de 29 de julio de 2010, de la Diputación 
Provincial de Granada, Patronato Provincial de Turismo, 
de bases para la selección de plazas de Técnico/a de 
Promoción Turística.

Con fecha de 22 de abril de 2010, el Presidente del Pa-
tronato Provincial de Turismo de Granada, ha dictado la si-
guiente

R E S O L U C I Ó N

Vista la propuesta de la Dirección del Patronato Provincial 
de Turismo de Granada, con el Visto bueno del Vicepresidente, 
de 20 de abril de 2010.

Vista la Oferta de Empleo Público del Patronato Provin-
cial de Turismo de Granada, aprobada mediante Resolución de 
Presidencia, de 11 de mayo de 2009, y publicada en el Boletín 
Oficial de la Provincia núm. 100, de 28 de mayo de 2009.

Vista la plantilla y la relación de puestos de trabajo para el 
año 2010, de este organismo autónomo.

Vistos el informe jurídico y los documentos que obran en 
el expediente.

Y en uso de las atribuciones que me están conferidas por 
el artículo 34 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 
las Bases del Régimen Local, y en aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 27 del R.D. 364/1995, de 10 de marzo, y en la 
disposición adicional primera del R.D. 896/1991, de 7 de junio, 
así como en el art. 7 apartado A) de los Estatutos del Patro-
nato Provincial de Turismo de Granada, publicados en el BOP 
núm. 233, de 3 de diciembre de 2004, tengo a bien resolver:

Primero. Aprobar la convocatoria para la selección de 
Personal Laboral, Técnicos/as de Promoción Turística, y sus 
bases, que son como siguen:

«BASES POR LAS QUE SE REGIRÁ EL PROCESO SELECTIVO 
PARA PROVEER TRES PLAZAS DE TÉCNICO/A DE PROMOCIÓN 
TURÍSTICA PARA EL PATRONATO PROVINCIAL DE TURISMO DE 
GRANADA MEDIANTE EL PROCESO DE CONCURSO-OPOSICIÓN 

LIBRE

1. Naturaleza y características de las plazas a cubrir y 
sistema selectivo elegido.

1.1. El objeto de la presente convocatoria es la provisión 
por el sistema de concurso-oposición libre de tres plazas de 
Técnico/a de Promoción, de la plantilla de Personal Laboral 
Fijo del Patronato Provincial de Turismo de Granada, Grupo 2, 
y dotada con el sueldo correspondiente al Grupo 2, dos pagas 
extraordinarias, trienios y demás retribuciones que correspon-
dan con arreglo a la legislación vigente.

2. Condiciones y requisitos que deben reunir o cumplir el 
personal aspirante.

2.1. Para la admisión a la realización de las presentes 
pruebas selectivas para el acceso a la plaza convocada, los 
aspirantes deben reunir los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española o la de un Estado miem-
bro de la Unión Europea, de conformidad con lo establecido en 
el art. 57 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico 
del Empleado Público. En caso de contrato laboral, también 
podrán acceder a la convocatoria además de los extranjeros a 
los que se refieren los apartados 2 y 3 del mencionado art. 57, 
los que tengan residencia legal en España. 

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas correspondientes a la plaza convocada.

c) Tener cumplidos 16 años de edad y no exceder, en su 
caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. Solo por ley 
podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de 
jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Pú-
blicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación abso-
luta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o 
para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en 
el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o 
inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido so-
metido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

e) Estar en posesión del título de Diplomado en Empresas 
y Actividades Turísticas o equivalente o en condiciones de ob-
tenerlo en la fecha en que concluya el plazo de presentación 
de instancias. Se entiende que se está en condiciones de ob-
tener el título académico cuando se han abonado los derechos 
por su expedición, de conformidad con lo establecido en el 
art. 76 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico 
del Empleado Público.

2.2. Los requisitos establecidos en esta base deberán
reunirse el último día del plazo de presentación de instancias y 
mantenerlos durante el proceso selectivo.

3. Instancias y documentación a presentar.
3.1. Los/as aspirantes presentarán instancia, ajustada 

al modelo que se publica en el Anexo II, en el Registro del 
Patronato Provincial de Turismo de Granada, sito en Plaza Ma-
riana Pineda, núm. 10, planta 2.ª, 18009, Granada, de lunes 
a viernes de 9,00 a 14,00 horas, donde será debidamente re-
gistrada.

El plazo de presentación es de 20 días naturales a partir 
del siguiente al de la publicación del anuncio de la convocato-
ria en el Boletín Oficial del Estado.

3.2. La citada instancia deberá dirigirse al Excmo. Sr. Pre-
sidente del Patronato, bastando que el aspirante manifieste 
que reúne las condiciones exigidas en la base 2.ª de la pre-
sente convocatoria, referidas a la fecha de expiración del plazo 
señalado para la presentación de instancias.

3.3. También podrán presentarse las instancias en la 
forma que determina el art. 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán 
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del 
interesado.

3.5. Los derechos de examen serán de 25 euros que se 
ingresarán en la cuenta del Patronato Provincial de Turismo de 
Granada número 2031 0301 60 0100234602, o bien mediante 
giro postal o telegráfico o mediante transferencia dirigida a la 
misma, de conformidad con el art. 38.6 de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre.

A la instancia habrá de adjuntarse justificante del ingreso 
indicado expedido por el órgano competente, y Documento 
Nacional de Identidad.

Procederá la devolución del importe de los derechos de 
examen cuando por causas no imputables al sujeto pasivo, 
no se realice la actividad técnica y/o administrativa, a que se 
refiere el art. 2.1 de la correspondiente ordenanza fiscal, por 
causas no imputables a las personas físicas que soliciten la 
inscripción como aspirantes en las pruebas selectivas de esta 
convocatoria.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 7 de la orde-
nanza fiscal reguladora de la tasa por derechos de examen, 
están exentos de pago de la tasa:

Los sujetos pasivos que acrediten, un grado de discapaci-
dad igual o superior al 33%.

Los sujetos pasivos que acrediten, mediante el correspon-
diente título, su condición de miembros de familias numerosas.
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3.6. Quienes pretendan puntuar en la fase de concurso 
presentarán junto a la instancia antes señalada los documen-
tos que justifiquen los méritos y servicios a tener en cuenta 
de acuerdo con el baremo contenido en el apartado 6 de las 
bases de la presente convocatoria. La justificación documen-
tal relativa a méritos formativos consistirá en la aportación de 
fotocopia por su anverso y reverso bajo el texto “es copia del 
original” suscrito por la persona solicitante, que se responsa-
biliza de su veracidad. Asimismo, en la instancia deberán enu-
merarse los documentos aportados.

Para acreditar los servicios prestados en la Administra-
ción Pública deberá aportarse la correspondiente certificación 
expedida por el organismo competente y/o los correspondien-
tes contratos laborales visados por el SAE. También deberá 
aportarse el certificado de fe de vida laboral.

3.7. Los méritos o servicios a tener en cuenta en el con-
curso se refieren a la fecha en que expire el plazo de presen-
tación de instancias.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias el 

Excmo. Sr. Presidente del Patronato, dictará resolución, decla-
rando aprobada la lista de personas admitidas y excluidas, pu-
blicándose en el Boletín Oficial de la Provincia y exponiéndose 
además en el tablón de anuncios del Patronato Provincial de 
Turismo. 

4.2. En dicha resolución se indicará el plazo de subsa-
nación de defectos que, en los términos del art. 71 de la Ley 
30/92, se concede a los aspirantes excluidos, y se determi-
nará el lugar, fecha y hora del comienzo del primer ejercicio.

La publicación de esta resolución en el Boletín Oficial de 
la Provincia será determinante de los plazos a efectos de posi-
bles impugnaciones o recursos.

4.3. Subsanados, en su caso, los defectos que hubiesen 
sido apreciados, la lista definitiva de personas admitidas y ex-
cluidas se expondrá en el tablón de anuncios del Patronato. 

5. Tribunal.
5.1. El Tribunal de Selección será designado por reso-

lución del Presidente del Patronato Provincial de Turismo de 
Granada, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 60 
de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Em-
pleado Público, y 4 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 
y se compondrá de Presidente/a, 4 Vocales y Secretario/a. Se 
designará el mismo número de miembros titulares y suplentes 
para los supuestos de ausencia, enfermedad, abstención o re-
cusación por la concurrencia de alguno de los casos previstos 
en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Los Vocales del Tribunal deberán poseer titulación o espe-
cialización igual o superior a las exigidas para el acceso a las 
plazas convocadas.

Tal resolución será publicada en el tablón de anuncios del 
Patronato Provincial de Turismo de Granada, Plaza Mariana Pi-
neda, núm. 10, 2.ª planta.

Los miembros del Tribunal deberán poseer titulación o es-
pecialización igual o superior a las exigidas para el acceso a 
las plazas convocadas.

5.2. Le corresponde al Tribunal el desarrollo y calificación 
de las pruebas selectivas a que hace referencia la base 6.ª de 
la presente convocatoria.

5.3. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis-
tencia de la Presidencia, Secretaría y la mitad al menos de los 
Vocales, pudiendo acudir indistintamente a cada sesión que 
se produzca los miembros titulares o sus suplentes.

5.4. El Tribunal podrá acordar la incorporación a las se-
siones de personas especialistas que le asesoren en los ejer-
cicios de la oposición. Tales asesores se limitarán al ejercicio 
de sus especialidades técnicas, en base exclusivamente a las 
cuales colaborarán con el órgano de selección, actuando por 
tanto con voz pero sin voto.

5.5. Las personas miembros del Tribunal deberán abste-
nerse de formar parte del mismo cuando concurra alguna de 
las circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 30/92, o hu-
bieran realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas 
selectivas de acceso a la función pública, relacionadas o que 
presenten una relación de vinculación con esta convocatoria, en 
los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria.

5.6. Las personas interesadas podrán promover recusa-
ción en cualquier momento del proceso selectivo cuando con-
curran las anteriores circunstancias.

5.7. Las personas que componen el Tribunal son perso-
nalmente responsables del estricto cumplimiento de las bases 
de la convocatoria, de la sujeción a los plazos establecidos 
para la realización y valoración de las pruebas y para la publi-
cación de los resultados.

5.8. La Presidencia del Tribunal exigirá a sus componen-
tes declaración expresa de no hallarse incurso en las circuns-
tancias anteriormente previstas.

5.9. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han su-
perado el proceso selectivo un número superior al de vacan-
tes convocadas. Las propuestas de personas aprobadas que 
contravengan este límite serán nulas de pleno derecho. No 
obstante lo anterior, se estará a lo dispuesto en el art. 61.8, 
último párrafo, de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto 
Básico del Empleado Público.

5.10. Las resoluciones de los Tribunales vinculan a la 
Administración, sin perjuicio de que esta, en su caso, pueda 
proceder a su revisión, conforme a lo previsto en los arts. 102 
y siguientes de la Ley 30/92.

5.11. El Tribunal queda autorizado para resolver cuantas 
cuestiones se susciten referentes a la interpretación de las 
presentes bases y su desarrollo.

6. Procedimiento de selección.
6.1. El procedimiento de selección de los aspirantes cons-

tará de las siguientes fases:
a) Concurso.
b) Oposición.
6.2. Previamente a la fase de oposición se realizará la 

fase de concurso, que no tendrá carácter eliminatorio.
6.3. El Tribunal se reunirá antes de la celebración del primer 

ejercicio, para valorar los méritos y servicios de la fase de con-
curso. La valoración resultante ha de contener para cada aspirante 
la puntuación global obtenida en la fase de concurso, con indica-
ción, además, de la puntuación por méritos profesionales, cursos, 
seminarios, congresos y jornadas, no debiendo, en ningún caso, 
sobrepasar los límites que se expresan en el apartado de la base 
6.10 “aplicación del concurso”. Dicha valoración ha de publicarse 
en el tablón de anuncios del Patronato Provincial de Turismo de 
Granada (Plaza Mariana Pineda, núm. 10, 2.ª planta) con al menos 
una antelación de 48 horas a la realización del primer ejercicio.

6.4. La realización del primer ejercicio de la oposición se 
llevará a efecto en la fecha, lugar y hora que indique la resolu-
ción de la Presidencia a la que hace referencia la base 4ª.

6.5. La fecha, lugar y hora de realización de los sucesi-
vos ejercicios se anunciarán con una antelación mínima de 48 
horas, en el tablón de anuncios del Patronato Provincial de 
Turismo de Granada, plaza Mariana Pineda, núm. 10, de Gra-
nada. Por tanto no será obligatoria su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia. Desde la terminación de un ejercicio y 
el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo 
de 72 horas y un máximo de 45 días.

6.6. La actuación de los opositores/as se iniciará por or-
den alfabético, a partir del primero de la letra “J”, según lo 
establecido en la Resolución de la Secretaría de Estado para 
la Función Pública, de 26 de enero de 2010.

6.7. Los/as aspirantes serán convocados para cada ejer-
cicio en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición 
quienes no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debi-
damente acreditada y libremente apreciada por el Tribunal.
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6.8. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a 
los opositores para que acrediten su personalidad.

6.9. Los candidatos deberán acudir provistos del DNI o, 
en su defecto, pasaporte o permiso de conducir.

6.10. Valoración de méritos.
Fase de concurso:
A) Méritos profesionales:
Por cada mes completo de servicios prestados en plaza o 

puesto de igual categoría y funciones que las plazas objeto de 
la presente convocatoria:

a) En Patronatos Provinciales de Turismo de la Adminis-
tración Pública: 0,10 puntos.

b) En otras Administraciones Públicas: 0,05 puntos.
Los servicios prestados se acreditarán mediante la corres-

pondiente certificación expedida por el órgano competente.
A estos efectos no se computarán servicios que hubieran 

sido prestados simultáneamente con otros igualmente alegados y 
se valorarán proporcionalmente los prestados a tiempo parcial.

Sin embargo, en los casos establecidos en el art. 56 de la 
Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efec-
tiva de mujeres y hombres (régimen de excedencias, reduc-
ciones de jornada, permisos u otros beneficios con el fin de 
proteger la maternidad y facilitar la conciliación de la vida per-
sonal, familiar y laboral, así como el permiso de paternidad), 
se computará en todo caso como jornada completa.

B) Cursos y seminarios, congresos y jornadas.
Siempre que se encuentren relacionados con la plaza a que 

se opta y sean impartidos u homologados por entidades, institu-
ciones o centros públicos, incluidas todas las acciones formativas 
realizadas al amparo de los Acuerdos de Formación Continua de 
las Administraciones Públicas, cuyo contenido guarde relación di-
recta con las funciones propias de la plaza a la que se opta.

a) Por la participación como asistente:
Hasta 14 horas o 2 días: 0,10 puntos
De 15 a 40 horas de duración o de 3 a 7 días: 0,20 puntos.
De 41 a 70 horas de duración o de 8 a 12 días: 0,30 

puntos.
De 71 a 100 horas de duración o de 13 a 20 días: 0,50 

puntos.
De 101 a 200 horas de duración o de 21 a 40 días: 1 

punto.
De 201 horas en adelante o más de 40 días: 2 puntos.
Los cursos en los que no se exprese duración alguna se-

rán valorados con la puntuación mínima a que se refiere la 
anterior escala.

b) Por la participación como Director, Coordinador o Po-
nente: 0,20 puntos.

La participación en una misma actividad docente como 
Director o Coordinador y como Ponente en varias materias 
solo será objeto de una única puntuación.

Aplicación del concurso.
Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán 

a la puntuación obtenida en la fase de oposición a efectos de 
establecer el orden definitivo de aspirantes aprobados.

Estos puntos no podrán ser aplicados para superar los 
ejercicios de la fase de oposición.

El número máximo de puntos que se otorguen en la fase 
de concurso será el siguiente:

Méritos profesionales: 5 puntos.
Cursos, seminarios, congresos y jornadas: 2 puntos.
6.11. Fase de oposición: Constará de los siguientes ejerci-

cios, eliminatorios y obligatorios para todos los aspirantes:
Primer ejercicio: Consistirá en contestar por escrito un cues-

tionario de 125 preguntas tipo test, de las que 25 serán sobre el 
Bloque I, con tres respuestas alternativas, en un tiempo de 140 
minutos, elaborado por el Tribunal inmediatamente antes de su 
realización en relación con el temario de esta convocatoria.

El criterio de corrección será el siguiente: por cada pre-
gunta contestada erróneamente se restará un tercio del valor 
de cada pregunta contestada correctamente. 

Cuando resulten contestadas correctamente el 50% del to-
tal de las preguntas del cuestionario, una vez restadas las erró-
neas según la proporción citada, corresponderá a 5,00 puntos, 
puntuación mínima requerida para superar el ejercicio.

Segundo ejercicio: Consistirá en contestar por escrito, 
durante un periodo de una hora y media, 15 preguntas que 
versarán sobre los incluidos en el Bloque II del temario que se 
recoge en el Anexo I de la convocatoria.

Tales preguntas serán elaboradas por el Tribunal inmedia-
tamente antes del inicio del ejercicio.

Tercer ejercicio: Se desarrollará por escrito, durante un 
período máximo de dos horas, y consistirá en la resolución de 
uno o varios supuestos prácticos fijados por el Tribunal inme-
diatamente antes del comienzo de los ejercicios sobre mate-
rias objeto de la plaza que se convoca.

Durante el desarrollo de esta prueba, los aspirantes po-
drán en todo momento hacer uso del material de apoyo que el 
Tribunal estime oportuno.

6.12. La puntuación máxima que se podrá otorgar para 
cada ejercicio será de 10 puntos, siendo necesario para supe-
rarlo obtener un mínimo de 5 puntos.

6.13. El cómputo de la puntuación de los ejercicios se-
gundo y tercero se hará mediante la media aritmética de las 
notas dadas por los miembros del Tribunal, desechándose la 
nota más alta y más baja.

6.14. La calificación final de las pruebas vendrá determi-
nada por la suma de las puntuaciones de la fase de oposición y 
de la del concurso. En caso de empate se resolverá a favor de 
quien haya obtenido mayor puntuación en la fase de oposición, 
si persistiera el empate se estará a quien haya obtenido mayor 
puntuación en el tercer ejercicio, y si continuase el empate, a 
quien haya obtenido mayor puntuación en el segundo ejercicio.

7. Listas de personas aprobadas.
7.1. Una vez finalizada la oposición, el Tribunal hará pública 

en el tablón de anuncios del Patronato la relación de los candi-
datos que hubiesen superado la misma por orden de puntuación 
total obtenida, en la que constarán las calificaciones obtenidas 
en cada uno de los ejercicios y de la fase de concurso.

7.2. La relación definitiva de personas aprobadas será ele-
vada al Excmo. Sr. Presidente del Patronato de Turismo, con 
propuesta de resolución para la contratación laboral fija.

7.3. Los opositores y opositoras que no se hallen incluidos 
en tales relaciones tendrán la consideración de no aptos a to-
dos los efectos.

7.4. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han su-
perado las pruebas selectivas un número superior de aspiran-
tes al de las plazas convocadas.

7.5. Las publicaciones de todas las listas, así como la pro-
puesta de resolución será expuesta en el tablón de anuncios 
del Patronato Provincial de Turismo de Granada, con ello se 
entenderán realizadas todas las notificaciones.

8. Presentación de documentos.
8.1. Los aspirantes aprobados dispondrán de un plazo de 20 

días naturales desde que se haga pública la relación definitiva de 
aprobados para presentar en el Registro del Patronato Provincial 
de Turismo de Granada, los documentos que acrediten los requisi-
tos y condiciones de capacidad establecidos en estas bases.

8.2. Quienes ostenten la condición de funcionarios públi-
cos y/o personal laboral fijo de plantilla, estarán dispensados 
de aportar aquellos documentos que justifiquen las condicio-
nes necesarias para su nombramiento, siendo para ello válido 
la presentación de la certificación del organismo o entidad de 
la que dependen acreditando la condición y demás circunstan-
cias que constan en su expediente personal.

8.3. Quienes dentro del plazo fijado y salvo en los casos 
de fuerza mayor, debidamente justificados, no presentasen la 
documentación o del examen de la misma se dedujese que 
carecen de los requisitos señalados en las bases de la convo-
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catoria, no podrán ser nombrados personal laboral fijo para la 
plaza a la que se opta y quedarán anuladas sus actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiesen incurrido 
por falsedad en la solicitud inicial.

9. Contrato laboral fijo.
9.1. Transcurrido el plazo de presentación de documen-

tos, el Excmo. Sr. Presidente del Patronato dictará resolución 
para la contratación laboral fija de las personas que hayan 
aprobado el proceso selectivo.

9.2. En el plazo de un mes a contar desde el día siguiente 
a la notificación de la resolución del apartado anterior se for-
malizará el contrato laboral.

9.3. De no formalizarse el contrato en el plazo requerido 
sin causa justificada, se entenderá como renuncia a la plaza 
obtenida.

10. Bolsa de contratación.
Con las personas aspirantes que superen el primer ejercicio, 

se formará una bolsa de trabajo “de 5 aspirantes como regla ge-
neral”, que seguirá vigente para futuras contrataciones del mismo 
tipo, categoría y perfil, siempre que no existan otras bolsas con 
prioridad sobre ésta, y su vigencia máxima será de tres años.

11. Base final.
11.1. Al presente concurso-oposición le será de aplicación 

la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Em-
pleado Público, la Ley 30/84, de 2 de agosto, de Medidas para 
la Reforma de la Función Pública, la Ley 7/85, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local, el R.D.L. 781/86, 
de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las 
Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local, 
el Real Decreto 896/91, de 7 de junio, las bases de la pre-
sente convocatoria, junto con los Anexos que la acompañan, y, 
supletoriamente, el Real Decreto 364/95, de 10 de marzo.

11.2. Contra la convocatoria y sus bases contenidas en la 
presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrán 
interponer los interesados recurso contencioso-administrativo 
ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en 
Granada, en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente al de publicación de su anuncio en el Boletín Oficial 
de la Provincia (art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, re-
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

No obstante podrán interponer recurso potestativo de repo-
sición ante el propio órgano que ha dictado el acto administrativo, 
en el plazo de un mes a contar del día siguiente al de la indicada 
publicación o cualquier otro recurso que estime procedente.»

Segundo. Ordenar la publicación del anuncio de la convo-
catoria en el Boletín Oficial del Estado y las bases en el Boletín 
Oficial de la Provincia y en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, así como su exposición en el tablón de anuncios del 
Patronato Provincial de Turismo de Granada.

ANEXO I

T E M A R I O

BLOQUE I

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Principios ge-
nerales. Características y estructura.

Tema 2. Derechos y deberes fundamentales de los espa-
ñoles.

Tema 3. Sometimiento de la Administración a la Ley y al 
Derecho. Fuentes del Derecho público. La ley. Clases de leyes.

Tema 4. El acto administrativo: concepto, eficacia y vali-
dez. El procedimiento administrativo local: Sus fases. El silen-
cio administrativo.

Tema 5. Régimen local español. Principios constituciona-
les y regulación jurídica.

Tema 6. Organización y competencias municipales/pro-
vinciales.

Tema 7. Personal al servicio de la entidad local. La fun-
ción pública local: organización, selección y situaciones admi-
nistrativas. El personal laboral.

Tema 8. Derechos y deberes del personal al servicio de 
los entes locales. Responsabilidad. Régimen disciplinario. El 
sistema de seguridad social del personal al servicio de las en-
tidades locales.

Tema 9. Funcionamiento de los órganos colegiados loca-
les. Convocatoria y orden del día. Requisitos de constitución. 
Votaciones. Actas y certificados de acuerdo.

Tema 10. Los contratos administrativos de las entidades 
locales.

Tema 11. El presupuesto local. Elaboración, aprobación y eje-
cución presupuestaria. La fiscalización del presupuesto local.

Tema 12. Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la pro-
moción de la igualdad de género en Andalucía: Objeto de la 
ley, conceptos básicos, principios generales y políticas públi-
cas para la promoción de la igualdad de género. Ley 13/2007, 
de 26 de noviembre, de medidas de prevención y protección 
integral contra la violencia de género: Objeto de la ley, con-
cepto y tipos de violencia de género. Principios rectores y dere-
chos de las mujeres.

BLOQUE II

Tema 1. Estructura del mercado turístico. Concepto. La 
oferta y la demanda.

Tema 2. El alojamiento turístico. Tipología. 
Tema 3. Tipología de agencias de viaje.
Tema 4. Psicología aplicada al Turismo. 
Tema 5. El ciclo de vida de un destino turístico.
Tema 6. La gestión pública del turismo. Servicios públicos 

directos e indirectos para el turismo.
Tema 7. La coordinación público-privada en la gestión pú-

blica del turismo.
Tema 8. Fomento de la actividad turística.
Tema 9. Política turística.
Tema 10. Publicaciones. Material promocional. Tipos, ca-

racterísticas, idiomas. Folletos.
Tema 11. Pasos básicos de la calidad en la atención al 

cliente.
Tema 12. Actual estructura institucional pública del tu-

rismo en España.
Tema 13. Distintas formas del Turismo en el ámbito rural. 

Agroturismo, Ecoturismo, Turismo Verde y Turismo de Naturaleza.
Tema 14. Terminología específica de Turismo.
Tema 15. La Ley de Turismo de Andalucía: Estructura y 

objetivos: Título V. 
Tema 16. El Patronato Provincial de Turismo de Granada: 

Estructura y órganos de gobierno. 
Tema 17. Departamento de Promoción Turística del Pa-

tronato Provincial de Turismo de Granada: Estructura y fun-
ciones. 

Tema 18. Características de los principales mercados 
emisores de la provincia de Granada. 

Tema 19. Turismo de Gastronomía en la provincia de Gra-
nada. Características principales. 

Tema 20. Denominaciones de origen y denominación es-
pecífica de calidad de la provincia de Granada. 

Tema 21. La Estación invernal y de montaña de Sierra 
Nevada. Datos generales de la estación. Servicios, pistas y re-
montes.

Tema 22. Turismo de sol y playa en la provincia de Granada. 
Tema 23. Turismo de salud en la provincia de Granada.
Tema 24. Turismo de reuniones e incentivos en la provin-

cia de Granada.
Tema 25. Principales recursos turísticos de la provincia 

enfocados al turismo familiar.
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Tema 26. Espacios protegidos en la provincia de Granada.
Tema 27. Arqueología en la provincia de Granada: Yaci-

mientos.
Tema 28. Principales características de la artesanía en la 

provincia de Granada.
Tema 29. La Granada de Lorca. 
Tema 30. Principales festivales que se celebran en la pro-

vincia a lo largo del año. 
Tema 31. Principales fiestas y tradiciones en la provincia 

de Granada.
Tema 32. Planes de Marketing actuales en la provincia de 

Granada.
Tema 33. La web, www.turgranada.es
Tema 34. Herramientas de Comercialización turística en la 

provincia de Granada: Bono turístico, Granada global green fee.
Tema 35. Principales museos de la provincia de Granada. 

Tipología, temática y ubicación. 
Tema 36. La Cueva de las Ventanas. Datos generales de 

la Cueva, Salas de la Cueva y Servicios.
Tema 37. Parque de las Ciencias de Granada. 
Tema 38. Centros de Interpretación de la provincia de 

Granada.

Tema 39. La Alhambra, Patrimonio de la Humanidad. 
Tema 40. El Albaizyn, Historia y Recursos Turísticos. 
Tema 41. Rutas comercializadas del Legado Andalusí a su 

paso por Granada.
Tema 42. Observatorio Turístico de la provincia de Granada. 
Tema 43. Arquitectura popular en la provincia de Granada. 
Tema 44. Herramientas directas de promoción turística. 
Tema 45. Ferias profesionales de turismo. El marketing 

ferial. Actores. Planificación, gestión y seguimiento de la parti-
cipación. Selección de la Feria.

Tema 46. Jornadas profesionales de turismo. Actores. Pla-
nificación, gestión y seguimiento de la participación. Selección 
de la Jornada. 

Tema 47. Planificación, desarrollo y seguimiento de un 
famtrip.

Tema 48. Planificación, desarrollo y seguimiento de un 
presstrip.

Granada, 29 de julio de 2010.- El Presidente en funciones 
del Patronato, José López Gallardo. 
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ANEXO II 

SOLICITUD DE ADMISIÓN A PRUEBAS SELECTIVAS 

1. PLAZA A QUE SE ASPIRA: 
 Plaza incluida en la Oferta de Empleo Público del año 2009 

RÉGIMEN     �Funcionarial
�Laboral

Especialidad, en su caso: 

2. CONVOCATORIAS: 
Publicación en el Boletín Oficial de la Provincia: Número             Fecha 

SISTEMA DE ACCESO 
� OPOSICIÓN LIBRE
� CONCURSO-OPOSICIÓN LIBRE
� CONCURSO-OPOSICIÓN CONSOLIDACIÓN EMPLEO TEMPORAL
� CONCURSO-OPOSICIÓN LIBRE RESERVA A MINUSVALÍA

3. DATOS PERSONALES: 

Nombre:                                                                                          D.N.I.: 
Apellidos:
Domicilio a efectos de notificaciones: 
Población:                                                                                       Código Postal: 
Provincia:
Teléfonos de contacto: 
Fecha de nacimiento:                                    Nacionalidad: 

MANIFIESTA: Que reúne las condiciones exigidas en las Bases de la convocatoria 

4. TITULACIÓN: 

5.  DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA JUSTIFICATIVA DE LOS MÉRITOS ALEGADOS: 
1. Justificante de ingreso derechos examen en la cuenta del Patronato P. de Turismo núm. 2031 0301 60 
0100234602
2.
3.
4.

  El abajo firmante, solicita ser admitido a las pruebas selectivas a que se refiere la presente instancia y 
declara que son ciertos los datos consignados en ella y que reúne las condiciones señaladas en la
convocatoria anteriormente citada, comprometiéndose a probar documentalmente todos las datos que 
figuran en esta solicitud. 

En                          a                 de                  de 

AL EXCMO SR. PRESIDENTE DEL PATRONATO PROVINCIAL DE TURISMO DE GRANADA
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 ANUNCIO de 29 de julio de 2010, de la Diputación 
Provincial de Granada, Patronato Provincial de Turismo, 
de bases para la selección de plaza de Técnico/a de In-
formación Turística.

Con fecha de 22 de abril de 2010, el Presidente del Pa-
tronato Provincial de Turismo de Granada, ha dictado la si-
guiente:

R E S O L U C I Ó N

Vista la propuesta de la Dirección del Patronato Provincial 
de Turismo de Granada, con el visto bueno del Vicepresidente 
de 20 de abril de 2010.

Vista la Oferta de Empleo Público del Patronato Provin-
cial de Turismo de Granada, aprobada mediante Resolución de 
Presidencia de 11 de mayo de 2009, y publicada en el Boletín 
Oficial de la Provincia núm. 100, de 28 de mayo de 2009.

Vista la plantilla y la relación de puestos de trabajo para el 
año 2010, de este organismo autónomo.

Vistos el informe jurídico y los documentos que obran en 
el expediente.

Y, en uso de las atribuciones que me están conferidas por 
el artículo 34 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 
las Bases del Régimen Local, y en aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 27 del R.D. 364/1995, de 10 de marzo, y en la 
disposición adicional primera del R.D. 896/1991, de 7 de junio, 
así como en el art. 7 apartado A) de los Estatutos del Patro-
nato Provincial de Turismo de Granada, publicados en el BOP 
núm. 233, de 3 de diciembre de 2004, tengo a bien resolver:

Primero. Aprobar la Convocatoria para la Selección de 
Personal Laboral, Técnicos/as de Información Turística, y sus 
Bases, que son como siguen:

BASES POR LAS QUE SE REGIRÁ EL PROCESO SELECTIVO 
PARA PROVEER DOS PLAZAS DE TÉCNICO/A DE INFORMACIÓN 
TURÍSTICA PARA EL PATRONATO PROVINCIAL DE TURISMO 
DE GRANADA MEDIANTE EL PROCESO DE CONCURSO-

OPOSICIÓN LIBRE

1. Naturaleza y características de las plazas a cubrir y 
sistema selectivo elegido.

1.1. El objeto de la presente convocatoria es la provisión 
por el sistema de concurso-oposición libre de dos plazas de 
Técnico/a de Información Turística, de la plantilla de personal 
laboral fijo del Patronato Provincial de Turismo de Granada, 
Grupo 2 y dotada con el sueldo correspondiente al Grupo 2, 
dos pagas extraordinarias, trienios y demás retribuciones que 
correspondan con arreglo a la legislación vigente.

2. Condiciones y requisitos que deben reunir o cumplir el 
personal aspirante.

2.1. Para la admisión a la realización de las presentes 
pruebas selectivas para el acceso a la plaza convocada, los 
aspirantes deben reunir los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española o la de un Estado miem-
bro de la Unión Europea, de conformidad con lo establecido en 
el art. 57 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico 
del Empleado Público. En caso de contrato laboral, también 
podrán acceder a la convocatoria además de los extranjeros a 
los que se refieren los apartados 2 y 3 del mencionado art. 57, 
los que tengan residencia legal en España. 

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas correspondientes a la plaza convocada.

c) Tener cumplidos 16 años de edad y no exceder, en su 
caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. Solo por ley 
podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de 
jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Pú-
blicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación abso-
luta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o 
para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en 
el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o 
inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido so-
metido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

e) Estar en posesión del título de Diplomado en Empresas 
y Actividades Turísticas o equivalente o en condiciones de ob-
tenerlo en la fecha en que concluya el plazo de presentación 
de instancias. Se entiende que se está en condiciones de ob-
tener el título académico cuando se han abonado los derechos 
por su expedición, de conformidad con lo establecido en el 
art. 76 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico 
del Empleado Público.

2.2. Los requisitos establecidos en esta base deberán re-
unirse el último día del plazo de presentación de instancias y 
mantenerlos durante el proceso selectivo.

3. Instancias y documentación a presentar.
3.1. Los/las aspirantes presentarán instancia, ajustada al 

modelo que se publica en el Anexo II, en el Registro del Patro-
nato Provincial de Turismo de Granada, sita en Plaza Mariana 
Pineda, núm. 10, planta 2.ª, 18009 Granada, de lunes a vier-
nes de 9 a 14 horas, donde será debidamente registrada.

El plazo de presentación es de 20 días naturales a partir 
del siguiente al de la publicación del anuncio de la convocato-
ria en el Boletín Oficial del Estado.

3.2. La citada instancia deberá dirigirse al Excmo. Sr. Pre-
sidente del Patronato, bastando que el/la aspirante manifieste 
que reúne las condiciones exigidas en la base 2.ª de la pre-
sente convocatoria, referidas a la fecha de expiración del plazo 
señalado para la presentación de instancias.

3.3. También podrán presentarse las instancias en la 
forma que determina el art. 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán 
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del 
interesado.

3.5. Los derechos de examen serán de 25 euros que se 
ingresarán en la cuenta del Patronato Provincial de Turismo de 
Granada número 2031 0301 60 0100234602 o bien mediante 
giro postal o telegráfico o mediante transferencia dirigida a la 
misma, de conformidad con el art. 38.7 de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre.

A la instancia habrá de adjuntarse justificante del ingreso 
indicado expedido por el órgano competente, y Documento 
Nacional de Identidad.

Procederá la devolución del importe de los derechos de 
examen cuando por causas no imputables al sujeto pasivo, 
no se realice la actividad técnica y/o administrativa, a que se 
refiere el art. 2.1 de la correspondiente ordenanza fiscal, por 
causas no imputables a las personas físicas que soliciten la 
inscripción como aspirantes en las pruebas selectivas de esta 
convocatoria.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 7 de la orde-
nanza fiscal reguladora de la tasa por derechos de examen, 
están exentos de pago de la tasa:

Los sujetos pasivos que acrediten, un grado de discapaci-
dad igual o superior al 33%.

Los sujetos pasivos que acrediten, mediante el correspon-
diente título, su condición de miembros de familias numerosas.

3.6. Quienes pretendan puntuar en la fase de concurso 
presentarán junto a la instancia antes señalada los documen-
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tos que justifiquen los méritos y servicios a tener en cuenta 
de acuerdo con el baremo contenido en el apartado 6 de las 
bases de la presente convocatoria. La justificación documen-
tal relativa a méritos formativos consistirá en la aportación de 
fotocopia por su anverso y reverso bajo el texto «es copia del 
original» suscrito por la persona solicitante, que se responsa-
biliza de su veracidad. Asimismo, en la instancia deberán enu-
merarse los documentos aportados.

Para acreditar los servicios prestados en la Administra-
ción Pública deberá aportarse la correspondiente certificación 
expedida por el organismo competente y/o los correspondien-
tes contratos laborales visados por el SAE. También deberá 
aportarse el certificado de fe de vida laboral.

3.7. Los méritos o servicios a tener en cuenta en el con-
curso se refieren a la fecha en que expire el plazo de presen-
tación de instancias.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias el 

Excmo. Sr. Presidente del Patronato, dictará resolución, decla-
rando aprobada la lista de admitidos y excluidos, publicándose 
en el Boletín Oficial de la Provincia y exponiéndose además en 
el tablón de anuncios del Patronato Provincial de Turismo. 

4.2. En dicha resolución se indicará el plazo de subsa-
nación de defectos que, en los términos del art. 71 de la Ley 
30/92, se concede a los aspirantes excluidos, y se determi-
nará el lugar, fecha y hora del comienzo del primer ejercicio.

La publicación de esta resolución en el Boletín Oficial de 
la provincia será determinante de los plazos a efectos de posi-
bles impugnaciones o recursos.

4.3. Subsanados, en su caso, los defectos que hubiesen 
sido apreciados, la lista definitiva de personas admitidas y ex-
cluidas se expondrá en el tablón de anuncios del Patronato. 

5. Tribunal.
5.1. El Tribunal de selección será designado por resolu-

ción del Presidente del Patronato Provincial de Turismo de 
Granada, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
60 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público, y 4 del Real Decreto 896/1991, de 7 de 
junio, y se compondrá de Presidente/a, cuatro Vocales y Se-
cretario/a. Se designará el mismo número de miembros titula-
res y suplentes para los supuestos de ausencia, enfermedad, 
abstención o recusación por la concurrencia de alguno de los 
casos previstos en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre.

Los Vocales del Tribunal deberán poseer titulación o espe-
cialización igual o superior a las exigidas para el acceso a las 
plazas convocadas.

Tal resolución será publicada en el tablón de anuncios del 
Patronato Provincial de Turismo de Granada, Plaza Mariana Pi-
neda, núm. 10, 2.ª planta.

Los miembros del Tribunal deberán poseer titulación o es-
pecialización igual o superior a las exigidas para el acceso a 
las plazas convocadas.

5.2. Le corresponde al Tribunal el desarrollo y calificación 
de las pruebas selectivas a que hace referencia la base 6.ª de 
la presente convocatoria.

5.3. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis-
tencia de la Presidencia, Secretaría y la mitad al menos de los 
vocales, pudiendo acudir indistintamente a cada sesión que se 
produzca los miembros titulares o sus suplentes.

5.4. El Tribunal podrá acordar la incorporación a las se-
siones de personas especialistas que le asesoren en los ejer-
cicios de la oposición. Tales asesores se limitarán al ejercicio 
de sus especialidades técnicas, en base exclusivamente a las 
cuales colaborarán con el órgano de selección, actuando por 
tanto con voz pero sin voto.

5.5. Las personas miembros del Tribunal deberán abste-
nerse de formar parte del mismo cuando concurra alguna de 

las circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 30/92, o 
hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a prue-
bas selectivas de acceso a la función pública, relacionadas o 
que presenten una relación de vinculación con esta convocato-
ria, en los cinco años anteriores a la publicación de esta con-
vocatoria.

5.6. Las personas interesadas podrán promover recusa-
ción en cualquier momento del proceso selectivo cuando con-
curran las anteriores circunstancias.

5.7. Las personas que componen el Tribunal son perso-
nalmente responsables del estricto cumplimiento de las bases 
de la convocatoria, de la sujeción a los plazos establecidos 
para la realización y valoración de las pruebas y para la publi-
cación de los resultados.

5.8. La Presidencia del Tribunal exigirá a sus componen-
tes declaración expresa de no hallarse incurso en las circuns-
tancias anteriormente previstas.

5.9. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han su-
perado el proceso selectivo un número superior al de vacan-
tes convocadas. Las propuestas de personas aprobadas que 
contravengan este límite serán nulas de pleno derecho. No 
obstante lo anterior, se estará a lo dispuesto en el art. 61.8, 
último párrafo, de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto 
Básico del Empleado Público.

5.10. Las resoluciones de los Tribunales vinculan a la 
Administración, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda 
proceder a su revisión, conforme a lo previsto en los arts. 102 
y siguientes de la Ley 30/92.

5.11. El Tribunal queda autorizado para resolver cuantas 
cuestiones se susciten referentes a la interpretación de las 
presentes bases y su desarrollo.

6. Procedimiento de selección.
6.1. El procedimiento de selección de los aspirantes cons-

tará de las siguientes fases:
a) Concurso.
b) Oposición.
6.2. Previamente a la fase de oposición se realizará la 

fase de concurso, que no tendrá carácter eliminatorio.
6.3. El Tribunal se reunirá antes de la celebración del pri-

mer ejercicio, para valorar los méritos y servicios de la fase de 
concurso. La valoración resultante ha de contener para cada 
aspirante la puntuación global obtenida en la fase de con-
curso, con indicación, además, de la puntuación por méritos 
profesionales, cursos, seminarios, congresos y jornadas, no 
debiendo, en ningún caso, sobrepasar los límites que se expre-
san en el apartado de la base 6.10 «aplicación del concurso». 
Dicha valoración ha de publicarse en el tablón de anuncios del 
Patronato Provincial de Turismo de Granada (Plaza Mariana 
Pineda, núm. 10, 2.ª planta) con al menos una antelación de 
48 horas a la realización del primer ejercicio.

6.4. La realización del primer ejercicio de la oposición se 
llevará a efecto en la fecha, lugar y hora que indique la resolu-
ción de la Presidencia a la que hace referencia la base 4.ª

6.5. La fecha, lugar y hora de realización de los sucesi-
vos ejercicios se anunciará con una antelación mínima de 48 
horas, en el Tablón de anuncios del Patronato Provincial de 
Turismo de Granada, plaza Mariana Pineda, núm. 10, de Gra-
nada. Por tanto, no será obligatoria su publicación en el Bole-
tín Oficial de la Provincia. Desde la terminación de un ejercicio 
y el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo 
de 72 horas y un máximo de 45 días.

6.6. La actuación de los opositores/as se iniciará por or-
den alfabético, a partir del primero de la letra «J», según lo 
establecido en la Resolución de la Secretaría de Estado para 
la Función Pública, de 26 de enero de 2010.

6.7. Los/las personas aspirantes serán convocados para 
cada ejercicio en llamamiento único, siendo excluidas de la 
oposición quienes no comparezcan, salvo causa de fuerza 
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mayor debidamente acreditada y libremente apreciada por el 
tribunal.

6.8. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a 
los opositores para que acrediten su personalidad.

6.9. Los candidatos deberán acudir provistos del DNI o, 
en su defecto, pasaporte o permiso de conducir.

6.10. Valoración de méritos.

Fase de concurso:
A) Méritos profesionales:
Por cada mes completo de servicios prestados en plaza o 

puesto de igual categoría y funciones que las plazas objeto de 
la presente convocatoria:

a) En Patronatos Provinciales de Turismo de la Adminis-
tración Pública: 0,10 puntos.

b) En otras Administraciones Públicas: 0,05 puntos.
Los servicios prestados se acreditarán mediante la corres-

pondiente certificación expedida por el órgano competente.
A estos efectos no se computarán servicios que hubieran 

sido prestados simultáneamente con otros igualmente alega-
dos y se valorarán proporcionalmente los prestados a tiempo 
parcial.

Sin embargo, en los casos establecidos en el art. 56 de la 
Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efec-
tiva de mujeres y hombres (régimen de excedencias, reduc-
ciones de jornada, permisos u otros beneficios con el fin de 
proteger la maternidad y facilitar la conciliación de la vida per-
sonal, familiar y laboral, así como el permiso de paternidad), 
se computará en todo caso como jornada completa.

B) Cursos y seminarios, congresos y jornadas.
Siempre que se encuentren relacionados con la plaza a 

que se opta y sean impartidos u homologados por entidades, 
instituciones o centros públicos, incluidas todas las acciones 
formativas realizadas al amparo de los Acuerdos de Formación 
Continua de las Administraciones Públicas, cuyo contenido 
guarde relación directa con las funciones propias de la plaza 
a la que se opta.

a) Por la participación como asistente: 
Hasta 14 horas o 2 días: 0,10 puntos.
De 15 a 40 horas de duración o de 3 a 7 días: 0,20 puntos.
De 41 a 70 horas de duración o de 8 a 12 días: 0,30 

puntos.
De 71 a 100 horas de duración o de 13 a 20 días: 0,50 

puntos.
De 101 a 200 horas de duración o de 21 a 40 días:

1 punto.
De 201 horas en adelante o más de 40 días: 2 puntos.
Los cursos en los que no se exprese duración alguna se-

rán valorados con la puntuación mínima a que se refiere la 
anterior escala.

b) Por la participación como director, coordinador o po-
nente: 0,20 puntos.

La participación en una misma actividad docente como 
director o coordinador y como ponente en varias materias solo 
será objeto de una única puntuación.

Aplicación del concurso.
Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán 

a la puntuación obtenida en la fase de oposición a efectos de 
establecer el orden definitivo de aspirantes aprobados.

Estos puntos no podrán ser aplicados para superar los 
ejercicios de la fase de oposición.

El número máximo de puntos que se otorguen en la fase 
de concurso será el siguiente:

Méritos profesionales: 5 puntos.
Cursos, seminarios, congresos y jornadas: 2 puntos.
6.11. Fase de oposición.
Constará de los siguientes ejercicios, eliminatorios y obli-

gatorios para todos los aspirantes:

Primer ejercicio: Consistirá en contestar por escrito un 
cuestionario de 125 preguntas tipo test, de las que 25 se-
rán sobre el Bloque I, con tres respuestas alternativas, en un 
tiempo de 140 minutos, elaborado por el Tribunal inmediata-
mente antes de su realización en relación con el temario de 
esta convocatoria. 

El criterio de corrección será el siguiente: por cada pre-
gunta contestada erróneamente se restará un tercio del valor 
de cada pregunta contestada correctamente. 

Cuando resulten contestadas correctamente el 50% del to-
tal de las preguntas del cuestionario, una vez restadas las erró-
neas según la proporción citada, corresponderá a 5,00 puntos, 
puntuación mínima requerida para superar el ejercicio.

Segundo ejercicio: Consistirá en contestar por escrito, 
durante un periodo de una hora y media, 15 preguntas que 
versarán sobre los incluidos en el Bloque II del temario que se 
recoge en el Anexo I de la convocatoria.

Tales preguntas serán elaboradas por el Tribunal inmedia-
tamente antes del inicio del ejercicio.

Tercer ejercicio: Se desarrollará por escrito, durante un 
periodo máximo de dos horas, y consistirá en la resolución de 
uno o varios supuestos prácticos fijados por el Tribunal inme-
diatamente antes del comienzo de los ejercicios sobre mate-
rias objeto de la plaza que se convoca.

Durante el desarrollo de esta prueba, los aspirantes po-
drán en todo momento hacer uso del material de apoyo que el 
Tribunal estime oportuno.

6.12. La puntuación máxima que se podrá otorgar para 
cada ejercicio será de 10 puntos, siendo necesario para supe-
rarlo obtener un mínimo de 5 puntos.

6.13. El cómputo de la puntuación de los ejercicios se-
gundo y tercero se hará mediante la media aritmética de las 
notas dadas por los miembros del Tribunal, desechándose la 
nota más alta y más baja.

6.14. La calificación final de las pruebas vendrá determi-
nada por la suma de las puntuaciones de la fase de oposición 
y de la del concurso. En caso de empate se resolverá a favor 
de quien haya obtenido mayor puntuación en la fase de oposi-
ción, si persistiera el empate se estará a quien haya obtenido 
mayor puntuación en el tercer ejercicio, y si continuase el em-
pate, a quien haya obtenido mayor puntuación en el segundo 
ejercicio.

7. Listas de aprobados.
7.1. Una vez finalizada la oposición, el Tribunal hará pú-

blica en el tablón de anuncios del Patronato la relación de los 
candidatos y candidatas que hubiesen superado la misma por 
orden de puntuación total obtenida, en la que constarán las 
calificaciones obtenidas en cada uno de los ejercicios y de la 
fase de concurso.

7.2. La relación definitiva de personas aprobadas será ele-
vada al Excmo. Sr. Presidente del Patronato de Turismo, con 
propuesta para la contratación laboral fija.

7.3. Los opositores y opositoras que no se hallen incluidos 
en tales relaciones tendrán la consideración de no aptos a to-
dos los efectos.

7.4. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han su-
perado las pruebas selectivas un número superior de aspiran-
tes al de las plazas convocadas.

7.5. Las publicaciones de todas las listas, así como la pro-
puesta de resolución será expuesta en el Tablón de Anuncios 
del Patronato Provincial de Turismo de Granada, con ello se 
entenderán realizadas todas las notificaciones.

8. Presentación de documentos.
8.1. Los aspirantes aprobados dispondrán de un plazo de 

20 días naturales desde que se haga pública la relación defini-
tiva de aprobados para presentar en el Registro del Patronato 
Provincial de Turismo de Granada, los documentos que acredi-
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ten los requisitos y condiciones de capacidad establecidos en 
estas bases.

8.2. Quienes ostenten la condición de funcionarios públi-
cos y/o personal laboral fijo de plantilla, estarán dispensados 
de aportar aquellos documentos que justifiquen las condicio-
nes necesarias para su nombramiento, siendo para ello válido 
la presentación de la certificación del organismo o entidad de 
la que dependen acreditando la condición y demás circunstan-
cias que constan en su expediente personal.

8.3. Quienes dentro del plazo fijado y salvo en los casos 
de fuerza mayor, debidamente justificados, no presentasen la 
documentación o del examen de la misma se dedujese que 
carecen de los requisitos señalados en las bases de la convo-
catoria, no podrán ser nombrados personal laboral fijo para la 
plaza a la que se opta y quedarán anuladas sus actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiesen incurrido 
por falsedad en la solicitud inicial.

9. Contrato laboral fijo.
9.1. Transcurrido el plazo de presentación de documen-

tos, el Excmo. Sr. Presidente del Patronato dictará resolución 
para la contratación laboral fija de los aspirantes aprobados.

9.2. En el plazo de un mes a contar desde el día siguiente 
a la notificación de la resolución del apartado anterior se for-
malizará el contrato laboral.

9.3. De no formalizarse el contrato en el plazo requerido 
sin causa justificada, se entenderá como renuncia a la plaza 
obtenida.

10. Bolsa de contratación.
Con las personas aspirantes que superen el primer ejer-

cicio, se formará una bolsa de trabajo «de 5 aspirantes como 
regla general», que seguirá vigente para futuras contratacio-
nes del mismo tipo, categoría y perfil, siempre que no existan 
otras bolsas con prioridad sobre ésta, y su vigencia máxima 
será de tres años.

11. Base final.
11.1. Al presente concurso-oposición le será de aplicación 

la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Em-
pleado Público, la Ley 30/84, la Ley 30/84, de 2 de agosto, de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública, la Ley 7/85, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, el 
R.D.L. 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en materia 
de Régimen Local, el Real Decreto 896/91, de 7 de junio, las 
Bases de la presente convocatoria, junto con los Anexos que 
la acompañan, y, supletoriamente, el Real Decreto 364/95, de 
10 de marzo.

11.2. Contra la convocatoria y sus bases contenidas en 
la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrán 
interponer los interesados recurso contencioso-administrativo 
ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en 
Granada, en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente al de publicación de su anuncio en el Boletín Oficial 
de la Provincia (art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, re-
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

No obstante podrán interponer recurso potestativo de 
reposición ante el propio órgano que ha dictado el acto admi-
nistrativo, en el plazo de un mes a contar del día siguiente al 
de la indicada publicación o cualquier otro recurso que estime 
procedente.

Segundo. Ordenar la publicación del anuncio de la convo-
catoria en el Boletín Oficial del Estado y las bases en el Boletín 
Oficial de la Provincia y en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, así como su exposición en el tablón de anuncios del 
Patronato Provincial de Turismo de Granada.

ANEXO I

T E M A R I O

BLOQUE I

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Principios ge-
nerales. Características y estructura.

Tema 2. Derechos y deberes fundamentales de los espa-
ñoles.

Tema 3. Sometimiento de la Administración a la Ley y al 
Derecho. Fuentes del Derecho público. La ley. Clases de leyes.

Tema 4. El acto administrativo: concepto, eficacia y vali-
dez. El procedimiento administrativo local: Sus fases. El silen-
cio administrativo.

Tema 5. Régimen local español. Principios constituciona-
les y regulación jurídica.

Tema 6. Organización y competencias municipales/pro-
vinciales.

Tema 7. Personal al servicio de la entidad local. La fun-
ción pública local: organización, selección y situaciones admi-
nistrativas. El personal laboral.

Tema 8. Derechos y deberes del personal al servicio de 
los entes locales. Responsabilidad. Régimen disciplinario. El 
sistema de seguridad social del personal al servicio de las en-
tidades locales.

Tema 9. Funcionamiento de los órganos colegiados loca-
les. Convocatoria y orden del día. Requisitos de constitución. 
Votaciones. Actas y certificados de acuerdo.

Tema 10. Los contratos administrativos de las entidades 
locales.

Tema 11. El presupuesto local. Elaboración, aprobación y 
ejecución presupuestaria. La fiscalización del presupuesto local.

Tema 12. Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la pro-
moción de la igualdad de género en Andalucía: Objeto de la 
ley, conceptos básicos, principios generales y políticas públi-
cas para la promoción de la igualdad de género. Ley 13/2007, 
de 26 de noviembre, de Medidas de Prevención y Protección 
Integral contra la Violencia de Género: Objeto de la ley, con-
cepto y tipos de violencia de género. Principios rectores y dere-
chos de las mujeres.

BLOQUE II

Tema 1. Estructura del mercado turístico. Concepto. La 
oferta y la demanda. 

Tema 2. El alojamiento turístico. Tipología. 
Tema 3. Tipología de agencias de viaje.
Tema 4. Psicología aplicada al Turismo. 
Tema 5. El ciclo de vida de un destino turístico.
Tema 6. La gestión pública del turismo. Servicios públicos 

directos e indirectos para el turismo.
Tema 7. La coordinación público-privada en la gestión pú-

blica del turismo.
Tema 8. Fomento de la actividad turística.
Tema 9. Política turística.
Tema 10. Publicaciones. Material promocional. Tipos, ca-

racterísticas, idiomas. Folletos. 
Tema 11. Pasos básicos en la calidad en la atención al 

cliente. 
Tema 12. Actual estructura institucional pública del tu-

rismo en España. 
Tema 13. Distintas formas del Turismo en el ámbito rural. 

Agroturismo, Ecoturismo, Turismo Verde y Turismo de Naturaleza. 
Tema 14. Terminología específica de Turismo. 
Tema 15. La Ley de Turismo de Andalucía: Estructura y 

objetivos: Título V. 
Tema 16. El Patronato Provincial de Turismo de Granada: 

Estructura y órganos de gobierno. 
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Tema 17. Departamento de Información Turística del Pa-
tronato Provincial de Turismo de Granada: Estructura y fun-
ciones. 

Tema 18. Características de los principales mercados 
emisores de la provincia de Granada. 

Tema 19. Turismo de Gastronomía en la provincia de Gra-
nada. Características principales. 

Tema 20. Denominaciones de origen y denominación es-
pecífica de calidad de la provincia de Granada. 

Tema 21. La Estación invernal y de montaña de Sierra 
Nevada. Datos generales de la estación. Servicios, pistas y re-
montes.

Tema 22. Turismo de sol y playa en la provincia de Granada. 
Tema 23. Turismo de salud en la provincia de Granada.
Tema 24. Turismo de reuniones e incentivos en la provin-

cia de Granada.
Tema 25. Principales recursos turísticos de la provincia 

enfocados al turismo familiar.
Tema 26. Espacios protegidos en la provincia de Granada.
Tema 27. Arqueología en la provincia de Granada: Yaci-

mientos.
Tema 28. Principales características de la artesanía en la 

provincia de Granada.
Tema 29. La Granada de Lorca. 
Tema 30. Principales festivales que se celebran en la pro-

vincia a lo largo del año. 
Tema 31. Principales fiestas y tradiciones en la provincia 

de Granada.

Tema 32. Planes de Márketing actuales en la provincia de 
Granada.

Tema 33. La web www.turgranada.es.
Tema 34. Herramientas de Comercialización turística en la 

provincia de Granada: Bono turístico, granada global green fee.
Tema 35. Principales museos de la provincia de Granada. 

Tipología, temática y ubicación. 
Tema 36. La Cueva de las Ventanas. Datos generales de 

la Cueva, Salas de la Cueva y Servicios.
Tema 37. Parque de las Ciencias de Granada. 
Tema 38. Centros de Interpretación de la provincia de 

Granada.
Tema 39. La Alhambra, Patrimonio de la Humanidad. 
Tema 40. El Albaizyn, Historia y Recursos Turísticos. 
Tema 41. Rutas comercializadas del Legado Andalusí a su 

paso por Granada.
Tema 42. Observatorio Turístico de la provincia de Granada. 
Tema 43. Arquitectura popular en la provincia de Granada. 
Tema 44. Normativa oficial en las oficinas de información 

turística. Red de oficinas de información turística.
Tema 45. Perfil profesional del informador turístico. 
Tema 46. La comunicación como herramienta esencial 

en la atención al público.
Tema 47. La comarcalización turística de la provincia de 

Granada.
Tema 48. Itinerarios turísticos. Definición y Clasificación.

Granada, 29 de julio de 2010.- El Presidente en funciones 
del Patronato, José López Gallardo. 
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ANEXO II 

SOLICITUD DE ADMISIÓN A PRUEBAS SELECTIVAS 

1. PLAZA A QUE SE ASPIRA: 
 Plaza incluida en la Oferta de Empleo Público del año 2009 

RÉGIMEN     �Funcionarial
�Laboral

Especialidad, en su caso: 

2. CONVOCATORIAS: 
Publicación en el Boletín Oficial de la Provincia: Número             Fecha 

SISTEMA DE ACCESO 
� OPOSICIÓN LIBRE
� CONCURSO-OPOSICIÓN LIBRE
� CONCURSO-OPOSICIÓN CONSOLIDACIÓN EMPLEO TEMPORAL
� CONCURSO-OPOSICIÓN LIBRE RESERVA A MINUSVALÍA

3. DATOS PERSONALES: 

Nombre:                                                                                          D.N.I.: 
Apellidos:
Domicilio a efectos de notificaciones: 
Población:                                                                                       Código Postal: 
Provincia:
Teléfonos de contacto: 
Fecha de nacimiento:                                    Nacionalidad: 

MANIFIESTA: Que reúne las condiciones exigidas en las Bases de la convocatoria 

4. TITULACIÓN: 

5.  DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA JUSTIFICATIVA DE LOS MÉRITOS ALEGADOS: 
1. Justificante de ingreso derechos examen en la cuenta del Patronato P. de Turismo núm. 2031 0301 60 
0100234602
2.
3.
4.

  El abajo firmante, solicita ser admitido a las pruebas selectivas a que se refiere la presente instancia y 
declara que son ciertos los datos consignados en ella y que reúne las condiciones señaladas en la
convocatoria anteriormente citada, comprometiéndose a probar documentalmente todos las datos que 
figuran en esta solicitud. 

En                          a                 de                  de 

AL EXCMO SR. PRESIDENTE DEL PATRONATO PROVINCIAL DE TURISMO DE GRANADA
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 ANUNCIO de 29 de julio de 2010, de la Diputación 
Provincial de Granada, Patronato Provincial de Turismo, 
de bases para la selección de plaza de Administrativo.

Con fecha de 22 de abril de 2010, el Presidente del Pa-
tronato Provincial de Turismo de Granada, ha dictado la si-
guiente:

R E S O L U C I Ó N

Vista la propuesta de la Dirección del Patronato Provincial 
de Turismo de Granada, con el Visto bueno del Vicepresidente 
de 20 de abril de 2010.

Vista la Oferta de Empleo Público del Patronato Provincial 
de Turismo de Granada, aprobada mediante resolución de Pre-
sidencia de 1 de julio de 2008, y publicada en el Boletín Oficial 
de la Provincia núm. 141, de 25 de julio de 2008.

Vista la plantilla y la relación de puestos de trabajo para el 
año 2010, de este organismo autónomo.

Vistos el informe jurídico y las certificaciones que obran 
en el expediente.

Y, en uso de las atribuciones que me están conferidas por 
el artículo 34 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 
las Bases del Régimen Local y en aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 27 del R.D. 364/1995, de 10 de marzo, y en 
la disposición adicional primera del R.D. 896/1991, de 7 de 
junio, así como en el art. 7 apartado A de los Estatutos del 
Patronato Provincial de Turismo de Granada, publicados en 
el BOP núm. 233, de 3 de diciembre de 2004, tengo a bien 
resolver:

Primero. Aprobar la Convocatoria para la Selección de 
Personal Funcionario de carrera: Administrativo y sus Bases, 
que son como siguen: 

BASES POR LAS QUE SE REGIRÁ EL PROCESO SELECTIVO 
PARA PROVEER UNA PLAZA DE ADMINISTRATIVO/A PARA 
EL PATRONATO PROVINCIAL DE TURISMO DE GRANADA 
MEDIANTE EL PROCESO DE CONCURSO-OPOSICIÓN LIBRE

1. Naturaleza y características de la plaza a cubrir y sis-
tema selectivo elegido.

1.2. El objeto de la presente convocatoria es la provisión 
por el sistema de concurso-oposición libre de una plaza de 
Administrativo/a, de la plantilla de funcionarios de carrera del 
Patronato Provincial de Turismo de Granada, encuadrada en la 
Escala de Administración General, Subescala Administrativa y 
dotada con el sueldo correspondiente al Grupo C, Subgrupo 
C1, dos pagas extraordinarias, trienios y demás retribuciones 
que correspondan con arreglo a la legislación vigente.

2. Condiciones y requisitos que deben reunir o cumplir el 
personal aspirante.

2.1. Para la admisión a la realización de las presentes 
pruebas selectivas para el acceso a la plaza convocada, el per-
sonal aspirante debe reunir los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española o la de un Estado miem-
bro de la Unión Europea, de conformidad con lo establecido 
en el art. 57 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto 
Básico del Empleado Público. 

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas correspondientes a la plaza convocada.

c) Tener cumplidos 16 años de edad y no exceder, en su 
caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. Solo por ley 
podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de 
jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Pú-
blicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 

Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación abso-
luta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o 
para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en 
el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o 
inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido so-
metido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

e) Estar en posesión del título de Bachiller o Técnico, o 
en condiciones de obtenerlo en la fecha en que concluya el 
plazo de presentación de instancias. Se entiende que se está 
en condiciones de obtener el título académico cuando se han 
abonado los derechos por su expedición, de conformidad con 
lo establecido en el art. 76 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, 
del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.2. Los requisitos establecidos en esta base deberán re-
unirse el último día del plazo de presentación de instancias y 
mantenerlos durante el proceso selectivo.

3. Instancias y documentacion a presentar.
3.1. Los/as aspirantes presentarán instancia, ajustada 

al modelo que se publica en el Anexo II, en el Registro del 
Patronato Provincial de Turismo de Granada, sito en Plaza Ma-
riana Pineda, núm. 10, planta 2.ª, 18009, Granada, de lunes 
a viernes de 9,00 a 14,00 horas, donde serán debidamente 
registradas.

El plazo de presentación es de 20 días naturales a partir 
del siguiente al de la publicación del anuncio de la convocato-
ria en el Boletín Oficial del Estado.

3.2. La citada instancia deberá dirigirse al Excmo. Sr. Pre-
sidente del Patronato, bastando que manifieste el/la aspirante 
que reúne las condiciones exigidas en la Base 2.ª de la pre-
sente convocatoria, referidas a la fecha de expiración del plazo 
señalado para la presentación de instancias.

3.3. También podrán presentarse las instancias en la 
forma que determina el art. 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán 
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del 
interesado.

3.5. Los derechos de examen serán de 22 euros que se 
ingresarán en la cuenta del Patronato Provincial de Turismo 
de Granada número 2031 0301 60 0100234602, o bien me-
diante giro postal o telegráfico o mediante transferencia diri-
gida a la misma, de conformidad con el art. 38.7 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre.

A la instancia habrá de adjuntarse justificante del ingreso 
indicado expedido por el órgano competente y Documento Na-
cional de Identidad.

Procederá la devolución del importe de los derechos de 
examen cuando por causas no imputables al sujeto pasivo, 
no se realice la actividad técnica y/o administrativa, a que se 
refiere el art. 2.1 de la correspondiente ordenanza fiscal, por 
causas no imputables a las personas físicas que soliciten la 
inscripción como aspirantes en las pruebas selectivas de esta 
convocatoria.

De conformidad con lo dispuestos en el art. 7 de la orde-
nanza fiscal reguladora de la tasa por derechos de examen, 
están exentos de pago de la tasa:

Los sujetos pasivos que acrediten un grado de discapaci-
dad igual o superior al 33%.

Los sujetos pasivos que acrediten, mediante el correspon-
diente título, su condición de miembros de familias numerosas.

3.6. Quienes pretendan puntuar en la fase de concurso 
presentarán junto a la instancia antes señalada los documen-
tos que justifiquen los méritos y servicios a tener en cuenta 
de acuerdo con el baremo contenido en el apartado 6 de las 
bases de la presente convocatoria. La justificación documen-
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tal relativa a méritos formativos consistirá en la aportación de 
fotocopia por su anverso y reverso bajo el texto «es copia del 
original» suscrito por la persona solicitante, que se responsa-
biliza de su veracidad. Asimismo, en la instancia deberán enu-
merarse los documentos aportados.

Para acreditar los servicios prestados en la Administra-
ción Pública deberá aportarse la correspondiente certificación 
expedida por el organismo competente y/o los correspondien-
tes contratos laborales visados por el SAE. También deberá 
aportarse el certificado acreditativo de la vida laboral.

3.7. Los méritos o servicios a tener en cuenta en el con-
curso se refieren a la fecha en que expire el plazo de presen-
tación de instancias.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias el 

Excmo. Sr. Presidente del Patronato, dictará resolución, decla-
rando aprobada la lista de personas admitidas y excluidas, pu-
blicándose en el Boletín Oficial de la Provincia y exponiéndose 
además en el tablón de anuncios del Patronato Provincial de 
Turismo. 

4.2. En dicha resolución se indicará el plazo de subsana-
ción, en los términos del art. 71 de la Ley 30/92, se concede 
a los aspirantes excluidos, y se determinará el lugar, fecha y 
hora del comienzo del primer ejercicio.

La publicación de esta resolución en el Boletín Oficial de 
la Provincia será determinante de los plazos a efectos de posi-
bles impugnaciones o recursos.

4.3. Subsanados, en su caso, los defectos que hubiesen 
sido apreciados, la lista definitiva de personas aspirantes ad-
mitidas y excluidas se expondrá en el tablón de anuncios del 
Patronato. 

5. Tribunal.
5.1. El Tribunal de selección será designado por resolu-

ción del Presidente del Patronato Provincial de Turismo de 
Granada, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 60 
de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Em-
pleado Público y 4 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 
y se compondrá de presidente/a, 4 vocales y secretario/a. Se 
designará el mismo número de miembros titulares y suplentes 
para los supuestos de ausencia, enfermedad, abstención o re-
cusación por la concurrencia de alguno de los casos previstos 
en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación o espe-
cialización igual o superior a las exigidas para el acceso a las 
plazas convocadas.

Tal resolución será publicada en el tablón de anuncios del 
Patronato Provincial de Turismo de Granada, Plaza Mariana Pi-
neda, núm. 10, 2.ª planta.

Los miembros del Tribunal deberán poseer titulación o es-
pecialización igual o superior a las exigidas para el acceso a 
las plazas convocadas.

5.2. Le corresponde al Tribunal el desarrollo y calificación 
de las pruebas selectivas a que hace referencia la base 6.ª de 
la presente convocatoria.

5.3. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis-
tencia de la Presidencia, Secretaría y la mitad al menos de los 
vocales, pudiendo acudir indistintamente a cada sesión que se 
produzca los miembros titulares o sus suplentes.

5.4. El Tribunal podrá acordar la incorporación a las se-
siones de personas especialistas que le asesoren en los ejer-
cicios de la oposición. Tales asesores se limitarán al ejercicio 
de sus especialidades técnicas, en base exclusivamente a las 
cuales colaborarán con el órgano de selección, actuando por 
tanto con voz pero sin voto.

5.5. Las personas miembros del Tribunal deberán abste-
nerse de formar parte del mismo cuando concurra alguna de 
las circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 30/92, o 
hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a prue-

bas selectivas de acceso a la función pública, relacionadas o 
que presenten una relación de vinculación con esta convocato-
ria, en los cinco años anteriores a la publicación de esta con-
vocatoria.

5.6. Las personas interesadas podrán promover recusa-
ción en cualquier momento del proceso selectivo cuando con-
curran las anteriores circunstancias.

5.7. Las personas que componen el Tribunal son perso-
nalmente responsables del estricto cumplimiento de las bases 
de la convocatoria, de la sujeción a los plazos establecidos 
para la realización y valoración de las pruebas y para la publi-
cación de los resultados.

5.8. La Presidencia del Tribunal exigirá a sus componen-
tes declaración expresa de no hallarse incurso en las circuns-
tancias anteriormente previstas.

5.9. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han su-
perado el proceso selectivo un número superior al de vacan-
tes convocadas. Las propuestas de personas aprobadas que 
contravengan este límite serán nulas de pleno derecho. No 
obstante lo anterior, se estará a lo dispuesto en el art. 61.8, 
último párrafo, de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto 
Básico del Empleado Público.

5.10. Las resoluciones de los Tribunales vinculan a la 
Administración, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda 
proceder a su revisión, conforme a lo previsto en el art. 102 y 
siguientes de la Ley 30/92.

5.11. El Tribunal queda autorizado para resolver cuantas 
cuestiones se susciten referentes a la interpretación de las 
presentes Bases y su desarrollo.

6. Procedimiento de selección.
6.1. El procedimiento de selección de los aspirantes cons-

tará de las siguientes fases:

a) Concurso.
b) Oposición.

6.2. Previamente a la fase de oposición se realizará la 
fase de concurso, que no tendrá carácter eliminatorio.

6.3. El Tribunal se reunirá antes de la celebración del pri-
mer ejercicio, para valorar los méritos y servicios de la fase de 
concurso. La valoración resultante ha de contener para cada 
aspirante la puntuación global obtenida en la fase de con-
curso, con indicación, además, de la puntuación por méritos 
profesionales, cursos, seminarios, congresos y jornadas, no 
debiendo, en ningún caso, sobrepasar los límites que se expre-
san en el apartado de la base 6.10 «aplicación del concurso». 
Dicha valoración ha de publicarse en el tablón de anuncios del 
Patronato Provincial de Turismo de Granada (Plaza Mariana 
Pineda, núm. 10, 2.º planta) con al menos una antelación de 
48 horas a la realización del primer ejercicio.

6.4. La realización del primer ejercicio de la oposición se 
llevará a efecto en la fecha, lugar y hora que indique la resolu-
ción de la Presidencia a la que hace referencia la base 4.ª.

6.5. La fecha, lugar y hora de realización de los sucesi-
vos ejercicios se anunciará con una antelación mínima de 48 
horas, en el tablón de anuncios del Patronato Provincial de 
Turismo de Granada, en Plaza Mariana Pineda, núm. 10, de 
Granada. Por tanto, no será obligatoria su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia. Desde la terminación de un ejer-
cicio y el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo 
mínimo de 72 horas y un máximo de 45 días.

6.6. La actuación de los opositores/as se iniciará por or-
den alfabético, a partir del primero de la letra «J», según lo 
establecido en la resolución de la Secretaría de Estado para la 
Función Pública, de 26 de enero de 2010.

6.7. Los/as aspirantes serán convocados para cada ejer-
cicio en llamamiento único, siendo excluidas de la oposición 
quienes no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debi-
damente acreditada y libremente apreciada por el tribunal.
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6.8. En cualquier momento el tribunal podrá requerir a 
las personas opositoras para que acrediten su personalidad.

6.9. Los candidatos y las candidatas deberán acudir provis-
tos del DNI o, en su defecto, pasaporte o carnet de conducir.

6.9. Valoración de méritos.

Fase de concurso:

A) Méritos profesionales:
Por cada mes completo de servicios prestados en plaza o 

puesto de igual categoría y funciones que las plazas objeto de 
la presente convocatoria:

a) En Patronatos Provinciales de Turismo de la Adminis-
tración Pública: 0,10 puntos.

b) En otras Administraciones Públicas: 0,05.
Los servicios prestados se acreditarán mediante la corres-

pondiente certificación expedida por el órgano competente.
A estos efectos no se computarán servicios que hubieran 

sido prestados simultáneamente con otros igualmente alega-
dos y se valorarán proporcionalmente los prestados a tiempo 
parcial.

Sin embargo, en los casos establecidos en el art. 56 de la 
Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efec-
tiva de mujeres y hombres (régimen de excedencias, reduc-
ciones de jornada, permisos u otros beneficios con el fin de 
proteger la maternidad y facilitar la conciliación de la vida per-
sonal, familiar y laboral, así como el permiso de paternidad), 
se computará en todo caso como jornada completa.

B) Cursos y seminarios, congresos y jornadas.
Siempre que se encuentren relacionados con la plaza a 

que se opta y sean impartidos u homologados por entidades, 
instituciones o centros públicos, incluidas todas las acciones 
formativas realizadas al amparo de los Acuerdos de Formación 
Continua de las Administraciones Públicas, cuyo contenido 
guarde relación directa con las funciones propias de la plaza 
a la que se opta.

a) Por la participación como asistente:
Hasta 14 horas o 2 días: 0,10 puntos.
De 15 a 40 horas de duración o de 3 a 7 días: 0,20 puntos. 
De 41 a 70 horas de duración o de 8 a 12 días: 0,30 

puntos. 
De 71 a 100 horas de duración o de 13 a 20 días: 0,50 

puntos.
De 101 a 200 horas de duración o de 21 a 40 días: 1,00 

puntos.
De 201 horas en adelante o más de 40 días: 2,00 puntos.
Los cursos en los que no se exprese duración alguna se-

rán valorados con la puntuación mínima a que se refiere la 
anterior escala.

b) Por la participación como director, coordinador o po-
nente: 0,20 puntos.

La participación en una misma actividad docente como 
director o coordinador y como ponente o como ponente en 
varias materias solo será objeto de una única puntuación.

Se valorarán otras titulaciones académicas complementa-
rias y directamente relacionadas con la plaza, a razón de 1,00 
punto por titulación.

Aplicación del concurso.
Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán 

a la puntuación obtenida en la fase de oposición a efectos de 
establecer el orden definitivo de aprobados.

Estos puntos no podrán ser aplicados para superar los 
ejercicios de la fase de oposición.

El número máximo de puntos que se otorguen en la fase 
de concurso será el siguiente:

Méritos profesionales: 5 puntos.
Cursos, seminarios, congresos y jornadas: 2 puntos.

6.11. Fase de oposición:
Constará de los siguientes ejercicios, eliminatorios y obli-

gatorios para todos los aspirantes:

Primer ejercicio: consistirá en contestar por escrito, un 
cuestionario de 70 preguntas tipo test, con tres respuestas al-
ternativas, en un tiempo de noventa minutos, elaborado por el 
Tribunal inmediatamente antes de su realización, en relación 
con el temario de esta convocatoria, debiendo consignarse un 
número de preguntas proporcional al número de temas de di-
cho Anexo. 

El criterio de corrección será el siguiente: por cada pre-
gunta contestada erróneamente se restará un tercio del valor 
de cada pregunta contestada correctamente.

Cuando resulten contestadas correctamente el 50% del to-
tal de las preguntas del cuestionario, una vez restadas las erró-
neas según la proporción citada, corresponderá a 5,00 puntos, 
puntuación mínima requerida para superar el ejercicio.

Segundo ejercicio: consistirá en contestar por escrito, 
durante un periodo de una hora y media, 15 preguntas que 
versarán sobre los temas incluidos en el Bloque II del temario 
que se recoge en el Anexo I de la convocatoria.

Tales preguntas serán elaboradas por el Tribunal inmedia-
tamente antes del inicio del ejercicio.

Tercer ejercicio: se desarrollará por escrito, durante un 
periodo máximo de una hora, y consistirá en la resolución de 
uno o varios supuestos prácticos fijados por el Tribunal inme-
diatamente antes del comienzo de los ejercicios sobre mate-
rias objeto de la plaza que se convoca.

Durante el desarrollo de esta prueba, los aspirantes po-
drán en todo momento hacer uso de los textos legales.

6.12. La puntuación máxima que se podrá otorgar para 
cada ejercicio será de 10 puntos, siendo necesario para supe-
rarlo obtener un mínimo de 5 puntos.

6.13. El cómputo de la puntuación de los ejercicios se-
gundo y tercero se hará mediante la media aritmética de las 
notas dadas por los miembros del Tribunal, desechándose la 
nota más alta y más baja.

6.14. La calificación final de las pruebas vendrá determi-
nada por la suma de las puntuaciones de la fase de oposición 
y de la del concurso. En caso de empate se resolverá a favor 
de quien haya obtenido mayor puntuación en la fase de oposi-
ción, si persistiera el empate se estará a quien haya obtenido 
mayor puntuación en el tercer ejercicio, y si continuase el em-
pate, a quien haya obtenido mayor puntuación en el segundo 
ejercicio.

7. Listas de aprobados.
7.1. Una vez finalizada la oposición, el Tribunal hará pú-

blica en el tablón de anuncios del Patronato la relación de los 
candidatos y las candidatas que hubiesen superado la misma 
por orden de puntuación total obtenida, en la que constarán 
las calificaciones obtenidas en cada uno de los ejercicios y de 
la fase de concurso.

7.2. La relación definitiva de personas aprobadas será ele-
vada al Excmo. Sr. Presidente del Patronato de Turismo, con 
propuesta de nombramiento de funcionario de carrera.

7.3. Los opositores y opositoras que no se hallen incluidos 
en tales relaciones tendrán la consideración de no aptos a to-
dos los efectos.

7.4. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han su-
perado las pruebas selectivas un número superior de aspiran-
tes al de las plazas convocadas.

7.5. Las publicaciones de todas las listas, así como la pro-
puesta de resolución será expuesta en el Tablón de Anuncios 
del Patronato Provincial de Turismo de Granada, con ello se 
entenderán realizadas todas las notificaciones.
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8. Presentación de documentos.
8.1. Los aspirantes aprobados dispondrán de un plazo de 20 

días naturales desde que se haga pública la relación definitiva de 
aprobados para presentar en el Registro del Patronato Provincial 
de Turismo de Granada, los documentos que acrediten los requisi-
tos y condiciones de capacidad establecidos en estas Bases.

8.2. Quienes ostenten la condición de funcionarios públi-
cos y/o personal laboral fijo de plantilla, estarán dispensados 
de aportar aquellos documentos que justifiquen las condicio-
nes necesarias para su nombramiento, siendo para ello válido 
la presentación de la certificación del organismo o entidad de 
la que dependen acreditando la condición y demás circunstan-
cias que constan en su expediente personal.

8.3. Quienes dentro del plazo fijado y salvo en los casos 
de fuerza mayor, debidamente justificados, no presentasen la 
documentación o del examen de la misma se dedujese que 
carecen de los requisitos señalados en las Bases de la con-
vocatoria, no podrán ser nombrados funcionarios de carrera 
para la plaza a la que se opta y quedarán anuladas sus ac-
tuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiesen 
incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

9. Nombramiento de funcionarios de carrera y toma de 
posesión.

9.1. Transcurrido el plazo de presentación de documen-
tos, el Excmo. Sr. Presidente del Patronato Provincial de Tu-
rismo de Granada, nombrará funcionarios/as de carrera a la 
persona que haya aprobado el proceso selectivo.

9.2. El plazo para tomar posesión será de un mes a con-
tar desde el día siguiente a la notificación de la resolución de 
nombramiento.

9.3. De no tomarse posesión en el plazo requerido sin 
causa justificada, se entenderá como renuncia a la plaza ob-
tenida.

10. Bolsa de contratación.
Con las personas aspirantes que superen el primer ejercicio, 

se formará una bolsa de trabajo «de 5 aspirantes como regla ge-
neral», que seguirá vigente para futuras contrataciones del mismo 
tipo, categoría y perfil, siempre que no existan otras bolsas con 
prioridad sobre ésta, y su vigencia máxima será de tres años.

11. Base final.
11.1. Al presente concurso-oposición le será de aplicación 

la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Em-
pleado Público, la Ley 30/84, de 2 de agosto, de Medidas para 
la Reforma de la Función Pública, la Ley 7/85, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local, el R.D.L. 781/86, 
de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las 
Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local, 
el Real Decreto 896/91, de 7 de junio, las bases de la pre-
sente convocatoria, junto con los Anexos que la acompañan, y, 
supletoriamente, el Real Decreto 364/95, de 10 de marzo.

11.2. Contra la convocatoria y sus bases contenidas en 
la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrán 
interponer los interesados recurso contencioso-administrativo 
ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en 
Granada, en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente al de publicación de su anuncio en el Boletín Oficial 
de la Provincia (art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, re-
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

No obstante podrán interponer recurso potestativo de repo-
sición ante el propio órgano que ha dictado el acto administrativo, 
en el plazo de un mes a contar del día siguiente al de la indicada 
publicación o cualquier otro recurso que estime procedente.

Segundo. Ordenar la publicación del anuncio de la convo-
catoria en el Boletín Oficial del Estado y las bases en el Boletín 
Oficial de la Provincia y en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, así como su exposición en el Tablón de Anuncios 
del Patronato Provincial de Turismo de Granada.

ANEXO I

T E M A R I O

BLOQUE I

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Principios 
Generales. Estructura.

Tema 2. Derechos y Deberes Fundamentales de los es-
pañoles.

Tema 3. La Administración Pública en el ordenamiento 
jurídico español. Tipología de los Entes Públicos: Las Adminis-
traciones del Estado. Autonómica, Local e Institucional. 

Tema 4. La Organización Territorial del Estado. La Adminis-
tración Autonómica: principios informadores y organización. 

Tema 5. El Estatuto de Autonomía para Andalucía. Estruc-
tura y disposiciones generales. Competencias y organización 
de la comunidad Autónoma Andaluza.

Tema 6. La Unión Europea. Los tratados originarios y mo-
dificaciones: especial referencia al Tratado de la Unión Euro-
pea. Objetivos y naturaleza jurídica de las Comunidades. La 
unión política. El proceso de integración de España en la Co-
munidad Económica Europea.

Tema 7. Principios de actuación de la Administración Pú-
blica: eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentración 
y coordinación.

Tema 8. Sometimiento de la Administración a la Ley y al 
Derecho. Fuentes del derecho público. La Ley: sus clases. El 
Reglamento. Otras fuentes del Derecho Administrativo.

Tema 9. Régimen Local español. Entidades que lo inte-
gran. Principios constitucionales y regulación jurídica.

Tema 10. La Provincia en el Régimen Local. Organización 
provincial. Competencias.

Tema 11. El municipio. Organización municipal. Compe-
tencias. Especial referencia a los municipios de gran pobla-
ción.

Tema 12. Relaciones de las Entidades Locales con las 
restantes Administraciones Territoriales. La autonomía muni-
cipal y el control de legalidad.

Tema 13. El Patronato Provincial de Turismo de Granada. 
Organización y Funciones. 

Tema 14. La Ley de Haciendas Locales. Clasificación de 
los ingresos. Ordenanzas Fiscales. Tasas, Precios Públicos y 
Contribuciones Especiales.

Tema 15. El presupuesto local. Concepto. Principios pre-
supuestarios. Contenido. Elaboración, aprobación y ejecución 
del presupuesto. Su liquidación, control y fiscalización.

Tema 16. La expropiación forzosa. Concepto y elemento. 
Procedimiento general de expropiación: fases.

Tema 17. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Lo-
cales. Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.

Tema 18. El personal al servicio de la Entidad Local. Sus 
clases. Selección de personal permanente y no permanente al 
servicio de las Entidades Locales. Las situaciones administra-
tivas de los Funcionario Públicos Locales. Ley 7/2007, de 12 
de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.

Tema 19. Derechos del personal al servicio de la Entida-
des Locales. El sistema de Seguridad Social del personal al 
servicio de las Corporaciones Locales. Deberes del personal al 
servicio de las Entidades Locales. Incompatibilidad, responsa-
bilidad y régimen disciplinario.

Tema 20. La Ley 30/2007 de 30 de octubre, de Contra-
tos del Sector Público. Los contratos del sector público. Ele-
mentos del contrato. Garantías. El expediente de contratación. 
Adjudicación y formalización.

Tema 21. Las formas de actividad de las Entidades Lo-
cales. La intervención administrativa en la actividad privada. 
Procedimiento de otorgamiento de licencias. 

Tema 22. El servicio público en la esfera local. Los modos 
de gestión de los servicios públicos. Consideración especial de 
la concesión.
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Tema 23. Los bienes de las Entidades Locales. La Ley 
de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía. Régimen 
jurídico de los bienes de las entidades locales. El patrimonio 
municipal del suelo. 

Tema 24. La Ley 30/1995, de Prevención de Riesgos La-
borales: objeto y ámbito de aplicación. Derechos y obligacio-
nes de los trabajadores contenidos en la ley. Nociones básicas 
de seguridad e higiene en el trabajo. 

Tema 25. Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la pro-
moción de la igualdad de género en Andalucía: Objeto de la ley, 
conceptos básicos, principios generales y políticas públicas para 
la promoción de la igualdad de género. Ley 13/2007 de 26 de no-
viembre, de medidas de prevención y protección integral contra la 
violencia de género: Objeto dela ley, concepto y tipos de violencia 
de género. Principios rectores y derechos de las mujeres.

BLOQUE II

Tema 1. La relación jurídica administrativa. Las personas 
jurídicas públicas: clases y capacidad. El administrado: con-
cepto y clases. La capacidad de los administrados y sus cau-
sas modificativas. Las situaciones jurídicas del administrado: 
derechos subjetivos e intereses legítimos.

Tema 2. El acto administrativo: concepto, clases y ele-
mentos. Eficacia y validez de los actos administrativos. Su 
motivación y notificación: revisión, anulación y revocación. El 
principio de legalidad en la actuación administrativa.

Tema 3. El procedimiento administrativo como garantía 
formal: La Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. Ámbito de aplicación, relaciones inte-
radministrativas, y órganos de la Administración. La reforma 
de la Ley 4/99, de 13 de enero. 

Tema 4. El Procedimiento Administrativo (I): Sujetos, la 
Administración y los interesados. Derechos de los ciudadanos 
en sus relaciones con las Administraciones Públicas.

Tema 5. El Procedimiento Administrativo (II): Los registros 
administrativos. Término y plazos: cómputo, ampliación y tra-
mitación de urgencia. 

Tema 6. El Procedimiento Administrativo (III): Iniciación. 
Desarrollo: A) Ordenación. B) Instrucción: intervención de los 
interesados, prueba e informes.

Tema 7. El Procedimiento Administrativo (IV): Terminación. 
La obligación de resolver. Contenido de la resolución expresa. 
La terminación convencional. La falta de resolución expresa: 
el régimen del silencio administrativo. el desistimiento y la re-
nuncia. La caducidad.

Tema 8. Requisitos de la presentación de documentos. El 
Registro de Entrada y Salida.

Tema 9. Funcionamiento de los órganos colegiados loca-
les. Convocatoria y orden del día. Requisitos de constitución. 
Votaciones. Actas y certificados de acuerdos.

Tema 10. La administración de los archivos. Clases de 
archivos. Organización del trabajo de archivo. 

Tema 11. El análisis de tareas. Análisis de funciones. Las 
mejoras en los procedimientos. 

Tema 12. Los informes administrativos. Categoría y cla-
ses. Regulación Jurídica de los mismos. 

Tema 13. Real Decreto 1496/2003, de 28 de noviembre, 
por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las 
obligaciones de facturación, y se modifica el Reglamento del 
Impuesto sobre el Valor Añadido.

Tema 14. Informática básica. El ordenador. Tipos y com-
ponentes. 

Tema 15. La Ofimática: En especial el tratamiento de tex-
tos y la base de datos. Principios Generales.

Granada, 29 de julio de 2010.- El Presidente en funciones 
del Patronato, José López Gallardo. 

 AYUNTAMIENTOS

RESOLUCIÓN de 4 de agosto de 2010, del Ayun-
tamiento de Granada, de corrección de errores de las 
bases para la selección de plazas de Inspectores y 
Subinspectores de la Policía Local.

El Alcalde en funciones hace saber: Que por Decreto de 
fecha 4 de agosto de 2010, se ha procedido a la rectificación 
de errores materiales detectados en las bases de los procesos 
selectivos convocados para provisión en propiedad de 4 pla-
zas de Inspectores y 4 plazas de Subinspectores de la Policía 
Local, promoción interna, en el siguiente sentido:

BASES 4 PLAZAS INSPECTORES Y 4 PLAZAS 
SUBINSPECTORES DE LA POLICÍA LOCAL

Donde dice:
«1.3. Requisitos.
...
c) Estar en posesión del título de Diplomado Universitario...».
Debe decir:
«1.3. Requisitos.
...
c) Estar en posesión del título de Ingeniero Técnico, Arqui-

tecto Técnico, Diplomado Universitario, Formación Profesional 
de Tercer Grado o equivalente...».

Donde dice:
«2. Desarrollo del ejercicio.
...
2.2. En el Decreto por el que se aprueba la lista de admiti-

dos se determinarán la fecha y lugar de celebración del ejerci-
cio, así como la designación de los miembros del Tribunal...».

debe decir:
«2. Desarrollo del ejercicio.
...
2.2. En el Decreto por el que se apruebe la lista de ad-

mitidos/as se determinará la fecha y lugar de celebración del 
primer ejercicio, así como la designación de los miembros del 
Tribunal.

Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba, hasta el 
comienzo del siguiente, deberá transcurrir un plazo mínimo de 
cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco días hábiles».

Donde dice:
«3.1. Los cursos superados en los centros docentes poli-

ciales, los cursos que tengan la condición de concertados por 
la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía y los cursos de 
contenidos policial, impartidos dentro del Acuerdo de Forma-
ción Contínua de las Administraciones Públicas, serán valo-
rados, cada uno, como a continuación se establece. 

...
3.1.4. Entre 101 y 200 horas lectivas, 0,45 puntos...».
Debe decir:
«3.1. Los cursos superados en los centros docentes poli-

ciales, los cursos que tengan la condición de concertados por 
la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía y los cursos de 
contenidos policial, impartidos dentro del Acuerdo de Forma-
ción Contínua de las Administraciones Públicas, serán valo-
rados, cada uno, como a continuación se establece. 

...
3.1.4. Entre 101 y 200 horas lectivas, 0,40 puntos...».

Donde dice:
«4. Solicitudes.
...
4.3. Las solicitudes, dirigidas al Excmo. Sr. Alcalde se pre-

sentarán en el plazo de veinte días naturales contados a partir 
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del siguiente a la publicación del extracto de esta convocatoria 
en el Boletín Oficial del Estado, después de la publicación ín-
tegra en el Boletín Oficial de la Provincia y en el de la Junta de 
Andalucía».

Debe decir:
«4. Solicitudes.
...
4.3. Las solicitudes, dirigidas al Excmo. Sr. Alcalde, se 

presentarán en el plazo de veinte días hábiles contados a par-
tir del siguiente a la publicación del extracto de esta convoca-
toria en el Boletín Oficial del Estado, después de la publicación 
íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia y en el de la Junta 
de Andalucía».

Donde dice:
«7.3. En el plazo de veinte días naturales los aspirantes 

que proponga el Tribunal deberán presentar en la Sección de 
Selección de Personal de este Ayuntamiento la documentación 
acreditativa de los requisitos expresados en la base 1.3...».

Debe decir:
«7.3. En el plazo de veinte días hábiles los aspirantes que 

proponga el Tribunal deberán presentar en la Sección de Se-
lección de Personal de este Ayuntamiento la documentación 
acreditativa de los requisitos expresados en la base 1.3...».

Lo que se hace público para general conocimiento.

Granada, 4 de agosto de 2010.- El Alcalde en funciones, 
Eduardo Moral García-Triviño. 

 ANUNCIO de 13 de julio de 2010, del Ayuntamien-
to de Almuñécar, de bases para la selección de plaza 
de Bombero/a Conductor.

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA NÚM. 2199/2010.

BASES PARA LA SELECCIÓN DE UN/A BOMBERO/BOMBERA 
CONDUCTOR

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión 

como funcionario/a de carrera, mediante el sistema de acceso 
de turno libre y a través del procedimiento de selección de 
oposición, de una plaza, vacante en la plantilla y relación de 
puestos de trabajo del Ayuntamiento de Almuñécar, pertene-
cientes a la Escala de Administración Especial, Subescala de 
Servicios Especiales, Clase Extinción de Incendios, categoría 
Bombero-Conductor, correspondientes a la Oferta de Empleo 
Público para el año 2009, aprobada por Resolución de Alcal-
día núm. 2199/2010 y publicada en el BOP de Granada núm. 
186, de 28 de Septiembre de 2009.

1.2. La plaza citada adscritas a la Escala Básica, con-
forme determina el art. 39 de la Ley 2/2002, de 11 de no-
viembre, de Gestión de Emergencias de Andalucía, se encua-
dran en el grupo C del art. 76 de la Ley 7/2.007, de 12 de 
abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, dotadas con 
las retribuciones correspondientes del subgrupo C2, pagas ex-
traordinarias, trienios y demás emolumentos que correspon-
dan a la legislación vigente.

2. Legislación aplicable.
Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la Ley 

7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Pú-
blico; Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las bases del 
Régimen Local; Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de 
abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Dispo-
siciones Legales Vigentes en materia de Régimen Local; Ley 
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la 

Función Pública; Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al servicio de la Administración General del Estado y 
de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional 
de los Funcionarios Civiles de la Administración General del 
Estado; Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se 
establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que 
debe ajustarse el procedimiento de selección de los funciona-
rios de Administración Local; Ley 2/2002, de 11 de noviem-
bre, de Gestión de Emergencias de Andalucía, y las bases de 
la presente Convocatoria.

3. Requisitos de los/as aspirantes.
3.1. Para participar en el proceso selectivo de oposición 

por el turno libre, los/as aspirantes deberán reunir, antes de 
que termine el último día de presentación de solicitudes, los 
siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española o, en su caso, ser na-
cional de un Estado incluido en el ámbito de aplicación de los 
Tratados internacionales celebrados por la Unión Europea y 
ratificados por España en los que sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores, en los términos establecidos le-
galmente.

También podrá participar el cónyuge, descendientes y 
descendientes del cónyuge de los españoles y de los naciona-
les de otros estados miembros de la Unión Europea, siempre 
que no estén separados de derecho, menores de veintiún años 
o mayores de edad que vivan a sus expensas. Este último be-
neficio será igualmente de aplicación a los familiares de nacio-
nales de otros estados cuando así se prevea en los Tratados 
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados 
por España.

b) Tener cumplidos 16 años y no exceder de la edad 
máxima de jubilación forzosa.

c) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, Gra-
duado en Educación Secundaria Obligatoria, Formación Profe-
sional de Primer Grado o equivalente.

d) Estar en posesión del carnet de conducir vigente de la 
clase C, así como tener autorización BTP para la conducción 
de los vehículos a que se refiere el art. 7.3 del Reglamento 
General de Conductores.

e) Compromiso de conducir vehículos oficiales del Servi-
cio de Extinción de Incendios y Protección Civil en concordan-
cia con el apartado anterior y de mantener en vigor el permiso 
de conducir exigido.

f) Haber satisfecho las cuotas para concurrir como aspi-
rante a pruebas selectivas dentro del plazo de presentación de 
solicitudes.

g) Poseer capacidad funcional para el desempeño de las 
tareas de Bombero/a Conductor/a.

h) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de la función, conforme al cuadro de inutilidades 
que se acompaña a las presentes bases.

i) No haber sido separado/a mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públi-
cas, ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de las funciones 
públicas.

j) No hallarse incurso en ninguna de las causas de incapa-
cidad específica previstas en la legislación vigente.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días naturales a contar desde el 

siguiente al de la publicación en el BOE de la presente convo-
catoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas 
cursarán su solicitud dirigida al titular de la Alcaldía-Presiden-
cia del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada 
uno de los requisitos exigidos.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4 de 



Sevilla, 24 de agosto 2010 BOJA núm. 165 Página núm. 61

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse la siguiente docu-
mentación:

1. Fotocopia compulsada de DNI.
2. Fotocopia del título de Graduado Escolar, Graduado en 

Educación Secundaria Obligatoria, Formación Profesional de 
Primer Grado o equivalentes o justificante de haber abonado 
los derechos para su expedición.

3. Declaración jurada de no padecer enfermedad o de-
fecto físico que impida el normal desempeño de las funciones 
a desempeñar, de no haber sido separado mediante expe-
diente disciplinario del servicio de cualquiera de las Adminis-
traciones Públicas y de no hallarse inhabilitado para el ejerci-
cio de las funciones públicas.

4. Resguardo acreditativo de haber satisfecho el importe 
de los derechos de examen que ascienden a 97,35 euros. 
Cantidad que deberá ser abonada a la Tesorería Municipal 
mediante ingreso en cualquiera de las entidades bancarias 
colaboradoras del Ayuntamiento utilizando el modelo de auto-
liquidación que podrán descargar en la página web del Ayun-
tamiento de Almuñecar (Servicio de Autoliquidaciones en el 
apartado «Derechos de Examen») https://autoliquidaciones.
almunecar.info:401.

No procederá devolución alguna de la tasa por derechos 
de examen en los supuestos de exclusión definitiva de las 
pruebas selectivas par causa imputable al interesado.

La presentación de la solicitud supone el compromiso de 
aceptación de las condiciones y requisitos exigidos en las ba-
ses.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Terminado el plazo de presentación de instancias, el 

Sr. Alcalde en el plazo máximo de un mes dictará resolución 
aprobando las relaciones provisionales de aspirantes admiti-
dos y excluidos, expresando las causas de exclusión, en su 
caso. Dicha resolución se publicará en el Boletín Oficial de la 
Provincia y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento conce-
diéndose un plazo de diez días hábiles para subsanación de 
defectos y presentación de reclamaciones, que serán resuel-
tas mediante resolución de la Presidencia. La lista definitiva 
se publicará en la forma indicada anteriormente. Las listas 
provisionales se entenderán automáticamente elevadas a de-
finitivas si no se producen reclamaciones. Junto con la lista 
definitiva se determinará el lugar, fecha y hora de comienzo 
de los ejercicios, composición nominal del tribunal calificador 
y orden actuación de los aspirantes, en los ejercicios que no 
puedan realizarse conjuntamente, será por orden alfabético de 
los apellidos.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador se constituirá bajo los princi-

pios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros. Se 
tenderá, asimismo, a la paridad entre hombre y mujer, y es-
tará constituido por los siguientes miembros:

Presidente: Un/a funcionario de Carrera designado por el 
Presidente de la Corporación.

Vocales:
1. Un funcionario/a designado por la Delegación de Go-

bierno de la Junta de Andalucía.
2. Tres funcionarios/as designados por el Presidente de 

la Corporación.
Secretario: El titular de la Corporación o funcionario en 

quien delegue, con voz y sin voto.

6.2. Los/as miembros del Tribunal deberán poseer titula-
ción o especialización de igual o superior nivel de titulación a 
la exigida para el ingreso en las plazas convocadas.

6.3. Junto a los/as titulares se nombrarán suplentes, en 
igual número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las 
pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con voz 
y sin voto, los/as cuales deberán limitarse al ejercicio de su 
especialidad técnica.

6.5. El Tribunal no podrá constituirse, ni actuar, sin la 
asistencia de más de la mitad de sus miembros, titulares o su-
plentes, indistintamente, siendo necesaria siempre la presen-
cia del Presidente y del Secretario. El Tribunal decidirá por ma-
yoría de votos de sus miembros presentes todas las dudas y 
propuestas que surjan en aplicación de las normas contenidas 
en estas bases, y estará facultado para resolver las cuestiones 
que puedan suscitarse durante la realización de las pruebas, 
velar por el buen desarrollo del proceso selectivo, calificar las 
pruebas establecidas y aplicar los baremos correspondientes.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir según lo dispuesto en el art. 28.2 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, y los aspirantes podrán promover la recu-
sación en los casos del art. 29 de la citada Ley.

6.7. El nombramiento de los miembros del Tribunal co-
rresponde al Alcalde-Presidente.

6.8. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón del 
servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se clasi-
fica en la categoría de tercera.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. El orden de actuación de los aspirantes se iniciará al-

fabéticamente por aquellos cuyo primer apellido comience por 
la letra «J». En el supuesto de que no exista ningún aspirante 
cuyo primer apellido comience por la letra «J», el orden de ac-
tuación se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience 
por la letra «K», y así sucesivamente, de conformidad con lo 
previsto en la resolución de la Secretaría de Estado para la 
Administración Pública de 26 de enero de 2010, BOE núm. 
31, de 5 de febrero.

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único, salvo casos de fuerza mayor, invocados 
previamente y debidamente justificados, que serán apreciados 
libremente por el Tribunal calificador. La no presentación del 
aspirante en el momento de ser llamado, determinará auto-
máticamente el decaimiento de su derecho a participar en el 
proceso de selección.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a 
los/as aspirantes para que acrediten su identidad, para lo cual 
deberán ir provistos/as del DNI, NIE o en su defecto pasaporte 
o carné de conducir.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será 
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la ce-
lebración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Granada. Estos anuncios deberán hacerse públi-
cos por el Tribunal en el tablón de anuncios de la Corporación 
o en los locales donde se hayan celebrado las pruebas anterio-
res, con doce horas, al menos, de antelación del comienzo de 
las mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro 
horas, si se trata de un nuevo ejercicio.

7.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta 
el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de 
cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco días hábiles.

8. Proceso selectivo.
Primer ejercicio: De aptitud física.
Respecto a la indumentaria precisa para realizar las prue-

bas, los/as aspirantes vendrán equipados/as con vestuario de-
portivo adecuado: camiseta, pantalón corto o largo y zapatillas.
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En ningún caso se permitirá la utilización de zapatillas de-
portivas de clavos de longitud superior a 9 milímetros. Para la 
prueba de natación la indumentaria única y obligatoria será: 
gorro de natación y bañador de tipo competición. Está permi-
tido usar gafas de natación.

Asimismo los/as aspirantes deberán de entregar al Tribunal 
Calificador, previo a la realización del primer ejercicio un Certifi-
cado Médico expedido con una antelación no superior a 30 días 
de la fecha de realización de este primer ejercicio, extendido en 
impreso oficial y firmado por Médico/a en ejercicio en el que 
se haga constar que el/la aspirante reúne las condiciones físi-
cas precisas para realizar las pruebas deportivas descritas en el 
Anexo II de esta convocatoria. Los/as aspirantes que no aporten 
el referido certificado en tiempo y forma se declararán exclui-
dos/as de la oposición. La certificación citada no excluye las 
comprobaciones posteriores realizadas en el examen médico a 
que hace referencia el segundo ejercicio de esta convocatoria.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración 
de las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo, 
parto o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto 
de pruebas, quedando la calificación, en caso de que supe-
rase las demás, condicionada a la superación de las pruebas 
de aptitud física, en la fecha en que el Tribunal determine al 
efecto, una vez desaparecidas las causas que motivaron el 
aplazamiento. Dicho aplazamiento no podrá superar los seis 
meses de duración, desde el comienzo de las pruebas selec-
tivas, salvo que se acredite con certificación médica que per-
sisten las causas, en cuyo caso se podrá aplazar otros seis 
meses.

El orden de las pruebas será el establecido en el Anexo II, 
pudiendo ser alterado, a juicio del Tribunal Calificador, por ra-
zones motivadas.

En las pruebas puntuables, es necesario como mínimo 
obtener la calificación de 5 para pasar a la siguiente prueba.

Con puntación inferior será calificado/a de no apto/a y, 
por consiguiente, eliminado/a de la oposición. La consecución 
de marcas intermedias a las relacionadas en el cuadro del 
anexo II implicara la puntuación inmediatamente anterior.

Una vez superadas todas y cada una de las pruebas fí-
sicas, la calificación final de éstas se obtendrá de la media 
aritmética de las pruebas puntuables.

Segundo ejercicio: Prueba de conducción.
Consistirá en una prueba de conducción sobre auto-

bomba del servicio o vehículo que ponga a su disposición el 
Tribunal para la realización de la prueba, en el circuito, condi-
ciones y tiempo que establezca el Tribunal.

Esta prueba es de carácter obligatorio y eliminatorio. Se 
puntuará de 0 a 10 puntos, debiendo obtener un mínimo de 
5 para aprobar. La puntuación obtenida será la media aritmé-
tica de las puntuaciones otorgadas por cada uno/a de los/as 
miembros del Tribunal Calificador. El resultado de este ejerci-
cio será calificado de apto/a-no apto/a.

Tercero ejercicio: Examen médico.
Consistirá en el reconocimiento médico, al cual se ha-

brán de someter los/as aspirantes con carácter obligatorio, 
conforme al cuadro de exclusiones médicas que figura en el 
Anexo III.

Se calificará de «apto/a» o «no apto/a».

Cuarto ejercicio: De conocimientos teórico.
De carácter obligatorio y eliminatorio, consistirá en la 

realización de un test de 100 preguntas con cuatro posibles 
respuestas, siendo una de ellas la correcta, relacionado con 
los temas del Anexo I. Para ello se dispondrá de un período 
máximo de dos horas. Se puntuará de 0 a 50 puntos siendo 
necesario para superarlo un mínimo de 25 puntos. El criterio 
de corrección será el siguiente: Cada pregunta contestada de 
forma correcta puntuará 0,5 puntos.

Quinto ejercicio: De conocimientos prácticos.
De carácter obligatorio y eliminatorio, consistirá en desa-

rrollar por escrito un supuesto práctico en el tiempo máximo 
de una hora, a determinar por el Tribunal, inmediatamente 
antes de su realización, de acuerdo con las funciones asigna-
das a la plaza y con el temario que figura en el Anexo I de la 
convocatoria, así como con el conocimiento del callejero de 
este municipio, anejos y del tráfico rodado. Se calificará de 0 
a 20 puntos, debiendo obtener un mínimo de 10 para aprobar. 
La puntuación obtenida será la media aritmética de las pun-
tuaciones otorgadas por cada uno/a de los/as miembros del 
Tribunal Calificador.

Sexto ejercicio: Prueba de manejo y conocimientos de he-
rramientas del servicio contra incendios de Almuñécar.

El Tribunal determinará (en número máximo de tres) las 
pruebas prácticas pertinentes para la evaluación profesional 
de los/as aspirantes en el conocimiento de los vehículos, he-
rramientas y materiales del Servicio de Extinción de Incendios 
del Ayuntamiento de Almuñécar. Esta prueba es de carácter 
obligatorio y eliminatorio. Se calificará de 0 a 10 puntos, de-
biendo obtener un mínimo de 5 para aprobar. La puntuación 
obtenida será la media aritmética de las puntuaciones otorga-
das por cada uno/a de los/as miembros del Tribunal Califica-
dor.

La puntuación final de la oposición será la suma de las 
calificaciones del primer, segundo, cuarto, quinto y sexto ejer-
cicio.

En caso de empate en la puntuación final el orden se es-
tablecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en Prác-
tico del quinto ejercicio de conocimientos.

Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas en 
el tablón de anuncios de la Corporación.

9. Propuesta de selección. Presentación de documentos. 
Nombramiento.

9.1. Terminadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará 
pública la relación de aprobado/a por orden de puntuación, 
en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento o en el lugar de 
celebración de las pruebas.

9.2. Dicha relación será elevada al Sr. Alcalde-Presidente 
con propuesta del candidato/a para el nombramiento de fun-
cionario/a en prácticas, pasando a realizar el curso selectivo 
impartido u homologado por la Escuela de Seguridad Pública 
de Andalucía como requisito para adquirir la condición de per-
sonal funcionario/a de carrera de los Servicios de Prevención y 
Extinción de Incendios y Salvamento, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 40.3 de la Ley 2/2002, de 11 de noviembre. La 
persona aspirante que haya superado las pruebas previstas en 
el presente Decreto tendrán durante su realización la conside-
ración de personal funcionario en prácticas, con los derechos 
y deberes inherentes a dicha condición.

El Tribunal no podrá proponer, para su nombramiento 
en prácticas, un número de aspirantes superior al de la plaza 
convocada, siendo nula de pleno derecho cualquier propuesta 
que contravenga este precepto.

9.3. En el plazo de veinte días naturales el aspirante que 
proponga el Tribunal, deberán presentar en el Departamento 
de Personal de este Ayuntamiento la documentación original 
acreditativa de los requisitos expresados en la base tercera.

Si dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza ma-
yor no presentaran la documentación, o del examen de la 
misma se dedujera que carece de algunos de los requisitos 
señalados en la base tercera, quedarán anuladas sus actuacio-
nes sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber 
incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

9.4. Para poder ser nombrado/a funcionario/a de carrera, 
el/la aspirante deberán superar favorablemente el curso se-
lectivo al que habrán de someterse. Quien no lo supere no 
podrán ser nombrado funcionario/a de carrera.
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9.5. Concluido el curso selectivo, por el tribunal de se-
lección se hallará la media aritmética entre las calificaciones 
obtenidas en dicho curso por la persona aspirante que lo haya 
realizado con aprovechamiento y las puntuaciones obtenidas 
por éstas en las pruebas selectivas, fijando el orden de pun-
tuación, y elevando a la persona titular de la Presidencia de la 
Entidad Local correspondiente la propuesta de nombramiento 
de aquélla como personal funcionario de carrera.

9.6. La no incorporación al curso selectivo o el abandono 
del mismo sólo podrá excusarse por causas excepcionales e 
involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas por el 
Alcalde, debiendo el/la interesado/a incorporarse al curso 
que nuevamente se celebre, que será convocado en el plazo 
máximo de veinte días a contar desde la finalización del pro-
ceso selectivo. .

9.7. La no incorporación al curso selectivo o el abandono 
del mismo por causa que se considere injustificada e imputa-
ble al/a la alumno/a, producirá la pérdida de los resultados 
obtenidos en la oposición debiendo superar nuevamente las 
pruebas de selección en futuras convocatorias.

9.8. Cuando el/la alumno/a no hubiera superado el curso 
a la vista de la propuesta del Tribunal Calificador, repetirá el 
curso siguiente que será convocado en el plazo máximo de 
veinte días a contar desde la finalización del proceso selectivo 
y que, de no superarlo, producirá la pérdida de los resultados 
obtenidos en la oposición debiendo superar nuevamente las 
pruebas de selección en futuras convocatorias.

9.9. El nombramiento serán publicados en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia.

10. Recursos.
La convocatoria y sus bases serán publicadas en los Bo-

letines Oficiales de la Provincia de Granada y de la Junta de 
Andalucía, y un anuncio de las mismas en el Boletín Oficial 
del Estado.

La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrati-
vos se deriven de ésta y de las actuaciones del Tribunal, po-
drán ser impugnados por los/as interesados/as en los casos y 
en la forma establecidos en la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

ANEXO I

Número de plazas: Una.
Escala: Administración Especial.
Subescala: Servicios Especiales.
Clase: Servicio de Extinción de Incendios.
Categoría: Bombero/a Conductor/a.
Grupo: C2.
Sistema de selección: Oposición libre.
Titulación exigida: Estar en posesión del título de Gra-

duado Escolar, Graduado en Educación Secundaria Obligato-
ria, Formación Profesional de Primer Grado o equivalentes.

Derechos de examen:
Tarifa 97,35 euros.

MATERIAS COMUNES

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Principios ge-
nerales, características y estructura.

Tema 2. Estatuto de Autonomía para Andalucía. Estruc-
tura y disposiciones generales.

Tema 3. Régimen Local Español: Principios constituciona-
les y regulación jurídica. Organización y competencias munici-
pales y provinciales.

Tema 4. Derechos y deberes de los funcionarios al servi-
cio de los Entes Locales. Responsabilidad. Régimen discipli-
nario.

MATERIAS ESPECÍFICAS

Tema 5. Cambios de estado de la materia. Concepto de 
combustión. Limites de inflamabilidad. Temperaturas de va-
porización, temperatura de ebullición, temperatura de infla-
mación, temperatura de auto inflamación, ley de Gay-Lusacc, 
para los gases. Características de la combustión: Tipos de 
propagación. Velocidad de propagación. Clasificación de los 
fuegos.

Tema 6. Tipos de incendio: incendio urbano, incendio in-
dustrial, incendio forestal. Descripción, características y siste-
mática de actuación en cada uno de ellos.

Tema 7. Mecanismos de extinción, concepto, tipos. Agen-
tes extintores, concepto, tipos. Instalaciones contra incendios, 
móviles, fijas.

Tema 8. Bombas hidráulicas. Motobombas. Clasificación. 
Descripción. Mantenimiento.

Tema 9. Técnicas de ventilación en incendios en el interior 
de edificios. Ventilación antes y después de apagar el incendio.

Tema 10. Mercancías peligrosas, concepto, tipos y clasi-
ficación.

Tema 11. Actuación e intervención en accidentes en el 
transporte de mercancías peligrosas.

Tema 12. Gases. Problemática específica. Riesgos. Con-
trol de riesgos.

Tema 13. Comportamiento de los fluidos en una instala-
ción. Partes de una instalación. Tipos de instalaciones. Ele-
mentos de las instalaciones con mangueras. Bombas. Bocas 
de incendio.

Tema 14. Material de rescate y salvamento.
Tema 15. Rescate de personas atrapadas en vehículos 

automóviles. Procedimiento de actuación.
Tema 16. Equipos de protección individual y equipos de 

protección respiratoria. Normas básicas de utilización, inspec-
ción, mantenimiento y conservación.

Tema 17. Vehículos contra incendios: equipamiento y ca-
racterísticas. Nomenclatura. Equipos auxiliares.

Tema 18. Primeros auxilios: evaluación del paciente trau-
matizado. Hemorragias y shoks. Quemaduras. Reanimación 
cardio-respiratoria. Fracturas. Lipotimias.

Tema 19. Introducción a los fluidos: fluido-estática, fluido-
dinámica. Comportamientos de los fluidos en una instalación 
y bocas equipadas.

Tema 20. Acción del fuego en la edificación: según el tipo 
de material. Apuntalamientos, apeos.

ANEXO II

PRUEBAS FÍSICAS

Se permitirán en todas las pruebas otro intento a los as-
pirantes en caso de no superación del primero, excepto en la 
prueba de resistencia (un solo intento).

1. Natación. Consistirá en nadar 25 metros en estilo libre 
partiendo de pie desde fuera del agua en la zona de salida y con-
cluyendo cuando toque borde, la piscina o la pared de la zona de 
llegada. Se producirá la eliminación inmediata en caso de agarre 
a las cocheras, paredes o suelo de la piscina. Es obligatorio el uso 
de bañador para la prueba. Quedarán eliminados aquellos aspi-
rantes que no alcancen las marcas mínimas siguientes:

Hombres: 30 segundos.
Mujeres: 40 segundos.

2. Trepa cuerda. Consiste en subir a pulso por una cuerda 
valiéndose sólo de los brazos. Quedarán eliminados aquellos 
aspirantes que no alcancen las medidas de:

Hombres: 6 metros.
Mujeres: 5 metros.
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3. Detente horizontal. Consiste en realizar un salto de lon-
gitud con los pies simultáneamente. No se podrán mover los 
pies antes de saltar.

Quedarán eliminados los aspirantes que no superen:
Hombres: 2 metros.
Mujeres: 1,80 metros.

4. Lanzamiento de balón medicinal. Consiste en lanzar el 
balón medicinal (de 5 kg.), teniendo los pies detrás de la línea 
de lanzamiento, separados y simétricos, sujetos con ambas 
manos por encima de la cabeza. No se podrán levantar los 
pies del suelo, ninguna parte del cuerpo podrá rebasar o tocar 
la línea de lanzamiento. Al terminar el intento se abandonará 
la zona de lanzamiento por la parte posterior.

Quedarán eliminados los aspirantes que no superen las 
marcas siguientes:

Hombres: 6 metros.
Mujeres: 4,5 metros.

5. Presión en banca horizontal. Consiste en elevar y bajar 
seis veces un peso con los brazos desde una posición horizontal 
del cuerpo. En una flexión se deberá extender completamente 
los brazos bajar con la haltera hasta tocar el pecho y volver a 
extender los brazos (si no es así se considerara nula la flexión).

Quedarán eliminados aquellos aspirantes que no superen 
la realización de 6 flexiones con un peso de:

Hombres: 60 kg.
Mujeres: 35 kg.

6. Velocidad. Consiste en correr la distancia de 60 metros 
partiendo de la línea de salida con las piernas separadas al frente.

Quedarán eliminados aquellos aspirantes que no superen 
la realización de las marcas mínimas siguientes:

Hombres: 8,75 segundos.
Mujeres: 9,75 segundos.

7. Flexiones en barra de brazos. Consiste en realizar flexio-
nes de brazos agarrados con las manos en una barra y con el 
cuerpo suspendido en el aire. El agarre se hará con el dorso 
de las manos orientadas hacia el cuerpo. Los brazos han de 
partir totalmente extendidos y se han de flexionar hasta que la 
barbilla supere la barra. Si no se supera la barra no se conta-
bilizará la flexión.

Quedarán eliminados aquellos aspirantes que no superen:
Hombres: 12 flexiones.
Mujeres: 6 flexiones.

8. Resistencia. Consiste en correr una distancia de 3.000 
metros los hombres y 1.500 metros las mujeres. El tiempo 
máximo para la realización de la prueba será:

Hombres: 12,30 minutos.
Mujeres: 7,30 minutos.
Quedarán eliminados aquellos aspirantes que no superen 

estas marcas. 

Prueba-puntuación 5 6 7 8 9 10
1. Natación 25 metros H 30 28 26 24 22 20
(segundos) M 40 38 36 34 32 30
2. Trepa cuerda H 6
(metros) M 5 apto/a: puntuación 10
3. Detente horizontal H 2 2,10 2,20 2,30 2,40 2,50
(metros-centímetros) M 1,80 1,90 2 2,10 2,20 2,30
4. Lanzamiento de balón medicinal H 6 6,5 7 7,5 8 8,5
(5 kg) (metros) M 4,5 5 5,5 6 6,5 7
5. Presión en banca horizontal Hombres: 60 kg
6 Flexiones Mujeres: 35 kg  apto/a: puntuación 10.
6. Velocidad 60 metros H 8,75 8,50 8,25 8 7,75 7,50
(segundos-centésimas) M 9,75 9,50 9,25 9 8,75 8,50
7. Flexiones en barra de brazos H 12 13 14 15 16 17
(flexiones) M 6 7 8 9 10 11
8. Resistencia H 12,30 12,05 11,40 11,15 10,50 10,25
Hombres: 3.000 metros M 7,30 7,20 7,10 7 6,50 6,40
Mujeres: 1.500 metros.
(minutos y segundos).

ANEXO III

CUADRO DE EXCLUSIONES MÉDICAS

1. Obesidad-Delgadez.
Obesidad o delgadez manifiestas que dificulten o inca-

paciten para el ejercicio de las funciones propias del cargo. 
Indice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni superior a 
29,9, considerando el IMC como la relación resultante de divi-
dir el peso de la persona expresado en kilos por el cuadrado 
de la talla expresado en metros.

En los/as aspirantes que posean un IMC comprendido en-
tre 25 y 29,9, ambos inclusive, se realizará una medición del 
perímetro abdominal a la altura del ombligo. Este perímetro no 
será superior en ningún caso a 102 centímetros en los hom-
bres o a 88 centímetros en las mujeres.

2. Ojo y visión.
2.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos ter-

cios de la visión normal en cada uno de los ojos.
2.2. Desprendimiento de retina.
2.3. Patología retiniana degenerativa.
2.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
2.5. Discromatopsias.
2.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulte de manera importante la agu-
deza visual.

3. Oído y audición.
3.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 

1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios 
a 45 decibelios. Así mismo, no podrá existir una pérdida audi-
tiva en las frecuencias conversacionales igual o superior a 30 
decibelios.

3.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los 
facultativos médicos, dificulte de manera importante la agu-
deza auditiva.

4. Aparato digestivo.
4.1. Cirrosis hepática.
4.2. Hernias abdominales o inguinales.
4.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o con se-

cuelas postquirúrgicas que produzcan trastornos funcionales.
4.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de 

Crhon o colitis ulcerosa).
4.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de los 

facultativos médicos dificulte el desempeño del puesto de tra-
bajo.

5. Aparato cardio-vascular.
5.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en re-

poso los 140 mm/Hg de presión sistólica, y los 90 mm/Hg de 
presión diastólica.

5.2. Insuficiencia venosa periférica.
5.3. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que, 

a juicio de los facultativos médicos, puedan limitar el desem-
peño del puesto de trabajo.

6. Aparato respiratorio.
6.1. Asma bronquial.
6.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
6.3. Neumotórax espontáneo recidivante.
6.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio 

de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo de las fun-
ciones propias del cargo.

7. Aparato locomotor.
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificul-

ten el desarrollo de las funciones del puesto, o que puedan 
agravarse, a juicio de los facultativos médicos, con el desem-



Sevilla, 24 de agosto 2010 BOJA núm. 165 Página núm. 65

peño del puesto de trabajo: patología ósea de extremidades, 
retracciones o limitaciones funcionales de causa muscular 
o articular, defectos de columna vertebral y otros procesos 
óseos, musculares y articulares.

8. Piel.
8.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
8.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de sus fun-
ciones.

9. Sistema nervioso.
9.1. Epilepsia.
9.2. Migraña.
9.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de sus funciones.

10. Trastornos psiquiátricos.
10.1. Depresión.
10.2. Trastornos de la personalidad.
10.3. Psicosis.
10.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos o 

a sustancias ilegales.
10.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los fa-

cultativos médicos, dificulten el desarrollo de sus funciones. 
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11. Aparato endocrino.
11.1. Diabetes.
11.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los fa-

cultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de sus 
funciones.

12. Sistema inmunitario y enfermedades infecciosas.
12.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
12.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas.
12.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los fa-

cultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de sus 
funciones.

13. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico 

que, a juicio de los facultativos médicos, limite o incapacite 
al/a la aspirante para el ejercicio de sus funciones.

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se ten-
drán en cuenta los criterios de las Sociedades Médicas de las 
especialidades correspondientes.

Todas estas exclusiones se garantizarán con las pruebas 
complementarias necesarias para el diagnóstico.

Almuñécar, 13 de julio de 2010.- El Alcalde. 

 ANUNCIO de 26 de julio de 2010, del Ayuntamien-
to de Andújar, de bases para la selección de plazas de 
Trabajador/a Social.

Don Jesús Estrella Martínez, Sr. Alcalde-Presidente del 
Excmo Ayuntamiento de Andújar, 

HACE SABER

Que mediante Resolución de Alcaldía de fecha 16 de junio 
de 2010, se ha procedido a aprobar las bases de selección de 
2 plazas de Trabajador/a Social, reservado a personal funcio-
nario cuyo tenor literal es el siguiente: 

CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE DOS 
PLAZAS DE TRABAJADORES/AS SOCIALES PARA EL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE ANDÚJAR, MEDIANTE EL SISTEMA DE 
CONCURSO-OPOSICIÓN LIBRE, INCLUIDA EN LA OEP DE 2009

Primera. Objeto de la convocatoria.
De conformidad con lo dispuesto en la Disposición Transi-

toria Cuarta de la Ley 7/2007 por el que se aprueba el Estatuto 
Básico del Empleado Público sobre procesos de consolidación 
de empleo temporal, es objeto de la presente convocatoria la 
provisión en propiedad de 2 plazas de Trabajadores/as Socia-
les mediante el sistema de concurso-oposición libre, vacante 
en la plantilla funcionarial y con las características siguientes: 

 Grupo: A2.
 Denominación: Trabajadores/as Sociales.
 Escala: Administración Especial.
 Subescala: Técnica.
 Clase Media.
 Núm. de plazas: 2.

Segunda. Condiciones y requisitos que deben reunir los 
aspirantes.

Para tomar parte en el procedimiento de selección será 
necesario:

a) Tener nacionalidad española o ser nacional de un Es-
tado miembro de la Unión Europea. 

b) Tener cumplidos los 16 años y no exceder, en su caso, 
de la edad máxima de jubilación forzosa.

c) Estar en posesión o en condiciones de obtener en la 
fecha en que termine el plazo de presentación de instancias 
de la titulación de Trabajo Social.

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas.

e) No haber sido separado/a mediante expediente disci-
plinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Pu-
blicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas ni hallarse en inhabilitación abso-
luta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse 
inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido 
a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, 
en los mismos términos el acceso al empleo público.

Tercera. Instancias.
A) Contenido.
Las instancias solicitando tomar parte en las pruebas 

selectivas se dirigirán al Sr Alcalde en la que cada aspirante 
deberá manifestar que reúne todas y cada una de las condi-
ciones exigidas referidas siempre a la fecha de expiración del 
plazo de presentación de instancias y que se compromete a 
prestar juramento o promesa a la toma de posesión si resul-
tase seleccionado/a en la forma legalmente establecida.

En cumplimiento de lo dispuesto en su normativa especi-
fica y a tenor de lo que establece el art. 19 del R.D. 364/95, 
de 10 de marzo, las personas que afectadas por algún tipo de 
minusvalía, no impidiéndole el ejercicio de la función, les su-
ponga el no poder realizar las pruebas en igualdad de condicio-
nes, con el resto de los aspirantes, lo pondrán de manifiesto 
en la instancia a fin de que el tribunal disponga lo necesario 
para que quede garantizada dicha igualdad de condiciones.

B) Documentos que deben presentarse.
Los/as interesados/as deberán unir a la instancia la si-

guiente documentación:
- Fotocopia del DNI.
- Fotocopia del justificante de pago de los derechos de 

examen a favor de la Tesorería Municipal, que se fijan en la 
cantidad de 19,87 euros.

- Documentos debidamente autentificados de los méritos 
que se alegan para su valoración en la fase de concurso (origi-
nales o fotocopias compulsadas).



Página núm. 66 BOJA núm. 165 Sevilla, 24 de agosto 2010

C) Plazo y lugar de presentación.
Las instancias y la documentación exigida deberá pre-

sentarse en el Registro General del Ayuntamiento de Andújar 
los días laborales y en horas de oficina, durante el plazo de 
veinte días naturales, contados desde el día siguiente al que 
aparezca el extracto del anuncio de la presente convocatoria 
en el Boletín Oficial del Estado.

Las instancias también podrán presentarse en cuales-
quiera de las formas que determina el art. 38 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, en su actual redacción dada por Ley 
4/99.

Cuarta. Derechos de examen.
La tasa por derechos de examen que se fijan en la can-

tidad de 19,87 euros serán satisfechos por cada aspirante, 
debiendo ingresar el importe de la tasa al numero de cuenta 
bancaria BBVA núm. 0182-0148-88-0011141711, debiendo 
constar en el documento de ingreso el nombre y apellidos, 
DNI y domicilio del aspirante que efectúa el ingreso y el res-
guardo o justificante de haberse hecho el ingreso a favor de la 
Tesorería Municipal se adjuntará a la instancia. 

Quinta. Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de instancias, el Al-

calde dictará Resolución, declarando aprobados la lista de 
admitidos/as y excluidos/as. En dicha Resolución que se pu-
blicará en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento, se indicará el nombre, apellidos y 
DNI de los admitidos/as y excluidos/as indicando las causas 
de exclusión y concediendo un plazo de diez días hábiles para 
la subsanación de los defectos, a tenor de lo establecido en 
el art. 71 de la Ley 30/92 de 26, de noviembre, en su actual 
redacción dada por Ley 4/99 y el art. 20 del R.D. 364/95, de 
10 de marzo. En la misma Resolución el Alcalde determinará 
el lugar y fecha de comienzo del proceso de selección de los 
aspirantes, el orden de actuación de cada aspirante y la com-
posición del Tribunal Calificador.

Sexta. Pruebas selectivas.
El procedimiento de selección constara de las siguientes 

fases:
 A) Concurso.
 B) Oposición.

A) Fase de concurso. 
A.1. Experiencia profesional.
a) Por cada mes completo de servicio prestado en la Ad-

ministración Local en puesto igual o similar al que se opta, 
directamente relacionado con la materia objeto de la presente 
convocatoria, acreditado mediante certificación expedida por 
el órgano administrativo competente o mediante cualquier otro 
documento de igual o similar fehaciencia a criterio del Tribunal 
que permita tener constancia del puesto de trabajo que ocupa 
o haya ocupado, del tiempo que lo ha venido desempeñando y 
la relación jurídica que ha mantenido o mantiene en el desem-
peño del mismo: 0,12 puntos.

b) Por cada mes completo de servicio prestado en otras 
entidades públicas en puesto igual o similar al que se opta, 
directamente relacionado con la materia objeto de la presente 
convocatoria, acreditado mediante certificación expedida por 
el órgano administrativo competente o mediante cualquier otro 
documento de igual o similar fehaciencia a criterio del Tribunal 
que permita tener constancia del puesto de trabajo que ocupa 
o haya ocupado, del tiempo que lo ha venido desempeñando y 
la relación jurídica que ha mantenido o mantiene en el desem-
peño del mismo: 0,06 puntos.

Puntuación máxima por este apartado: 14 puntos.
A estos efectos no se computarán como servicios que hu-

bieran sido prestados simultáneamente con otros igualmente 

alegados y se reducirá proporcionalmente los prestados a 
tiempo parcial.

A.2. Cursos, Seminarios, Congresos y Jornadas.
- Por participación como asistentes a cursos, seminarios, 

congresos o jornadas que se encuentren relacionadas con la 
plaza a la que se opta y hayan sido organizados, bien por una 
Administración Pública o Universidad, bien por una Institución 
pública o privada en colaboración con la Administración Pú-
blica y Organizaciones Sindicales con representación en la 
Corporación Local, acreditadas mediante aportación de los 
títulos o Certificados de asistencia a los mismos o mediante 
copias de estos debidamente compulsadas, con indicación del 
numero de horas lectivas:

- Hasta 10 horas: 0,025 puntos.
- De 10 a 20 horas: 0,05 puntos.
- De 21 a 40 horas : 0,10 puntos.
- De 41 a 100 horas: 0,15 puntos.
- Cursos de más de 100 horas: 0,20 puntos.
En aquellos títulos o certificados en la que no consten el 

numero de horas realizadas, esté será valorado con la pun-
tuación mínima, siempre que este relacionado con el puesto 
a cubrir.

Puntuación máxima por este apartado: 2 puntos.
Esta fase de concurso será previa a la de oposición, que 

no tendrá carácter eliminatorio y no podrá tenerse en cuenta 
para superar las pruebas de la fase de oposición.

B) Fase de oposición.
La oposición constara de los siguientes ejercicios de ca-

rácter eliminatorio y obligatorio.
Primer ejercicio. Consistirá en desarrollar por escrito, du-

rante un periodo máximo de tres horas, dos temas de los pro-
puestos por el Tribunal de entre las materias que figuran en 
el temario que figura en el Anexo de las presentes bases. Los 
ejercicios serán leídos por los candidatos en sesión pública. 
Concluida la lectura, el Tribunal podrá dialogar con los aspi-
rantes sobre materias objeto del mismo y pedirle cualesquiera 
otras explicaciones complementarias. El diálogo podrá tener 
una duración máxima de quince minutos.

Segundo ejercicio. Se desarrollará por escrito, durante un 
periodo máximo de dos horas y consistirá en la resolución de 
un caso práctico a elegir por el aspirante de entre los dos pro-
puestos por el Tribunal inmediatamente antes del comienzo 
del ejercicio, relativos a las materias comprendidas en el te-
mario.

Tercer ejercicio. Entrevista personal. Consistirá en la rea-
lización de una entrevista personal relacionada con las funcio-
nes a desempeñar. 

Las sesiones de calificación las celebrará el Tribunal a 
puerta cerrada, sin que pueda entrar ni permanecer ninguna 
persona ajena a la misma, en el lugar donde este proceda a la 
citada calificación.

Séptima. Tribunal Calificador.
7.1. Composición: El Tribunal Calificador estará com-

puesto por los siguientes miembros, de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 60 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del 
Estatuto Básico del Empleado Público:

Presidente: funcionario/a técnico/a designado por el Al-
calde o experto en quien se delegue

Secretario: El de la Corporación o funcionario/a en quien 
delegue con voz y voto.

Vocales:
- Un/a funcionario/a de carrera designado/a por el Al-

calde con nivel de titulación igual o superior a la exigida para 
el ingreso en el cuerpo y escala de la presente convocatoria.

- Un/a funcionario/a de carrera, designado/a por la De-
legación de Gobernación de la Junta de Andalucía con nivel 
de titulación igual o superior a la exigida para el ingreso en el 
cuerpo y escala de la presente convocatoria.
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- Un/a funcionario/a de carrera, designado/a por el Al-
calde a propuesta de la Junta de Personal, con nivel de titula-
ción igual o superior a la exigida para el ingreso en el cuerpo y 
escala de la presente convocatoria.

A la realización de las pruebas podrán asistir un/a repre-
sentante de cada uno de los grupos políticos y de los sindica-
tos con representación municipal con voz pero sin voto.

Deberán de designarse suplentes para cada uno de los 
miembros del Tribunal. El Tribunal podrá acordar la incorpo-
ración de asesores especialistas para todas o algunas de las 
pruebas que colaborarán con el Tribunal de Selección exclusi-
vamente, en el ejercicio de sus especialidades técnicas.

7.2. Abstención y recusación.
Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de for-

mar parte del mismo y de intervenir cuando concurran las 
circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, notificándolo a la autoridad convocante, y de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 13 del R.D. 364/95, 
de 10 de marzo, cualquier aspirante podrá recusarlos, cuando 
concurran alguna de dichas circunstancias.

7.3. Constitución y actuación.
El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia 

como mínimo de tres de sus miembros con voz y voto, titulares 
o suplentes, indistintamente. Las decisiones se adoptaran por 
mayoría de votos de los miembros presentes, resolviendo en 
caso de empate el voto de calidad del Presidente del Tribunal.

La actuación del Tribunal se ajustará estrictamente a las 
bases de la convocatoria. No obstante el Tribunal resolverá las 
dudas que surjan de su aplicación y podrá tomar los acuerdos 
que correspondan para aquellos supuestos no previstos en las 
bases facultándoles éstas para ello.

Las indemnizaciones por asistencia, como miembro del 
Tribunal se efectuarán de acuerdo con lo dispuesto en la legis-
lación vigente. A los efectos de indemnización por asistencia, 
como miembros de Tribunal, los representantes de los grupos 
políticos y sindicatos, con voz pero sin voto, quedan excluidos 
de percibir las cantidades dispuestas en la legislación vigente.

7.4. Vinculación de las Resoluciones del Tribunal.
Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Administración 

sin perjuicio de que esta, en su caso, pueda proceder a su re-
visión conforme a lo previsto en los arts 102 y siguientes de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, en su actual redacción dada 
por Ley 4/99, y art. 14 del R.D. 364/95, de 10 de marzo, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al servicio de la Administración General del Estado y 
de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional 
de los funcionarios Civiles de la Administración General del 
Estado.

Octava. Calendario de realización de las pruebas.
8.1. El lugar, fecha y hora de celebración de las pruebas 

selectivas, se fijará en la Resolución de Alcaldía donde se de-
clare la admisión y exclusión de los/as aspirantes a que se 
refiere la base quinta.

8.2. El orden de actuación de los aspirantes en aquellos 
ejercicios que no puedan realizarse conjuntamente, será el 
alfabético, comenzando por el aspirante cuyo primer apellido 
empiece por la letra J, de conformidad con la Resolución de la 
Secretaria de Estado para las Administraciones Públicas, por 
la que se hace publico el resultado del sorteo a que se re-
fiere el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio 
de la Administración del Estado para el año 2010 (BOE de 
5.2.2010).

8.3. Cada aspirante irá provisto de DNI y demás medios 
que precisen para cada ejercicio en llamamiento único y salvo 
casos de fuerza mayor, debidamente justificados y apreciados 
libremente por el Tribunal. La no presentación de un/a aspi-
rante a cualquiera de los ejercicios en el momento de ser lla-
mado, determinará automáticamente la pérdida de su derecho 

a participar en los ejercicios y, en su consecuencia, quedará 
excluido del proceso selectivo.

8.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será 
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de cele-
bración de las restantes pruebas en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

Estos anuncios deberán hacerse públicos por el tribunal 
en los locales donde se hayan celebrado las pruebas anterio-
res y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, con doce 
horas al menos de antelación al comienzo de este, si se trata 
del mismo ejercicio o de veinticuatro horas, si se trata de uno 
nuevo según lo dispuesto en el art. 21 del R.D. 364/95.

8.5. Desde la total conclusión de un ejercicio hasta el co-
mienzo del siguiente, deberá transcurrir un plazo mínimo de 
72 horas.

Novena. Sistema de calificación.
Los ejercicios de la fase de oposición serán eliminatorios 

y obligatorios siendo calificados de la siguiente manera:
El primer ejercicio se valorará de 0 a 10 puntos, debiendo 

obtenerse un mínimo de 5 puntos para considerar que se ha 
superado la prueba.

El segundo ejercicio se valorará de 0 a 10 puntos, de-
biendo obtenerse un mínimo de 5 en cada uno de ellos. 

El tercer ejercicio se valorará de 0 a 4 puntos. Será obli-
gatorio pero no eliminatorio.

Los aspirantes que hubieren obtenido la calificación total 
más alta como resultado de la suma de las puntuaciones ob-
tenidas en la fase de concurso y de oposición serán las perso-
nas propuestas para su nombramiento como funcionario/a de 
carrera de la presente corporación.

Décima. Relación de aprobados.
Terminada la calificación de los aspirantes el Tribunal pu-

blicará la relación de aprobados por el orden de puntuaciones, 
no pudiendo rebasar este el número de plazas convocadas y 
elevará dicha resolución al Presidente de la Corporación para 
que formule el nombramiento pertinente. Al mismo tiempo, 
remitirá a dicha autoridad el acta de la última sesión.

Undécima. Presentación de documentos.
11.1. El/a aspirante propuesto/a aportará ante la Admi-

nistración, dentro del plazo de veinte días naturales desde que 
se hagan públicas las relaciones correspondientes, los docu-
mentos acreditativos de las condiciones que para tomar parte 
en la oposición se exigen en la base segunda:

a) Fotocopia compulsada de DNI.
b) Copia auténtica o fotocopia, que deberá presentarse 

acompañada del original para su compulsa, de la titulación 
exigida.

c) Certificado acreditativo de no padecer enfermedad o 
defecto físico que impida el normal ejercicio de la función a 
desempeñar, expedido por facultativo competente.

d) Declaración jurada o promesa de, no haber sido sepa-
rado/a mediante expediente disciplinario de ninguna Adminis-
tración Pública ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de 
funciones públicas.

11.2. Quien tuviere la condición de funcionario/a estará 
exento de justificar documentalmente las condiciones y requi-
sitos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento, 
debiendo presentar certificación de la Administración Pública 
de que dependen, acreditando su condición y cuantas circuns-
tancias consten en su expediente personal.

11.3. Quien dentro del plazo indicado y salvo los casos de 
fuerza mayor no presentase la documentación o de la misma 
se dedujese que carece de alguno de los requisitos exigidos, 
no podrá ser nombrado , quedando anuladas todas sus ac-
tuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran 
haber incurrido por falsedad en su instancia.
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Duodécima. Nombramiento y toma de posesión.
12.1. Concluido el proceso selectivo y aportados los docu-

mentos a que se refiere la fase anterior, el Alcalde, de acuerdo 
con la propuesta del Tribunal Calificador procederá a nombrar 
funcionario/a de carrera, el/a cual deberá tomar posesión en 
el plazo de 30 días a contar del siguiente al que le sea noti-
ficado el nombramiento, debiendo previamente prestar jura-
mento o promesa en la forma prevista en el R.D. 707/1979, 
de 5 de abril.

12.2. Quien sin causa justificada no tome posesión en el 
plazo señalado quedará en situación de cesante, con perdida 
de todos los derechos derivados de la convocatoria y del nom-
bramiento conferido. 

Decimotercera. Normas de aplicación.
Para lo no previsto en estas bases, se estará a lo dis-

puesto en el Estatuto Básico del Empleado Público (Ley 
7/2007), R.D. 896/1991, de 7 de junio, por el que se estable-
cen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe 
de ajustarse el procedimiento de selección de los funciona-
rios de Administración Local, Ley 7/1985, de 2 de abril, R.D. 
781/1986, de 18 de abril, y Ley 30/84, de 2 de agosto, y sus 
modificaciones posteriores, R.D. 364/1995, de 10 de marzo, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al Servicio de la Administración General del Estado, 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, en su actual redacción dada 
por Ley 4/99, y demás legislación vigente que sea de aplica-
ción y no contradiga lo dispuesto en el Estatuto Básico del 
Empleado Público.

T E M A R I O

1. Los Servicios Sociales en España. 
2. Servicios Sociales en la Comunidad Autónoma Anda-

luza.
3. Los Servicios Sociales Comunitarios. Concepto, objeti-

vos. Area de actuación y ubicación física.
4. Los Servicios Sociales Comunitarios. Programas.
5. Los Servicios Sociales Comunitarios. Metodología de 

investigación social.
6. Servicio de Información, orientación, valoración y ase-

soramiento. Funciones del Trabajo Social. Características de 
Andújar.

7. Servicio de Ayuda a Domicilio. Objetivos y funciones 
del programa. Actividades y funciones del Trabajador Social. 
Especial referencia a la situación de Andújar.

8. Servicio de convivencia y reinserción social. Objetivos. 
Funciones del trabajador social. Realidad social en Andújar.

9. Servicio de cooperación social. Objetivos. Funciones del 
trabajador social. Características de la población de Andújar.

10. Los Servicios Sociales Especializados. Conceptos. 
Objetivos. Sectores a atender. La importancia del equipo in-
terdisciplinar.

11. Los Servicios Sociales en la Comunidad Europea.
12. El Sistema de Información de usuarios de Servicios 

Sociales (SIUSS).
13. El Salario Social.
14. Programa de Ayuda Económica Familiar.
15. Mujer. Competencias de la Administración Central, 

Autonómica y Local. El Instituto Andaluz de la Mujer. Los Cen-
tros Municipales de Información a la Mujer. Política y Planes 
de Igualdad.

16. Violencia de Género y Familiar. Tipología. Caracterís-
tica y perfil de la mujer maltratada. Procedimiento de coordi-
nación para la atención a las mujeres víctimas de malos tratos 
y agresiones sexuales.

17. Voluntariado y asociacionismo. Papel del voluntario en 
la sociedad actual. Ámbitos posibles de actuación. Tipología.

18. Voluntariado y asociacionismo. Ley Andaluza del Vo-
luntariado.

19. Ley de Dependencia.
20. Minorías étnicas. Conceptos generales. Planes y Pro-

gramas a nivel central, autonómico y local.
21. Política Social Europea.
22. Ética profesional del Trabajo Social.
23. Calidad de vida en el contexto de Servicios Sociales 

Comunitarios y Especializados.
24. El Trabajo Social. Conceptos, principios, objetivos y 

funciones básicas.
25. Los Servicios Sociales. Fundamentación, concepto, 

principios, objetivos y modalidades.
26. El Estado de Bienestar Social. Concepto, filosofía, orí-

genes y evolución.
27. El Sistema Público de Servicios Sociales. Historia y 

Estructura.
28. Metodología del Trabajo Social.
29. El diagnóstico y tratamiento social.
30. La supervisión en Trabajo Social.
31. Técnicas aplicadas en Trabajo Social.
32. La Entrevista en Trabajo Social.
33. Evaluación de Programas en Servicios Sociales.
34. El Trabajo Social: Individual, familiar, grupal y comu-

nitario.
35. Instrumentos básicos de Trabajo Social.
36. Trabajo Social con familias.
37. Trabajo Social con menores.
38. Trabajo Social con personas mayores.
39. Trabajo Social con discapacitados.
40. Trabajo Social con Toxicómanos.
41. Trabajo Social con Inmigrantes.
42. Trabajo Social con Minorías Étnicas.
43. Marginación Social. Concepto y elementos condicio-

nantes.
44. Maltrato Infantil desde los Servicios Sociales. Etiolo-

gía, Factores y prevención.
45. Equipo de Tratamiento familiar.
46. Maltrato Físico: Factores e Indicadores de riesgo.
47. Maltrato Emocional o Psicológico: Factores e Indica-

dores de riesgo.
48. Igualdad
49. La Constitución Española de 1978. Características y 

Principios Fundamentales.
50. El Poder Legislativo. El Gobierno y la Administración.
51. El Poder Judicial. El Defensor del Pueblo.
52. El Municipio. Organización Territorial. Población y Te-

rritorio.
53. El Pleno del Ayuntamiento. La Junta de Gobierno Lo-

cal. Competencias.
54. El Alcalde. Elección, deberes y competencias.
55. Ordenanzas y reglamentos de las Entidades Locales. 

Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.
56. Personal al servicio de la Entidad Local. La función pú-

blica local: organización, selección y situaciones administrativas.
57. Derechos y deberes de los funcionarios locales.
58. Funcionamiento de los órganos colegiados locales. 

Convocatoria y orden del día. Actas y certificaciones.
59. El Acto Administrativo. Concepto, eficacia y validez. El 

procedimiento administrativo local, sus fases. El silencio admi-
nistrativo.

60. El Servicio Público Local.
61. La regulación jurídica para la igualdad efectiva de 

hombres y mujeres. Medidas de prevención y protección inte-
gral contra la violencia de género en Andalucía. 

Lo que se hace público para el general conocimiento.

Andújar, 26 de julio de 2010.- El Alcalde, Jesús Estrella 
Martínez. 
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 ANUNCIO de 26 de julio de 2010, del Ayuntamien-
to de Andújar, de bases para la selección de plaza de 
TAE Servicios Sociales.

Don Jesús Estrella Martínez, Sr. Alcalde-Presidente del 
Excmo. Ayuntamiento de Andújar. 

Hace saber: Que mediante Resolución de Alcaldía de fe-
cha 16 de junio de 2010, se ha procedido a aprobar las bases 
de selección de una plaza de TAE Servicios Sociales, reser-
vado a personal funcionario cuyo tenor literal es el siguiente: 

CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE UNA 
PLAZA DE TAE DE SERVICIOS SOCIALES PARA EL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE ANDÚJAR, MEDIANTE EL SISTEMA DE 
CONCURSO-OPOSICIÓN LIBRE, INCLUIDA EN LA OEP DE 2009

Primera. Objeto de la convocatoria.
De conformidad con lo dispuesto en la disposición transi-

toria cuarta de la Ley 7/2007, por el que se aprueba el Estatuto 
Básico del Empleado Público sobre procesos de consolidación 
de empleo temporal, es objeto de la presente convocatoria la 
provisión en propiedad de una plaza de TAE Servicios Sociales 
mediante el sistema de concurso-oposición libre, vacante en la 
plantilla funcionarial y con las características siguientes: 

Grupo: A2.
Denominación: TAE Servicios Sociales.
Escala: Administración Especial.
Subescala: Técnica.
Clase Media.
Núm. de plazas: 1.

Segunda. Condiciones y requisitos que deben reunir los 
aspirantes.

Para tomar parte en el procedimiento de selección será 
necesario:

a) Tener nacionalidad española o ser nacional de un Es-
tado miembro de la Unión Europea. 

b) Tener cumplidos los 16 años y no exceder, en su caso, 
de la edad máxima de jubilación forzosa.

c) Estar en posesión o en condiciones de obtener en la 
fecha en que termine el plazo de presentación de instancias 
de la titulación de Trabajo Social.

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas.

e) No haber sido separado/a mediante expediente disci-
plinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Pú-
blicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas ni hallarse en inhabilitación abso-
luta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse 
inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido 
a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, 
en los mismos términos el acceso al empleo público.

Tercera. Instancias.
A) Contenido.
Las instancias solicitando tomar parte en las pruebas 

selectivas se dirigirán al Sr. Alcalde en la que cada aspirante 
deberá manifestar que reúne todas y cada una de las condi-
ciones exigidas referidas siempre a la fecha de expiración del 
plazo de presentación de instancias y que se compromete a 
prestar juramento o promesa a la toma de posesión si resul-
tase seleccionado/a en la forma legalmente establecida.

 En cumplimiento de lo dispuesto en su normativa espe-
cifica y a tenor de lo que establece el art. 19 del R.D. 364/95, 
de 10 de marzo, las personas que afectadas por algún tipo de 
minusvalía, no impidiéndole el ejercicio de la función, les su-
ponga el no poder realizar las pruebas en igualdad de condicio-

nes, con el resto de los aspirantes, lo pondrán de manifiesto 
en la instancia a fin de que el tribunal disponga lo necesario 
para que quede garantizada dicha igualdad de condiciones.

B) Documentos que deben presentarse.
Los/as interesados/as deberán unir a la instancia la si-

guiente documentación:
- Fotocopia del DNI.
- Fotocopia del justificante de pago de los derechos de 

examen a favor de la Tesorería Municipal, que se fijan en la 
cantidad de 19,87 euros.

- Documentos debidamente autentificados de los méritos 
que se alegan para su valoración en la fase de concurso (origi-
nales o fotocopias compulsadas).

C) Plazo y lugar de presentación.
Las instancias y la documentación exigida deberá pre-

sentarse en el Registro General del Ayuntamiento de Andújar 
los días laborales y en horas de oficina, durante el plazo de 
veinte días naturales, contados desde el día siguiente al que 
aparezca el extracto del anuncio de la presente convocatoria 
en el Boletín Oficial del Estado.

Las instancias también podrán presentarse en cualesquiera 
de las formas que determina el art. 38 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, en su actual redacción dada por Ley 4/99.

Cuarta. Derechos de examen.
La tasa por derechos de examen que se fijan en la can-

tidad de 19,87 euros serán satisfechos por cada aspirante, 
debiendo ingresar el importe de la tasa al numero de cuenta 
bancaria BBVA núm. 0182-0148-88-0011141711, debiendo 
constar en el documento de ingreso el nombre y apellidos, 
DNI y domicilio del aspirante que efectúa el ingreso y el res-
guardo o justificante de haberse hecho el ingreso a favor de la 
Tesorería Municipal se adjuntará a la instancia. 

Quinta. Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de instancias, el Al-

calde dictará Resolución, declarando aprobados la lista de 
admitidos/as y excluidos/as. En dicha Resolución que se pu-
blicará en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento, se indicará el nombre, apellidos y 
DNI de los admitidos/as y excluidos/as indicando las causas 
de exclusión y concediendo un plazo de diez días hábiles para 
la subsanación de los defectos, a tenor de lo establecido en 
el art. 71 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, en su actual 
redacción dada por Ley 4/99 y el art. 20 del R.D. 364/95, de 
10 de marzo. En la misma Resolución el Alcalde determinará 
el lugar y fecha de comienzo del proceso de selección de los 
aspirantes, el orden de actuación de cada aspirante y la com-
posición del Tribunal Calificador.

Sexta. Pruebas selectivas.
El procedimiento de selección constara de las siguientes 

fases:
A) Concurso.
B) Oposición.

A) Fase de concurso.
A.1. Experiencia profesional:
a) Por cada mes completo de servicio prestado en la Ad-

ministración Local en puesto igual o similar al que se opta, 
directamente relacionado con la materia objeto de la presente 
convocatoria, acreditado mediante certificación expedida por 
el órgano administrativo competente o mediante cualquier otro 
documento de igual o similar fehaciencia a criterio del tribunal 
que permita tener constancia del puesto de trabajo que ocupa 
o haya ocupado, del tiempo que lo ha venido desempeñando y 
la relación jurídica que ha mantenido o mantiene en el desem-
peño del mismo: 0,14 puntos.

b) Por cada mes completo de servicio prestado en otras 
Entidades Públicas en puesto igual o similar al que se opta, 
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directamente relacionado con la materia objeto de la presente 
convocatoria, acreditado mediante certificación expedida por 
el órgano administrativo competente o mediante cualquier otro 
documento de igual o similar fehaciencia a criterio del Tribunal 
que permita tener constancia del puesto de trabajo que ocupa 
o haya ocupado, del tiempo que lo ha venido desempeñando y 
la relación jurídica que ha mantenido o mantiene en el desem-
peño del mismo 0,7 puntos.

Puntuación máxima por este apartado: 14 puntos.
A estos efectos no se computarán como servicios que hu-

bieran sido prestados simultáneamente con otros igualmente 
alegados y se reducirá proporcionalmente los prestados a 
tiempo parcial.

A.2. Cursos, seminarios, congresos y jornadas.
- Por participación como asistentes a cursos, seminarios, 

congresos o jornadas que se encuentren relacionadas con la 
plaza a la que se opta y hayan sido organizados, bien por una 
Administración Pública o Universidad, bien por una Institución 
pública o privada en colaboración con la Administración Pú-
blica y Organizaciones Sindicales con representación en la 
Corporación Local, acreditadas mediante aportación de los 
títulos o Certificados de asistencia a los mismos o mediante 
copias de estos debidamente compulsadas, con indicación del 
numero de horas lectivas:

- Hasta 10 horas: 0,025 puntos.
- De 10 a 20 horas: 0,05 puntos.
- De 21 a 40 horas : 0,10 puntos.
- De 41 a 100 horas: 0,15 puntos.
- Cursos de mas de 100 horas: 0,20 puntos.
En aquellos títulos o certificados en la que no consten el 

numero de horas realizadas, esté será valorado con la pun-
tuación mínima, siempre que este relacionado con el puesto 
a cubrir.

Puntuación máxima por este apartado: 2 puntos.
Esta fase de concurso será previa a la de oposición, que 

no tendrá carácter eliminatorio y no podrá tenerse en cuenta 
para superar las pruebas de la fase de oposición.

B) Fase de oposición.
La oposición constará de los siguientes ejercicios de ca-

rácter eliminatorio y obligatorio.
Primer ejercicio. Consistirá en desarrollar por escrito, du-

rante un período máximo de tres horas, dos temas de los pro-
puestos por el Tribunal de entre las materias que figuran en 
el temario que figura en el Anexo de las presentes bases. Los 
ejercicios serán leídos por los candidatos en sesión pública.

Segundo ejercicio. Se desarrollará por escrito, durante un 
período máximo de dos horas y consistirá en la resolución de 
un caso práctico a elegir por el aspirante de entre los dos pro-
puestos por el Tribunal inmediatamente antes del comienzo del 
ejercicio, relativos a las materias comprendidas en el temario.

Tercer ejercicio. Entrevista personal. Consistirá en la rea-
lización de una entrevista personal relacionada con las funcio-
nes a desempeñar. 

Las sesiones de calificación las celebrará el tribunal a 
puerta cerrada, sin que pueda entrar ni permanecer ninguna 
persona ajena a la misma, en el lugar donde este proceda a la 
citada calificación.

Séptima. Tribunal Calificador.
7.1. Composición. El Tribunal Calificador estará com-

puesto por los siguientes miembros, de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 60 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del 
Estatuto Básico del Empleado Público:

Presidente: Funcionario/a Técnico/a designado por el Al-
calde o experto en quien se delegue.

Secretario: El de la Corporación o funcionario/a en quien 
delegue con voz y voto.

Vocales:
- Un/a funcionario/a de carrera designado/a por el Al-

calde con nivel de titulación igual o superior a la exigida para 
el ingreso en el cuerpo y escala de la presente convocatoria.

- Un/a funcionario/a de carrera, designado/a por la De-
legación de Gobernación de la Junta de Andalucía con nivel 
de titulación igual o superior a la exigida para el ingreso en el 
cuerpo y escala de la presente convocatoria.

- Un/a funcionario/a de carrera, designado/a por el Al-
calde a propuesta de la Junta de Personal, con nivel de titula-
ción igual o superior a la exigida para el ingreso en el cuerpo y 
escala de la presente convocatoria.

A la realización de las pruebas podrán asistir un/a repre-
sentante de cada uno de los grupos políticos y de los sindica-
tos con representación municipal con voz pero sin voto.

Deberán de designarse suplentes para cada uno de los 
miembros del Tribunal. El Tribunal podrá acordar la incorpo-
ración de asesores especialistas para todas o algunas de las 
pruebas que colaborarán con el Tribunal de Selección exclusi-
vamente, en el ejercicio de sus especialidades técnicas.

7.2. Abstención y recusación.
Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de for-

mar parte del mismo y de intervenir cuando concurran las 
circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, notificándolo a la autoridad convocante, y de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 13 del R.D. 364/95, 
de 10 de marzo, cualquier aspirante podrá recusarlos, cuando 
concurran alguna de dichas circunstancias.

7.3. Constitución y actuación.
El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia 

como mínimo de tres de sus miembros con voz y voto, titulares 
o suplentes, indistintamente. Las decisiones se adoptaran por 
mayoría de votos de los miembros presentes, resolviendo en 
caso de empate el voto de calidad del Presidente del Tribunal.

La actuación del tribunal se ajustará estrictamente a las 
bases de la convocatoria. No obstante el tribunal resolverá las 
dudas que surjan de su aplicación y podrá tomar los acuerdos 
que correspondan para aquellos supuestos no previstos en las 
bases facultándoles estas para ello.

Las indemnizaciones por asistencia, como miembro del 
Tribunal se efectuarán de acuerdo con lo dispuesto en la legis-
lación vigente. A los efectos de indemnización por asistencia, 
como miembros de Tribunal, los representantes de los grupos 
politicos y sindicatos, con voz pero sin voto, quedan excluidos 
de percibir las cantidades dispuestas en la legislación vigente.

7.4. Vinculación de las resoluciones del Tribunal.
Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Administración 

sin perjuicio de que esta, en su caso, pueda proceder a su re-
visión conforme a lo previsto en los arts. 102 y siguientes de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, en su actual redacción dada 
por Ley 4/99 y el art. 14 del R.D. 364/95, de 10 de marzo, por 
el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Per-
sonal al Servicio de la Administración General del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los 
funcionarios Civiles de la Administración General del Estado.

Octava. Calendario de realización de las pruebas.
8.1. El lugar, fecha y hora de celebración de las pruebas 

selectivas, se fijará en la Resolución de Alcaldía donde se de-
clare la admisión y exclusión de los/as aspirantes a que se 
refiere la base quinta.

8.2. El orden de actuación de los aspirantes en aquellos 
ejercicios que no puedan realizarse conjuntamente, será el 
alfabético, comenzando por el aspirante cuyo primer apellido 
empiece por la letra J, de conformidad con la Resolución de la 
Secretaría de Estado para las Administraciones Públicas, por 
la que se hace público el resultado del sorteo a que se re-
fiere el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio 
de la Administración del Estado para el año 2010 (BOE de 
5.2.2010).
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8.3. Cada aspirante irá provisto de DNI y demás medios 
que precisen para cada ejercicio en llamamiento único y salvo 
casos de fuerza mayor, debidamente justificados y apreciados 
libremente por el Tribunal. La no presentación de un/a aspi-
rante a cualquiera de los ejercicios en el momento de ser lla-
mado, determinará automáticamente la pérdida de su derecho 
a participar en los ejercicios y, en su consecuencia, quedará 
excluido del proceso selectivo.

8.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será 
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de cele-
bración de las restantes pruebas en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

Estos anuncios deberán hacerse públicos por el tribunal 
en los locales donde se hayan celebrado las pruebas anterio-
res y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, con doce 
horas al menos de antelación al comienzo de este, si se trata 
del mismo ejercicio o de veinticuatro horas, si se trata de uno 
nuevo según lo dispuesto en el art.  21 del R.D. 364/95.

8.5. Desde la total conclusión de un ejercicio hasta el co-
mienzo del siguiente, deberá transcurrir un plazo mínimo de 
72 horas.

Novena. Sistema de calificación.
Los ejercicios de la fase de oposición serán eliminatorios 

y obligatorios siendo calificados de la siguiente manera:
El primer ejercicio se valorará de 0 a 10 puntos, debiendo 

obtenerse un mínimo de 5 puntos para considerar que se ha 
superado la prueba.

El segundo ejercicio se valorará de 0 a 10 puntos, de-
biendo obtenerse un mínimo de 5 en cada uno de ellos. 

El tercer ejercicio se valorará de 0 a 4 puntos. Será obli-
gatorio pero no eliminatorio.

Los aspirantes que hubieren obtenido la calificación total 
más alta como resultado de la suma de las puntuaciones ob-
tenidas en la fase de concurso y de oposición serán las perso-
nas propuestas para su nombramiento como funcionario/a de 
carrera de la presente corporación.

Décima. Relación de aprobados.
Terminada la calificación de los aspirantes el Tribunal pu-

blicará la relación de aprobados por el orden de puntuaciones, 
no pudiendo rebasar éste el número de plazas convocadas y 
elevará dicha resolución al Presidente de la Corporación para 
que formule el nombramiento pertinente. Al mismo tiempo, 
remitirá a dicha autoridad el acta de la última sesión.

Undécima. Presentación de documentos.
11.1. El/a aspirante propuesto/a aportará ante la Admi-

nistración, dentro del plazo de veinte días naturales desde que 
se hagan públicas las relaciones correspondientes, los docu-
mentos acreditativos de las condiciones que para tomar parte 
en la oposición se exigen en la base segunda:

a) Fotocopia compulsada de DNI.
b) Copia auténtica o fotocopia, que deberá presentarse 

acompañada del original para su compulsa, de la titulación 
exigida.

c) Certificado acreditativo de no padecer enfermedad o 
defecto físico que impida el normal ejercicio de la función a 
desempeñar, expedido por facultativo competente.

d) Declaración jurada o promesa de, no haber sido sepa-
rado/a mediante expediente disciplinario de ninguna Adminis-
tración Pública ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de 
funciones públicas.

11.2. Quien tuviere la condición de funcionario/a estará 
exento de justificar documentalmente las condiciones y requi-
sitos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento, 
debiendo presentar certificación de la Administración Pública 
de que dependen, acreditando su condición y cuantas circuns-
tancias consten en su expediente personal.

11.3. Quien dentro del plazo indicado y salvo los casos de 
fuerza mayor no presentase la documentación o de la misma 
se dedujese que carece de alguno de los requisitos exigidos, 
no podrá ser nombrado , quedando anuladas todas sus ac-
tuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran 
haber incurrido por falsedad en su instancia.

Duodécima. Nombramiento y toma de posesión.
12.1. Concluido el proceso selectivo y aportados los docu-

mentos a que se refiere la fase anterior, el Alcalde, de acuerdo 
con la propuesta del Tribunal Calificador procederá a nombrar 
funcionario/a de carrera, el/a cual deberá tomar posesión en 
el plazo de 30 días a contar del siguiente al que le sea noti-
ficado el nombramiento, debiendo previamente prestar jura-
mento o promesa en la forma prevista en el R.D. 707/1979, 
de 5 de abril.

12.2. Quien sin causa justificada no tome posesión en el 
plazo señalado quedará en situación de cesante, con perdida 
de todos los derechos derivados de la convocatoria y del nom-
bramiento conferido. 

Decimotercera. Normas de aplicación.
Para lo no previsto en estas bases, se estará a lo dis-

puesto en el Estatuto Básico del Empleado Público (Ley 
7/2007), R.D. 896/1991, de 7 de junio, por el que se estable-
cen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe 
de ajustarse el procedimiento de selección de los funciona-
rios de Administración Local, Ley 7/1985, de 2 de abril, R.D. 
781/1986, de 18 de abril, y Ley 30/84, de 2 de agosto, y sus 
modificaciones posteriores, R.D. 364/1995, de 10 de marzo, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al Servicio de la Administración General del Estado, 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, en su actual redacción dada 
por Ley 4/99, y demás legislación vigente que sea de aplica-
ción y no contradiga lo dispuesto en el Estatuto Básico del 
Empleado Público.

T E M A R I O

1. La Constitución Española de 1978. Características y 
Principios Fundamentales.

2. El Poder Legislativo. El Gobierno y la Administración.
3. El Poder Judicial. El Defensor del Pueblo.
4. El Municipio. Organización Territorial. Población y Te-

rritorio.
5. El Pleno del Ayuntamiento. La Junta de Gobierno Lo-

cal. Competencias.
6. El Alcalde. Elección, deberes y competencias.
7. Ordenanzas y reglamentos de las Entidades Locales. 

Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.
8. Personal al servicio de la Entidad Local. La función pú-

blica local: organización, selección y situaciones administrativas.
9. Derechos y deberes de los funcionarios locales.
10. Funcionamiento de los órganos colegiados locales. 

Convocatoria y orden del día. Actas y certificaciones.
11. El acto administrativo. Concepto, eficacia y validez. El 

procedimiento administrativo local, sus fases. El silencio admi-
nistrativo.

12. El Servicio Público Local.
13. Los Servicios Sociales en España.
14. Servicios Sociales en la C.A. Andaluza.
15. Los Servicios Sociales Comunitarios. Concepto, Obje-

tivos, Ubicación física. Programas y Áreas de actuación.
16. Los Servicios Sociales Especializados. Conceptos. 

Objetivos. Sectores a atender. La importancia del equipo in-
terdisciplinar.

17. Minorías étnicas. Conceptos generales. Planes y Pro-
gramas a nivel autonómico y local.
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18. La Administración de los Servicios Sociales: la orga-
nización, la coordinación, la comunicación y el análisis institu-
cional.

19. Aspectos que comportan la ejecución de un pro-
grama.

20. Primera infancia: inteligencia motora, desarrollo afec-
tivo y social. Adquisiciones básicas. Problemas y dificultades 
más frecuentes en esta etapa: orientación a los padres. Pau-
tas para la formación de los maestros y cuidadores.

21. La niñez intermedia: desarrollo cognitivo, afectivo-
emocional y social. Desarrollo de la personalidad. Problemas 
y dificultades más frecuentes en esta etapa: orientación a pa-
dres. Pautas para la formación de los maestros. La coeduca-
ción. La violencia y la afectividad en la cultura escolar.

22. Pubertad y Adolescencia. Cambios anatomofísiológi-
cos. Desarrollo cognitivo y moral. Personalidad adolescente. 
Patrones de conducta individual y social. Desarrollo del apren-
dizaje social. Influencia de] grupo de iguales. Desarrollo de la 
sexualidad. Habilidades sociales y autocontrol.

23. Ordenación del sistema educativo. Medidas de aten-
ción a la diversidad y de compensación de las desigualdades. 
Organización y funcionamiento de los centros docentes. Fun-
ciones de los órganos unipersonales y colegiados de gobierno.

24. Evaluación y orientación de problemas en el ámbito 
familiar y escolar. Formación de padres y formación del pro-
fesorado.

25. El papel de la familia en las distintas etapas educa-
tivas. Programas educativos formales para desarrollar en el 
hogar. Modelos y técnicas de orientación y terapia familiar.

26. La educación para el consumo crítico de la televisión. 
Modelos de consumo de la televisión. Hacia un consumo inteli-
gente de la comunicación. Educación en y para los medios de 
comunicación. Adicción a los vídeo-juegos.

27. Los andaluces ante las drogas y adicciones. Problemá-
tica actual en la población juvenil. Prevención de las drogode-
pendencias en sus diferentes ámbitos. Factores de protección 
y factores de riesgo de las drogodependencias.

28. El abordaje de las drogodependencias y adicciones: 
programas terapéuticos. La red de recursos asistenciales: 
tipología, objetivos, programas y recursos de reinsereión socio-
laboral de personas con problemas de drogodependencias y 
adicciones. Itinerarios personalizados de incorporación social.

29. Concepto de indicador psicosocial. Definiciones y tipo-
logías de indicadores. Metodología de elaboración de un sistema 
de indicadores de cambio social. Límites de los indicadores.

30. La comunidad como unidad de acción. Concepto y 
características de la programación de la intervención comuni-
taria. Tipos y modalidades de los programas comunitarios. Di-
seño, administración, formación, participación y coordinación 
en los programas comunitarios.

31. La evaluación sistemática de programas, aspectos 
metodológicos de la evaluación. Propósitos evaluativos: objeti-
vos, perfeccionamiento y centrados en el cliente.

32. Las personas con discapacidad: descripción, clasifi-
cación y valoración. La ley 1/1999, de 31 de marzo, de aten-
ción a las personas con discapacidad en Andalucía. Recursos 
existentes.

33. Las personas mayores: aspectos biológicos, psicoló-
gicos y sociales. Objetivos y programas de intervención en el 
proceso de envejecimiento.

34. La Ley 6/1999, de 7 de julio, de atención y protección 
a las personas mayores en Andalucía. Programas, servicios y 
prestaciones en Andalucía. Red de centros de atención a per-
sonas mayores. El voluntariado social en este ámbito.

35. Conceptos generales: Conceptos: Género, discrimina-
ción, desigualdad, acción positiva, roles y estereotipos. Discri-
minación por razón de sexo: discriminación directa e indirecta, 
discriminación salarial. Acoso por razón de sexo. Discriminación 
en la publicidad y lenguaje sexista. Igualdad entre mujeres y 
hombres: Igualdad de Derechos, de Trato y de Oportunidades.

36. Normativa sobre igualdad: La Igualdad de Género en 
la Constitución y en el Estatuto de Autonomía para Andalucía. 
Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la 
Igualdad de Género en Andalucía. Ley 13/2007, de 26 de no-
viembre, de medidas de prevención y protección integral con-
tra la violencia de género.

37. Transversalidad de Género: Concepto de Mainstrea-
ming: Enfoque integrado de Género en las Políticas Públicas. 
La Unidad de Igualdad y Género: Funciones. Pertinencia e Im-
pacto de Género en la Normativa: conceptos y objetivos. Comi-
sión de Impacto de Género en los Presupuestos Públicos de la 
Comunidad Autónoma: objeto y competencias.

38. Violencia de Género: Concepto y Tipos de Violencia 
hacia las mujeres. Prevención y Protección Integral. Recursos 
y Programas específicos en la Comunidad Autónoma de An-
dalucía.

39. La reforma sanitaria en Andalucía. La atención pri-
maria de salud. Objetivos. Estructuración territorial. Recursos. 
Organización de un centro de salud.

40. El plan andaluz de salud. Estructura y líneas básicas 
de actuación.

41. El programa de salud matemo-infantil en Andalucía (I): 
Planificación familiar. Atención al embarazo, parto y puerperio.

42. El Programa de Salud matemo-infantil en Andalucía (II): 
Líneas básicas de atención a la infancia y adolescencia. Atención 
al niño sano. Atención en la etapa escolar. Protocolos de obser-
vación continua: detección de problemas de salud en el ámbito 
educativo. Alteraciones físicas y de conducta. Detección de ma-
los tratos.

43. La atención sanitaria al paciente crónico y al anciano 
en Andalucía. La educación sanitaria en dichos campos.

44. Síndrome de inmunodefíciencia adquirida. Implicacio-
nes sanitarias, psicológicas y sociales. Estrategias de interven-
ción. Dispositivos para la atención a los pacientes con SIDA en 
Andalucía. Programas de prevención.

45. Drogas y adicciones: concepto, clasificaciones. Ante-
cedentes, líneas generales y estructura del Plan Andaluz sobre 
Drogas y Adicciones. Ley 4/1997, sobre prevención y asisten-
cia en materia de drogas y normas de desarrollo.

46. Evolución histórica del concepto de Salud Pública. 
Evolución del papel de enfermería en relación con los nuevos 
conceptos de salud-enfermedad y atención sanitaria. Detec-
ción precoz de problemas de salud.

47. Estudio y detección precoz de problemas de salud. 
Los sistemas sanitarios.

48. Investigación en salud. El método científico. Técnicas 
cuantitativas y cualitativas. La encuesta, la entrevista y las téc-
nicas grupales. Bases de datos documentales. El protocolo de 
investigación. Fuentes de investigación.

49. La investigación en salud. El método epidemiológico: 
objetivos. Variables, hipótesis.

50. Indicadores de salud. Clasificación de los indicadores 
de salud y su utilidad. La mortalidad: tasas brutas y específi-
cas. Análisis de las tasas de mortalidad en Andalucía. Natali-
dad y fecundidad.

51. Demografía sanitaria. Fuentes de información. Indi-
cadores demográficos. Análisis de datos. Proyección de una 
población.

52. Clasificación de los estudios epidemiológicos. Aplica-
ciones de la epidemiología.

53. Educación para la salud individual, grupal y comunita-
ria. Técnicas de educación para el fomento del autocuidado y 
promoción de la salud.

54. Educación para la salud: concepto. Objetivos de la 
educación para la salud. Métodos de educación para la salud 
más frecuentes. Elaboración de proyectos educativos; planifi-
cación y evaluación de programas de Educación Sanitaria.

55. Los estilos de vida y la salud. Educación para la salud 
en relación con los estilos de vida. Hábitos saludables y no 
saludables. Prevención.
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56. Alimentación y nutrición. Dieta equilibrada. Principios 
dietétícos-nutricionales en las diferentes etapas de la vida. Re-
querimientos nutricionales en el anciano.

57. Prevención de la enfermedad. Niveles de actuación 
preventiva. Condiciones para la actividad preventiva desde 
los equipos de atención primaria y las unidades de apoyo a la 
atención primaria en Andalucía.

58. Envejecimiento y salud. Enfermedades asociadas al 
envejecimiento. El programa de atención al anciano en el nivel 
primario de salud.

59. Competencias de las Administraciones Públicas en 
materia de sanidad. Estructura del sistema sanitario público 
en España. Coordinación sanitaria.

60. Ley de Salud de Andalucía (Ley 2/1998, de 15 de 
junio): principios básicos y generales. El sistema sanitario pú-
blico de Andalucía. Principios. Composición y retos. Plan An-
daluz de Salud.

61. La regulación Jurídica para la igualdad efectiva de 
hombres y mujeres. Medidas de prevención y protección inte-
gral contra la violencia de género en Andalucía.

Lo que se hace público para el general conocimiento.

Andújar, 26 de julio de 2010.- El Alcalde, Jesús Estrella 
Martínez. 

 ANUNCIO de 26 de julio de 2010, del Ayuntamien-
to de Andújar, de bases para la selección de plazas de 
Auxiliares de Ayuda a Domicilio.

Don Jesús Estrella Martínez, Sr. Alcalde-Presidente del 
Excmo. Ayuntamiento de Andújar.

Hace saber: Que mediante Resolución de Alcaldía de fe-
cha 16 de junio de 2010, se ha procedido a aprobar las bases 
de selección de tres plazas de Auxiliares de Ayuda a Domicilio 
reservado a personal laboral, cuyo tenor literal es el siguiente: 

BASES PARA LA SELECCIÓN DE TRES PLAZAS DE AUXILIARES 
DE AYUDA A DOMICILIO COMO PERSONAL LABORAL FIJO 
MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN PARA EL 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ANDÚJAR

Primera. Objeto de la convocatoria.
De conformidad con lo dispuesto en la disposición transi-

toria cuarta de la Ley 7/2007, por el que se aprueba el Estatuto 
Básico del Empleado Público sobre procesos de consolidación 
de empleo temporal, es objeto de la presente convocatoria la 
selección de tres plazas de Auxiliares de Ayuda a Domicilio 
como personal laboral fijo mediante el sistema de concurso- 
oposición libre incluido en la OEP de 2009:

Grupo Profesional: E/14.
Denominación: Auxiliares de Ayuda a Domicilio.
Categoría: Auxiliar.
Núm. de plazas: 3.
OEP: 2009.

Segunda. Condiciones y requisitos que deben reunir los 
aspirantes.

Para tomar parte en el procedimiento de selección será 
necesario:

a) Tener nacionalidad española o ser nacional de un Es-
tado miembro de la Unión Europea. 

b) Tener cumplidos los 16 años y no exceder, en su caso, 
de la edad máxima de jubilación forzosa.

c) De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 15 de 
noviembre de 2007, por la que se regula el servicio de ayuda a 
domicilio en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se deberá es-
tar en posesión o en condiciones de obtener en la fecha en que 

termine el plazo de presentación de instancias del titulo de Gra-
duado en Educación Secundaría Obligatoria, Graduado en Edu-
cación Secundaria, Graduado Escolar o Certificado de Estudios 
Primarios así como se deberá estar en posesión del certificado de 
profesionalidad de la ocupación de auxiliar de ayuda a domicilio 
conforme a lo establecido en el Real Decreto 331/1997, de 7 de 
marzo, por el que se establece el certificado de profesionalidad de 
la ocupación de auxiliar de ayuda a domicilio.

En defecto de titulación académica o de la cualificación 
profesional necesarias para el desempeño de sus competen-
cias funcionales o de ambos requisitos, será necesario acre-
ditar mediante certificado de vida laboral, contratos de trabajo 
o certificado de la corporación titular del servicio, haber traba-
jado al menos un año en la ayuda a domicilio.

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas.

e) No haber sido separado/a mediante expediente disci-
plinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Pu-
blicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas ni hallarse en inhabilitación abso-
luta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse 
inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido 
a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, 
en los mismos términos el acceso al empleo público.

Tercera. Instancias.
Contenido.
Las instancias solicitando tomar parte en las pruebas selecti-

vas se dirigirán al Sr Alcalde en la que cada aspirante deberá ma-
nifestar que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas re-
feridas siempre a la fecha de expiración del plazo de presentación 
de instancias, así como que conocen los criterios de selección.

En cumplimiento de lo dispuesto en su normativa especi-
fica y a tenor de lo que establece el art. 19 del R.D. 364/95, 
de 10 de marzo, las personas que afectadas por algún tipo de 
minusvalía, no impidiéndole el ejercicio de la función, les su-
ponga el no poder realizar las pruebas en igualdad de condicio-
nes, con el resto de los aspirantes, lo pondrán de manifiesto 
en la instancia a fin de que el tribunal disponga lo necesario 
para que quede garantizada dicha igualdad de condiciones.

A) Documentos que deben presentarse.
Los/as interesados/as deberán unir a la instancia la si-

guiente documentación:
- Fotocopia del DNI.
- Fotocopia del justificante de pago de los derechos de 

examen a favor de la Tesorería Municipal, que se fijan en la 
cantidad de 6,62 €.

- Documentos debidamente autentificados de los méritos 
que se alegan para su valoración en la fase de concurso (origi-
nales o fotocopias compulsadas).

- Fotocopia compulsada de la titulación académica exigida 
y del certificado de profesionalidad de la ocupación de auxiliar 
de ayuda a domicilio o en su defecto fotocopias compulsadas 
de los documentos que acrediten en virtud de lo establecido 
en el apartado c) de la base segunda haber trabajado al me-
nos un año en la ayuda a domicilio.

Plazo y lugar de presentación.
Las instancias y la documentación exigida deberá pre-

sentarse en el Registro General del Ayuntamiento de Andújar 
los días laborales y en horas de oficina, durante el plazo de 
veinte días naturales, contados desde el día siguiente al que 
aparezca el extracto del anuncio de la presente convocatoria 
en el Boletín Oficial del Estado.

Las instancias también podrán presentarse en cualesquiera 
de las formas que determina el art. 38 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, en su actual redacción dada por Ley 4/99.

Cuarta. Derechos de examen.
La tasa por derechos de examen que se fijan en la can-

tidad de 6,62 euros serán satisfechos por cada aspirante, 
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debiendo ingresar el importe de la tasa al numero de cuenta 
bancaria BBVA núm. 0182-0148-88-0011141711, debiendo 
constar en el documento de ingreso el nombre y apellidos, 
DNI y domicilio del aspirante que efectúa el ingreso y el res-
guardo o justificante de haberse hecho el ingreso a favor de la 
Tesorería Municipal se adjuntará a la instancia. 

Quinta. Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de instancias, el Alcalde 

dictará Resolución, declarando aprobados la lista de admitidos/as 
y excluidos/as. En dicha Resolución que se publicará en el Bole-
tín Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios del Ayunta-
miento, se indicará el nombre, apellidos y DNI de los admitidos/as 
y excluidos/as indicando las causas de exclusión y concediendo 
un plazo de diez días hábiles para la subsanación de los defectos, 
a tenor de lo establecido en el art. 71 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, en su actual redacción dada por Ley 4/99, y el art. 
20 del R.D. 364/95, de 10 de marzo. En la misma Resolución el 
Alcalde determinará el lugar y fecha de comienzo del proceso de 
selección de los aspirantes, el orden de actuación de cada aspi-
rante y la composición del Tribunal Calificador.

Sexta: Pruebas Selectivas.
El procedimiento de selección constara de las siguientes 

fases:
A. Concurso. 
B. Oposición.
A. Fase de Concurso.
A.1. Experiencia Profesional.
a) Por cada mes completo de servicio prestado en la admi-

nistración local en puesto igual o similar al que se opta , acredi-
tado mediante certificación expedida por el órgano administrativo 
competente o mediante cualquier otro documento de igual o simi-
lar fehaciencia a criterio del tribunal que permita tener constancia 
del puesto de trabajo que ocupa o haya ocupado, del tiempo que 
lo ha venido desempeñando y la relación jurídica que ha mante-
nido o mantiene en el desempeño del mismo: 0,40 puntos.

b) Por cada mes completo de servicio prestado en otras 
entidades publicas en puesto igual o similar al que se opta, 
acreditado mediante certificación expedida por el órgano ad-
ministrativo competente o mediante cualquier otro documento 
de igual o similar fehaciencia a criterio del Tribunal que per-
mita tener constancia del puesto de trabajo que ocupa o haya 
ocupado, del tiempo que lo ha venido desempeñando y la re-
lación jurídica que ha mantenido o mantiene en el desempeño 
del mismo: 0,20 puntos.

Puntuación máxima por este apartado: 15 puntos.
A estos efectos no se computarán como servicios que hu-

bieran sido prestados simultáneamente con otros igualmente 
alegados y se reducirá proporcionalmente los prestados a 
tiempo parcial.

A.2) Cursos, Seminarios, Congresos y Jornadas.
- Por participación como asistentes a cursos, seminarios, 

congresos o jornadas que se encuentren relacionadas con la plaza 
a la que se opta y hayan sido organizados, bien por una Adminis-
tración Pública o Universidad, bien por una Institución pública o 
privada en colaboración con la Administración Pública y Organi-
zaciones Sindicales con representación en la Corporación Local, 
acreditadas mediante aportación de los títulos o Certificados de 
asistencia a los mismos o mediante copias de estos debidamente 
compulsadas, con indicación del numero de horas lectivas:

- Hasta 19 horas: 0,10 puntos.
- De 20 a 49 horas: 0,15 puntos.
- De 50 a 99 horas : 0,30 puntos.
- De 100 a 199 horas: 0,50 puntos.
- Cursos de más de 200 horas: 1 punto.
En aquellos títulos o certificados en la que no consten el nu-

mero de horas realizadas, esté será valorado con la puntuación 
mínima, siempre que este relacionado con el puesto a cubrir.

Puntuación máxima por este apartado: 1 punto.

Esta fase de concurso será previa a la de oposición, que 
no tendrá carácter eliminatorio y no podrá tenerse en cuenta 
para superar las pruebas de la fase de oposición.

B) Fase de Oposición
La oposición constara de los siguientes ejercicios de ca-

rácter eliminatorio y obligatorio.
Primer ejercicio. Consistirá en desarrollar una prueba tipo 

test, durante un periodo máximo de dos horas, de entre el 
temario que figura en el Anexo de las presentes bases. 

Segundo ejercicio. Consistirá en una prueba práctica que 
se desarrollara durante un periodo máximo de dos horas y que 
planteará el Tribunal inmediatamente antes del comienzo del 
ejercicio, relativa a las materias comprendidas en el temario.

Tercer ejercicio. Entrevista personal. Consistirá en la rea-
lización de una entrevista personal relacionada con las funcio-
nes a desempeñar. 

Las sesiones de calificación las celebrará el tribunal a 
puerta cerrada, sin que pueda entrar ni permanecer ninguna 
persona ajena a la misma, en el lugar donde este proceda a la 
citada calificación.

Séptima. Tribunal Calificador.
7.1. Composición: El Tribunal Calificador estará com-

puesto por los siguientes miembros, de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 60 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del 
Estatuto Básico del Empleado Público:

Presidente: Técnico designado por el Alcalde o experto en 
quien se delegue

Secretario: El de la Corporación o Empleado/a público en 
quien delegue con voz y voto.

Vocales:
- Dos Empleados/as Públicos/as designados/as por el Al-

calde con nivel de titulación igual o superior a la exigida en la 
presente convocatoria.

- Un/a Empleado/a Público/a designado/a por el Sr. Al-
calde, atendiendo a lo dispuesto en el art. 61.7 del EBEP, con 
nivel de titulación igual o superior a la exigida en la presente 
convocatoria. 

A la realización de las pruebas podrán asistir un/a repre-
sentante de cada uno de los grupos políticos y de los sindica-
tos con representación municipal con voz pero sin voto.

Deberán de designarse suplentes para cada uno de los 
miembros del Tribunal. El Tribunal podrá acordar la incorpo-
ración de asesores especialistas para todas o algunas de las 
pruebas que colaborarán con el Tribunal de Selección exclusi-
vamente, en el ejercicio de sus especialidades técnicas.

7.2. Abstención y recusación.
Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de for-

mar parte del mismo y de intervenir cuando concurran las 
circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, notificándolo a la autoridad convocante, y de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 13 del R.D. 364/95, 
de 10 de marzo, cualquier aspirante podrá recusarlos, cuando 
concurran alguna de dichas circunstancias.

7.3. Constitución y actuación.
El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia 

como mínimo de tres de sus miembros con voz y voto, titulares 
o suplentes, indistintamente. Las decisiones se adoptaran por 
mayoría de votos de los miembros presentes, resolviendo en 
caso de empate el voto de calidad del Presidente del Tribunal.

La actuación del tribunal se ajustará estrictamente a las 
bases de la convocatoria. No obstante el tribunal resolverá las 
dudas que surjan de su aplicación y podrá tomar los acuerdos 
que correspondan para aquellos supuestos no previstos en las 
bases facultándoles éstas para ello.

Las indemnizaciones por asistencia, como miembro del 
Tribunal se efectuarán de acuerdo con lo dispuesto en la legis-
lación vigente. A los efectos de indemnización por asistencia 
como miembros del Tribunal, los representantes de los grupos 
políticos y sindicatos anteriormente relacionados con voz pero 
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sin voto, quedan excluidos de percibir las cantidades dispues-
tas en la legislación vigente.

7.4. Vinculación de las Resoluciones del Tribunal
Las resoluciones del tribunal vinculan a la Administración 

sin perjuicio de que esta, en su caso, pueda proceder a su re-
visión conforme a lo previsto en los arts. 102 y siguientes de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, en su actual redacción dada 
por Ley 4/99, y art. 14 del R.D. 364/95, de 10 de marzo, por 
el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Per-
sonal al servicio de la Administración General del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los 
funcionarios Civiles de la Administración General del Estado.

Octava. Calendario de realización de las pruebas.
8.1. El lugar, fecha y hora de celebración de las pruebas 

selectivas, se fijará en la Resolución de Alcaldía donde se de-
clare la admisión y exclusión de los/as aspirantes a que se 
refiere la base quinta.

8.2. El orden de actuación de los aspirantes en aquellos ejer-
cicios que no puedan realizarse conjuntamente, será el alfabético, 
comenzando por el aspirante cuyo primer apellido empiece por 
la letra J, de conformidad con la Resolución de la Secretaria de 
Estado para las Administraciones Públicas (BOE de 5.2.2010).

8.3. Cada aspirante irá provisto de DNI y demás medios 
que precisen para cada ejercicio en llamamiento único y salvo 
casos de fuerza mayor, debidamente justificados y apreciados 
libremente por el Tribunal. La no presentación de un/a aspi-
rante a cualquiera de los ejercicios en el momento de ser lla-
mado, determinará automáticamente la pérdida de su derecho 
a participar en los ejercicios y, en su consecuencia, quedará 
excluido del proceso selectivo.

8.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obli-
gatoria la publicación de los sucesivos anuncios de celebración de 
las restantes pruebas en el Boletín Oficial de la Provincia.

Estos anuncios deberán hacerse públicos por el tribunal 
en los locales donde se hayan celebrado las pruebas anterio-
res y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, con , con 
doce horas al menos de antelación al comienzo de este, si se 
trata del mismo ejercicio o de veinticuatro horas, si se trata de 
uno nuevo según lo dispuesto en el art. 21 del R.D. 364/95.

8.5. Desde la total conclusión de un ejercicio hasta el co-
mienzo del siguiente, deberá transcurrir un plazo mínimo de 
72 horas.

Novena. Sistema de calificación.
Los ejercicios de la fase de oposición serán eliminatorios 

y obligatorios siendo calificados de la siguiente manera:
El primer ejercicio se valorará de 0 a 10 puntos, debiendo 

obtenerse un mínimo de 5 puntos para considerar que se ha 
superado la prueba.

El segundo ejercicio se valorará de 0 a 10 puntos, de-
biendo obtenerse un mínimo de 5 puntos para considerar que 
se ha superado la prueba.

El tercer ejercicio se valorará de 0 a 4 puntos. Será obli-
gatorio pero no eliminatorio.

El/La aspirante que hubiere obtenido la calificación total 
más alta como resultado de la suma de las puntuaciones ob-
tenidas en la fase de concurso y de oposición será la persona 
propuesta para su contratación.

Décima. Relación de aprobados.
Terminada la calificación de los aspirantes el Tribunal pu-

blicará la relación de aprobados por el orden de puntuaciones, 
no pudiendo rebasar éste el número de plazas convocadas y 
elevará dicha resolución al Presidente de la Corporación para 
que proceda a la contratación pertinente. Al mismo tiempo, 
remitirá a dicha autoridad el acta de la ultima sesión.

Undécima. Presentación de documentos:
11.1. El/La aspirante propuesto/a aportará ante la Admi-

nistración, dentro del plazo de veinte días naturales desde que 

se hagan públicas las relaciones correspondientes, los docu-
mentos acreditativos de las condiciones que para tomar parte 
en la oposición se exigen en la base segunda:

a) Fotocopia de DNI.
b) Certificado acreditativo de no padecer enfermedad o 

defecto físico que impida el normal ejercicio de la función a 
desempeñar, expedido por facultativo competente

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cual-
quiera de las Administraciones Publicas o de los órganos cons-
titucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas ni 
hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o 
cargos públicos por resolución judicial. 

11.2. Quien dentro del plazo indicado y salvo los casos de 
fuerza mayor no presentase la documentación o de la misma 
se dedujese que carece de alguno de los requisitos exigidos, 
no podrá ser contratado, quedando anuladas todas sus actua-
ciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran ha-
ber incurrido por falsedad en su instancia.

Duodécima. Contratación.
Concluido el proceso selectivo, el aspirante que hubiese sido 

propuesto por el tribunal y acreditado el cumplimiento de los re-
quisitos exigidos en la convocatoria, será contratado como traba-
jador fijo de la plantilla del Excmo. Ayuntamiento de Andújar.

Decimotercera. Normas de aplicación.
Para lo no previsto en estas bases, se estará a lo dispuesto 

en el Estatuto Básico del Empleado Público (Ley 7/2007), R.D. 
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas bá-
sicas y los programas mínimos a que debe de ajustarse el pro-
cedimiento de selección de los funcionarios de Administración 
Local, Ley 7/1985, de 2 de abril, R.D. 781/1986, de 18 de abril, 
y Ley 30/84, de 2 de agosto, y sus modificaciones posteriores, 
R.D. 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Re-
glamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Admi-
nistración General del Estado, Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
en su actual redacción dada por Ley 4/99, y demás legislación 
vigente que sea de aplicación y no contradiga lo dispuesto en el 
Estatuto Básico del Empleado Público.

A N E X O

T E M A R I O

1. Definición, destinatarios y características del Servicio 
de Ayuda a Domicilio.

2. Prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio, criterios 
y acceso.

3. Intensidad del Servicio de Ayuda a Domicilio y actua-
ciones básicas.

4. Recursos Humanos y Funciones.
5. Derechos y Deberes de los usuarios del Servicio de 

Ayuda a Domicilio.
6. Actuaciones del Auxiliar de Ayuda a Domiciliaria ante 

situaciones de Violencia Doméstica y/o de Género.
7. Intervención del Auxiliar de Ayuda Domiciliaria con fa-

milias multiproblemáticas.
8. Atención a enfermos seniles y de Alzheimer.
9. Atención y funciones especificas con usuarios/as con 

enfermedades infecto-contagiosas.
10. Protocolos de actuación.
11. La regulación Jurídica para la igualdad efectiva de 

hombres y mujeres. Medidas de prevención y protección inte-
gral contra la violencia de género en Andalucía.

Lo que se hace público para el general conocimiento.

Andújar, 26 de julio de 2010.- El Alcalde, Jesús Estrella 
Martínez. 



Página núm. 76 BOJA núm. 165 Sevilla, 24 de agosto 2010

 ANUNCIO de 5 de agosto de 2010, del Ayunta-
miento de Jaén, de rectificación de bases para cubrir 
plazas de Policía Local.

Por Resolución de la Tte. de Alcalde Delegada del Área 
de Jaén Emprendedora, de 5 agosto de 2010, se procede a 
la rectificación de las bases que regulan el proceso selec-
tivo para cubrir 5 plazas de Policía Local en este Ayunta-
miento, y que aparecen publicadas en el BOJA núm. 109, 
de 5 de junio de 2010, y en el BOP de Jaén núm. 133, de 
12 de junio de 2010, y sucesivas rectificaciones en el BOJA 
núm. 120, de 21 de junio de 2010, BOJA núm. 146, de 27 
de julio de 2010, y BOP de Jaén núm. 175, de 31 de julio 
de 2010:

El contenido de la rectificación es el siguiente:
En la base tercera. Requisitos de los aspirantes, el punto 

3.1, letra b), pasa a tener la siguiente redacción: «Tener cum-
plidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad 
máxima de jubilación forzosa».

Consecuente con esta rectificación, los solicitantes 
que tengan 35 años o más quedarán incluidos en el grupo 
de 30 a 34 años, a los efectos de las marcas establecidas 
para la superación de las pruebas físicas que constituyen 
la primera prueba de la fase de oposición, precediéndose 
de conformidad con lo determinado en el Anexo I de la 
convocatoria.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Jaén, 5 de agosto de 2010.- La Tte. de Alcalde Delegada 
del Área de Jaén Emprendedora. 

 IB, IFP, IES, CP

ANUNCIO de 2 de julio de 2010, del CEIP Bilingüe 
Rafael Alberti, de extravío del título de Graduado Escolar. 
(PP. 1771/2010).

CEIP Bilingüe Rafael Alberti.
Se hace público el extravío del título de Graduado Escolar, 

de don Juan Antonio Lloret Cortés, expedido el 17 de septiem-
bre de 1997.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá 
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación de Málaga en el plazo de 30 días.

Málaga, 2 de julio de 2010.- El Director, José María Ortega 
Berenguer. 

 SOCIEDADES COOPERATIVAS

ANUNCIO de 27 de julio de 2010, de la Sdad. 
Coop. And. Suleca, de disolución. (PP. 2079/2010).

Por acuerdo de la reunión de la Asamblea General 
Extraordinaria de la Cooperativa «Suleca, Sdad. Coop. And.», 
celebrada en el domicilio social de la misma, con fecha 26 de 
julio de 2010, se acordó por unanimidad la disolución de la 
Cooperativa y nombrar el Liquidador de la misma.

Sevilla, 27 de julio de 2010.- El Liquidador, José Antonio 
Suero Álvarez. 
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PUBLICACIONES

Liderazgo Político de Mujeres
Desde la Transición hacia la Democracia Paritaria

Título:

Realización y edición: Instituto Andaluz de la Mujer
Año de edición: 2003
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 11,69 € (IVA incluido)

Autora: María F. Sánchez Hernández
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PUBLICACIONES

Antología del FeminismoTítulo:

Realización: Amalia Martín Gamero e Instituto Andaluz de la Mujer
Edita: Instituto Andaluz de la Mujer
Año de edición: 2002
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 8,65 € (IVA incluido)

Autora: Amalia Martín Gamero
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Título: La Situación Social de las Mujeres
en Andalucía 1990 - 2000

Coordinadores: Fernando Aguiar
Isabel García
Manuel Pérez Yruela

Realización y edición: Instituto Andaluz de la Mujer
Año de edición: 2001
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA

Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
También está a la venta en librerías colaboradoras

Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo

P.V.P.: 6,40 E (IVA incluido)

CONTENIDO:
Estudio sobre la evolución de la situación

de las mujeres andaluzas a lo largo de la
última década del siglo XX en los ámbitos
de la demografía, la familia, la educación,
la salud, el empleo, el trabajo doméstico,
la esfera pública y la violencia de género.
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